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E l doctor Jorge Carpizo, rector 
de la UNAM, dio posesión co

mo coordinador de Humanidades 
al licenciado Jorge Madrazo 

' · Cuéllar, en sustitución del licen
ciado Federico Reyes · · Heroles, 
quien presentó- su .renuncia para 
dedicarse a labores académicas. 

(pasa a la pógina 26) 

El licenciado Jorge Modrazo Cuéllar · · 

Coordinador de Humanidades 
• Le ello posesión el Rector de lo UNAM; sustituye al licenciado Federico 

Reyes Heroles · '¡-

El doctor Jorge Carpizo dio poaeaión al licenciado Jorge Madrazo Cuéllar como coordinador de Hu- · 
manidnde11, en smtituCÍÓII del licenciado Federico Reyes Heroles. 

t
1
Presentación de cuatro proyectos del Programa Acadé~ico ,1986 . 
• Reconocimiento a los 258 alumnos más destacados del b(Jf:hlllerato de la UNAM, que alcanzaron una callflcoc:lón 

de diez en todas sus asignaturas dentro del ciclo escolar 1984-1985 

E 1 doctor Jorge Carpizb, rector de la UNAM, presentó 
a la comunidad universitaria cuatro de los proyectos 

del Programa Académico 1986, dirigidos a los alumnos de 
la Escuela Nacional Pr~paratoria y del Colegio de Cien
cias y Humanidades; los mismos estarán en pleno de
sarrollo durante las próximas semanas. 

El Rectcr de la UNAM entregó diatinciones a les alumnos máa destaca. 
des del bachillerato de esta Institución, 

En el acto, el doctor Carpizo también otorgó un reco
nocimiento a los 258 alumnos más destacados del 
bachillerato de la UNAM, que alcanzaron una califica: 
ción de diez en todas sus asignaturas dentro del ciclo esco
lar 1984-1985. Adicionalmente reconoció que existen 
5,050 alumnos cuyo rendimiento puede considerarse 
sobresaliente, por haber obtenido en sus estudios un · 
mínimo de nueve de promedio y un. avance regular en la 
cobertura de sus créditos. 

(paso o lo p6gino 27) 



Convenio de colaboración cientffica 

La FMVyZ y la IBM 
desarrollarán un modelo de 

explotación pecuaria 
• Se Instrumentará en el Centro de Investigación, Ense

lfanza y Extensl6n en Ganadería Tropical de Marffnez 
de la Torre, Veracruz 

• Uno de sus obfetlvos es simular cambios producidos al 
sistema de finca cuando se Incorporan Innovaciones y 
evaluar sus resultados 

L a Universidad Nacional e IBM de México estable
cieron el 27 de mayo un convenio de colaboración 

cientÍfica para realizar un proyecto de investigación y de
sarrollo de un modelo de explotación pecuaria titulado: 
Sistema Integral de Análisis de Información y Generación 
de un Modelo de Simulación para el Centro de Investiga
ción, Enseñanza y Extensión en Ganadería Tropical 
(CIEEGT). 

El proyecto contempla entre sus objetivos simular cam
bios producidos al sistema de finca cuando se incorporan 
innovaciones, y evaluar si éstas tienen los resultados pre
vistos. 

Firmaron el convenio los doctores José Narro Robles, 
secretario gene~al de la UNAM, y José Manuel Berruecos 
Villalobos, director de la Facultad de Medicina Veterina
ria y Zootecnia, así como el licenciado Antonio Paseado 
Noriega, apoderado de IBM de México, SA, y el ingenier'o 
Arturo Gómez Barrero, subdirector de Evaluación y Aná- · 
lisis de la Dirección General de Transferencia de Tec-

Con la presencia del Secretario General de la UNAM, el doctor José M a- . 
nuel Berruecos Villalobos dio a conocer aspectos del convenio de coopertA. 
ción que la FMVyZ estableció con la IBM. '9 , 

nología de la SECOFI, institución que sancionó el es
tablecimiento del acuerdo. 

Durante el acto, efectuado en el quinto piso de la Torre 
de Rectoría, el doctor José Narro expresó que para esta 
Casa de Estudios la firma del convenio es importante, en 
virtud de que muestra la factibilidad de poner en comuni
cación a la Universidad con otros sec'tores del país. · 

El funcionario destacó que uno de los mecanismos para 
lograr el propósito de ligar la investigación y formación 
de recursos humanos con las necesidades del país son las 
actividades de extensionismo, como las desarrolladas en 
el CIEEGT de la FMVyZ. 

(poso o lo p6gino 31) 

Para la prestación de .servicios de mantenimiento al equipo de computación · 

Contrato entre la FES Cuautitlán y la empresa Hewlett Packard~S·· 
P ara efectos de proporcionar servicios de manteni

. miento preventivo y correctivo al equipo de compu
tación de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, 
la UNAM firmó un contrato de prestación de servicios 
con la empresa Hewlett Packard de México, SA de CV. 

En acto efectuado recientemente , firmaron por la 
UNAM los doctores José Narro y José Luis Galván 
Madrid, secretario general de la UNAM y director de la 
FES Cuautitlán , respectivamente, mientras que por la 
Hewlett Packard la CP María Araceli Anaya Castañeda, 
gerente de soporte .administrativo de la misma, signó el 
documento. 

Momentos antes de firmar el contrato el Director de la 
FES Cuautitlán destacó la importanciaque representa el 
mismo, pues al · mantener al día el funcionamiento de la 
Unidad de Cómputo del plantel s~ beneficia el nivel aca
démico del mismo. 

También hizo notar que si la Univ~rsidad ;ensu gran va
riedad de carreras, no utilizara los sistemas computariza
dos se quedaría rezagada . 

El documento firmado por la UNAM y la Hewlett Pac-
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kard destaca en sus cláusulas que la empresa propor-· 
cionará los servicios· de mantenimiento preventivo y 
correctivo al equipo de cómputo de la FES Cuautitlán, a 
efecto de conservarlos en condiciones de funcionamiento, 
de acuerdo a las especificaciones oficiales publicadas por 
el fabricante; suministrará servicids educacionales, de so
porte y otros qué se especifican en el contrato. 

Los precios de los servicios, que se encuentran debida
mente registrados en fa Secretaría de Comercio y Fomen
to Industrial, estarán vigentes durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

La duración del cpntrfitO está estipulada por ainbas 
partes; sin embargo, la UNAM tendrá la facultad de ter
minarlo en cualquier momento. Asimismo, podrá prorro
garlo una o varias v~s, si~mpre y cuando, en ambos ca- ' 
sos notifique a la empresa con 30 días de anticipación. 

Tras la firma del contrato de servicio, el doctor Narro 
Robles expresó su beneplácito por este tipo de colabora
ción, y as~guró que indúdablemente la FES Cuautitlán 
sabrá ap'rovecharlo en beneficio de su comunidad. • 

· 19 de ;unío de 1986 



La concentración capitalina repercute en el resto del pafs 

. 
Inaugurac~ón del Taller de Análisis de la Economía Mexicana 

• En estos momentos es trascendente cambiar nuestras 
perspectivos con la parliclpacl6n de los sectores públi
co y privado 

• El Gobernador de Yucat6n comentó aspectos del de
sarrollo econó,mico de ese estado 

L os avances generados en el estado de Yucatán han si
do producto de la participación de todos los sectores 

de la sociedad y no sólo de un grupo, mucho menos de 
una sola persona, manifestó el señor Víctor Cervera 
Pacheco, gobernador de Yucatán, al comentar el de
sarrollo de la entidad a su cargo durante la ceremonia en 
la que el doctor José Nárro Robles, secretario general de 
la UNAM, en representación del Rector de esta Institu
Ción, puso en marcha los trabajos del Taller de Análisis de 

'<la Economía Mexicana. 
Agregó que no se podrá sacar adelante al país si no se 

apuntalan las microeconomías nacionales. Los destinos 
de un estado, dijo, no se pueden regatear en una hora, ni 
en · un minuto, sino que exigen una disciplina para seña-
larlos. · 

El Gobernador de Yucatán hizo notar las posturas de 
los funcionarios que hablan de la crisis , los cuales se divi
den en los que reconocen la existencia de la coyuntura 
económica, pero que sin embargo no hacen naqa para 
aliviarla, y los que se preocupan por superarla con imagi
nación y perspectiva . "Hay que imponer las reglas del 
juego",señaló. 

En estos momentos es trascendente cambiar nuestras 
perspectivas con la participación conjunta de los sectores 
público y privado. , 

Al referirse concretamente al estado de Yucatán , el se
ñor Cervera Pacheco dijo que a la entidad se le reconoce 
únicamente por su producción henequenera, y que de es
te producto hari surgido fortunas bien y mal habidas; en 
él se sostiene gran parte de la economía del campesino; 
sin embargo, tal producto se ha ido acabando. . 

En Yucatán hay muchos más productos que el hene
quén, dijo, y agregó que a la crisis ancestral de éste se su
mó la económica que nos agobia actualmente. La penín
sula cuenta con más de 300 kilómetros de costa, también 
con canteras, indu~trias, producción de miel y un alto 
índice de turismo. 

Tampoco se ha abandonado al sector educativo, pues 
se han construido jardines de niños y escuelas secunda
rias, mismas que significan fuerte gasto presupuesta!. 

'Pese a los avances, el Gobernador señaló que la provin
cia mexicana sufre las repercusiones de la concentración 
citadina en la capital de la República. También hizo no
tar la necesidad de reforzar la infraestructura estatal de 
servicios y recursos regionales. 

El estado de Yucatán ha ido superando día a día pro
blemas que lo aquejaban, como eran bajos índices de ga-
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Aspecto general de la ceremonia en la que el doctor José Narro Roblea puso 
en marcha los trabajos del Taller de Análisis de la Economía Merícana. 

nado vacUil,O, porcino y avícola; la ropa era. comprada 
fuera del propio estado, se consumía leche en polvo y los , .. 
productos lácteos se compraban en otros estados. 

Ante ello, la economía yucateca se estaba haciendo ca
da vez más dependiente de lo que la Federación le pro-
porcionaba. · 

El estado ha buscado la autosuficiencia. 

Entre otras cosas, el gobernador Cervera Pacheco criti
có a las economías que se atienen únicamente a los subsi- · 
dios federales , y no buscan alternativas propias. Al res
pecto enfatizó que la economía yucateca ha buscado, 
durante su gestión, la autosuficiencia y vías propias de 
subsidio. 

Anteriormente, el licenciado Juan Pablo Arroyo Ortiz; 
coordinador del Taller de Análisis de la Economía Mexi· 
cana de la Facultad de Economía, explicó que ante la ne-. 
cesidad de aportar, desde la Universidad, elementos de 
análisis y alternativas a los grandes problemas naciona
les, un grupo de profesores y estudiantes de la facultad 
iniciaron las actividades que dieron origen al taller. 

Niveles de acción del taller 

El taller funcionará en tres niveles: la formaCión de es-. 
tudiantes interesados en actividades extracurriculares, el 
impulso y discusión de trabajos relacionados con los 
problemas nacionales y una sesión mensual de los in
tegrantes del taller e invitados, en lo cual se comentará 
un tema sobre.la problemática nacional ,•que será expues
to por destacadas personalidades en los diversos ámbitos 
de la sociedad. • 



Utilidad de la ciencia en situaciones de crisis 

Vinculación de la ciencia y la tecnología en el desarrolló económico . 
• México cuenta con Investigadores distinguidos, pero 

en número escaso 
• La UNAM pone al servicio de la Industria el resultado 

de sus Investigaciones' 

B uena parte de la fortaleza económica de los países de
sarrollados se basa en su avance científico y en la ma

nera en que permite la creación de nuevas tecnologías. 
En M~xico, tanto la ciencia como la tecnología son in

cipientes con relación a lo que ocurre en el Primer Mun
do. La ciencia mexicana cuenta con distinguigos investi
gadores, pero en número escaso . 

En los últimos años se ha comenzado a explorar en el 
país la vinculación entre la ciencia y la tecnología, bus
cando que la industria nacional desarrolle paquetes tec
nológicos propios. E:sto le permitirá no pagar por el uso 
de patentes muy costosas, y a la vez lograr productos 
competitivos en el mercado internacional. A su vez, el 
desarrollo tecnológico impulsa a la ciencia, pues le pro
porciona instrumentación más poderosa. 

Estos y otros tema se discutieron durante el Tercer 
simposio de la Academia de la Investigación Científica, 
AC, efectuado el pasado 29 de mayo, en el que partici
paron los doctores Mario Waissbluth, Luis F. Rodríguez, 
Pablo Mulás, Gianfranco Bisiacchi, Jesús Alvarez y Ju
lián Villarreal, miembros de diversas instituciones de in
vestigación. 

En los últimos tres años se firmaron 60 contratos 
1 

En somera exposición, el doctor Mario Waissbluth, ti
tular del Centro para la Innovación Tecnológica de la 
UNAM, informó que en los tres últimos años se ha logra
do firmar 60 contratos de licenciamiento de trabajos 
científicos y tecnológicos universitarios. 

Momento de la internención 4el doctor LuiS F. Rodrig11ez m el "Tercer · 
simposio de· la Academia de la Investigaci6n Cient{jica.AC". 

Aseguró que la UNAM no se ha guardado ningun " 
tecnología generada en sus centros, sino que, por el 
contrario, la ha contratado para su producción. Tal 
tecnología es de muy alta calidad. 

Sin embargo, la propiedad intelectual de la tecnología 
contratada sigue siendo de la Universidad. 

El doctor W aissbluth puntualizó que no se pretende 
tecnologizar a la Univesidad en un corto plazo, sino que 
se trata de canalizar a la industria los productos genera
dos por la Institución. "Estamos preocupados por poner 
al servicio del país lo que se hace en la UNAM", dijo.-

Por su parte, el doctor Luis F. Rodríguez, director del 
Instituto de Astronomía, dijo que la relación entre cien
cia y tecnología se establece cuando la primera produce 
conocimientos básicos y recursos. humanos, los cualeS· 
pueden alimentar a la tecnología. A su vez, la tecnología 
puede fructificar en productos que satisfacen las necesi
dades de una sociedad. · 

19 de ;unio de 1986 



V einticuatro deportistas, dos árbitros , _ un entrenador 
y un delegado de la UNAM, que fueron seleccionados 

para integrar -la delegación mexicana que asistirá a los 
XV Juegos Centroamericanos y del Caribe, a celebrarse 
del 24 de junio al 25 de julio en Santiago de los Caballe
ros, República Dominicana, recibieron una felicitación 
del ingeniero José Manuel Covarrubias, secretario gene
ral Administrativo de esta Casa de Estudios. 

Durante el acto, efectuado el 29 de mayo eri el séptimo 
piso de la Torre de .Rect-Oría, ,el ingeniero Covarrubias 
expresó que la Universidad tradicionalmente ha aportado 
al país deportistas representativos en competencias de 
nivel internacional. · 

El funcionario consideró que ante las circunstaneias 
por las que atravi~sa el país, representarlo digna

mente en esta justa depórtiva será un reto difícil, aunque 
confió en que lo lograrán, como lo hicieron en épocas pa
sadas otros deportistas universitarios. 

l.-a licenciada Elena Subirats, directora general de Ac
tividades Deportivas y Recreativas, destacó por su parte 
que haber sido seleccionados significa para los deportistas 
universitarios competir con atletas que se dedican casi 
exclusivamente a hacer deporte; por ello, dijo , es doble
mente meritorio el esfuerzo de estudiar y prepararse para 
ser los mejores deportistas. 

Finalmente el ingeniero Covarrubias entregó a los se
leccionados cartas de reconocimiento. 

Cabe señalar que aún faltan por integrarse al contin
gente otros deportistas y entrenadores. Hasta el momento 
se tiene registrada la participación en atletismo de Luis 
Karim Toledo Cuesta, en 400 metros planos, especialidad 
en la cual posee'la marca nacional; Cristina Fink, en salto 
de altura, poseedora también del máximo registro mexi
cano; Héctor Flor~s, en carrera de relevos 4x400, y Emi-

Lenk, en salto de longitud. · 
En esgrima figuran Lourdes Lozano y Luis Monroy, 

cuyas especialidades son florete y sable; en lucha olímpi
ca, estilos libre y grecorromano, se encuentran Gustavo 
Delgado, en 48 kilos, Alfonso Hessel, en 82, J ulián Flores 
en 90, Guillermo Díaz en 100, y Adrián Ponce, en 57 ki
los. En esta disciplina participarán como árbitros Ariel 

CURSO DE VERANO 1986 

Se informa a la comunidad universitaria que el Curso 
de verano 1986 se desarrollar6 de la siguiente manera : 
Inscripciones: del 20 al 28 de junio de 10:00 a 14:00 y 
de 16:30 a 18:00 h. · 
Curso: del 3 de julio al 27 de agosto. 
Horario: 8:00 a 15:00 h (actividades programadas de 
9:00 a 14 :00 h). 
Requisitos : niños y niñas de 6 a 13 años. 
Presentar: solicitud, copia del Acta de nacimiento, certi 
ficado médico con tipo de sangre, 2 fotografías tamaño 
infantil y copia de talón de cheque de la UNAM. 

1.9 de junio de 1986 

• Esta justa deportiva se efectuaró del 24 de ¡unlo al25 
de julio en Santiago de los Caballeros, República Do
minicana 

El ingeniero ]osé Manuel CovaiTUbias, acompañado por la licenciada Ele
na Subirats, recibió a los deportistas universitarios que asistirán a los Juego., 
Centroamericanos y del Caribe. 

Hernández y Romer Martínez, y como delegado el profe-
sor Alfonso Loarca. , · 

El equipo de voleibol lo integran Teresa Velázquez, 
Claudia Rivera, Danira Aragón, Eréndira Segovia y Leti 
cia Rodríguez. Como entrenador asistirá Jorge Medina 
Salinas. En el equipo de remo quedaron incluidos Gui
llermo Pérez y Armando Barrón. 

En el conjunto de waterpolo están Luis de la Mora, Os
ear Moguel, Raúl de la Peña, Roberto Aguilar, Miguel 
Fernández y José Gómez. En tiro con arco están incluidos 
Ornar Bustani y Adolfo González Jiménez; en basquetbol 
irá como entrenadora Elsa Flores Sánchez, y en judo Car
los Espinoza; como competidor asistirá Hugo Vilchis. 

Con respecto a levantamiento de pesas, fueron convo
cados los universitarios ]9sé Luis Rences Montealván y Jo
sé Luis Pacheco García. • 

Informes al 550-54-12 o al 550-52-15, extensión 2285. o 
acudir a la Alberca Olímpica de CU, de 10:00 a 14:00 h. 

MONITORES 

Se solicitan monitores con disponibilidad de horario de 
8:00 a 15:00 h, del 2 de julio al 28 de agosto. 

El curso de capacitación ser6 del 23 al 28 de, junio de 
13:00 a 17:00 h, y el s6bado 28 de 8:00 a 1-4:00 h. Gratifi
cación mínima por curso:$80,000.00. 

Inscripciones al teléfono 550-54-12 o al 550-52-15, ex
tensión 2285, de 10:00 a 14:00 h, o presentarse en la Al 
berca de CU en el mismo horario . 



Los derechos y obligaciones del estudiante universitario 

• En breve serán distribuidos 40 mil eJemplares de lo le
gislación, en lo cual están contenidos los aspectos re· 
lotlvos o los alumnos 

D eptro de la Semana de la Legislación Universitaria, 
organizada por la Oficina del Abogado General,del 

26 al 30 de mayo, el licenciado Braulio Ramírez Revnoso, 
director general de Asuntos Jurídicos, expuso la po~encia 
"Los derechos y obligaciones del estudiante universitario". 

Inicialmente disertó acerca de los derechos de índole 
académica, entre los cuales mencionó el que tienen los 
alumnos a que los estudios realizados en otros niveles del 
sistema escolar sean revalidados, siempre y cuando no se 
aparten del marco educativo nacional. 

Igualmente, en este · punto hizo referencia a los dere
chos que tiene el alumnado de libre expresión, de obtener 
certificados parciales, grados y títulos, el de variar el or
dep establecido para las asignaturas, cuando lo permita 
el plan de estudios, y a elegir grupos. 

El alumno, señaló más adelante, tiene derecho a cono
cer en un plazo máximo de siete días resultados de exáme
nes, y solicitar su revisión y rectificación. Destacó, por 
otra parte, el derecho a recibir reconocimientos o distin
ciones, como la Medalla Gabino Barreda, otorgados por 
el óptimo aprovechamiento académico. Advirtió que el 
alumnaó del Sistema de-Universidad Abierta y del siste
ma escolarizado tienen los mismos derechos y ·obliga
cionés. 

El estudiantado puede formar organizaciones con in
dependencia de las autoridades, hacer uso del lema y es
cudo de la Universidad, y plantear observaciones, a tra
vés de sus representantes, al Consejo Universitario, e ini
ciativas y proyectos al Consejo Técnico de su facultad o 
escuela. En este sentido, cualquier alumno regular puede 
ser representante, o estar representado, ante los consejos 
Universitario, Técnico o Interno. 

En cuanto a medios de defensa, recordó que los estu
diantes pueden acudir a la Defensoría de los Derechos 
Universitarios si se producen afectaciones a derechos in
dividuales por actos, resoluciones u omisiones no fincadas 
en el derecho universitario. Aclaró que para cuestiones 
disciplinarias está el Tribunal Universitario. 

Al\ finalizar, el licenciado Ramírez Reynoso llamó a 
reflexionar sobre aspectos de su conferencia rela¡ciona
dos con el documento Fortaleza y debilidad de la UNAM, 
particularment~ acerca de los exámenes extraordinarios 
ad infinitum, la ambigüedad de las equivalencias numé
ricas en las siglas de calificación, las dos vueltas en exá
menes ordinarios; acerca del pase reglamentado, los pla
nes anual y semestral, así como lo referente a las cuotas. 

,sobre estos aspectos, se cuestionó. ·~¿Hasta qué punto, 
además de destinatarios, son los alumnos realmente bene
ficiarios de las disposiciones que los contienen en su esta
do actual"?; e invitó a enviar propuestas sobre éstos y 
otros puntos a la Dirección General de Planeación. · 
· En el mismo acto, el licenciado Eduarqo Andrade, 
abogado genital de la UNAM, momentos antes de clausu-
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rar el ciclo de conferencias, afirmó que es necesario divul
gar ampliamente la Legislación Universitaria . Por lo que 
anunció que Ém breve serán distribuidos 40 mil ejempla
res de una síntesis de dicha legislación, en la cual están 
contenidos los principales derechos Y. obligaciones de los 
estudiantes; este esfuerzo de divulgación es una de las· ac-

" ciones del Programa Académico de la Institución para el 
presente año, puntualizó. · • 

R~viso cosos definidos en el Estatuto General' 

El Tribunal Universitario 
en el pro~eso 

jurisdiccion~l de la UNAM 
' • Funge como uno de l:os organismos que mantienen el 

poder disciplinarlo ollado de la H. Junto de Gobierno 
y del Rector 

E I_Tr~b~nal Universitario, como parte del proceso ju- .: 
nsdiCciOnal de la UNAM, funge como uno de los or

ganismos que mantienen el poder disciplinario allado .de 
la H. Junta de Gobierno y del Rector, además de atender 
los casos legales de profesores: y alumnos de esta Casa de 
Estudios. · 

Explicó lo anterior el licenciado José de Jesús López , 
Monroy, presidente del Tribunal Universitario y profesor 
de la Facultad de Derecho, ~en la conferencia que sobre 
dicho organismo expuso el 27 de mayo en el Aula Magna 
Jacinto Paliares de la FD-. 

Después de coiisidetar .que la Universidad, según el 
artículo 25 del Código Civil, co~o un organismo moral 
que se puede regir por si misma, el licenciado López 
M9nroy destacó los avances de esta Institución, ·la cual 
aparte de cumplir sus f~nciones de educación e 'investiga-

. ' 
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Las relaciones de trabajo del 
personal administrativo 

• Se apoyan primordialmente en la negociación y pre· 
tenden, básicamente, el establecimiento de condl· 
dones de trabaJo mutuamente benéficas entre el 
empleado y el empleador 

L a administración de las relaciones laborales, como 
disciplina, parte dei conocimiento de la dignidad y 

calidad humanas de trabajadores y empleadores, señaló 
el licenciado Jorge Riva Palacio, director general de Rela-
ciones Laborales. · · 

Durante su conferencia Las relaciones de trabajo del 
personal administrativo, sustentada en el Auditorio J a
cinto Paliares de la Facultad de Derecho, en el marco de 

Semana.delaLegislaciónUniversitaria, el licenciado Ri
va Palacio añadió que las relaciones laborales son una 
expresión de las que se dan a nivel social y comprenden 
diversos aspectos de éste, desde elementos técnicos hasta 
costumbres, creencias, aspiraciones e ideologías políticas. 

El establecimiento de relaciones entre qúien presta y 
quien recibe el trabajo, en el cual interviene el factor hu
mano, está sujeto a diferencias, desacuerdos y una serie 
de imponderables, que de no superarse pueden generar 
conflictos que impidan la cabal realización de los objeti
vos y metas de las partes. 

Por ello; dijo, la administración al respecto se apoya 

ción, conforme su marco legislativo, puede me ntener su 
poder disciplinario y administrar su patrimonio. · 

Las funciones del Tribunal, señaló, se centran en la re
visión de casos en los que sean protagonistas maestros y 
alumnos; es decir, cuando hayan cometido éstos alguna 
falta definida por el Estatuto General de la UNAM. 
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primordialmente en la negociación y pretende, básica
mente, el establecimiento de condiciones de trabajo mu
tuamente benéficas. 

En su acepción más general, explicó, se entien~e por 
relaciones laborales el conjunto de estructuras y procedi
mientos a través de los cuales se establecen y aplican. nor
mas de trabajo y se adoptan decisiones en torno a los be
neficios de la producción o de las actividades institucio
nales. {poso o lo pógino 29) 

Se juzgará a los alumnos .a causa de desórdenes dentro 
de la Institución, por haber cometido fraude entre la co
munidad universitaria, así como por falsificación de do
cumentos, extendiéndose hasta la expulsión del estudian
te en forma definitiva, dependiendo de la magnitud del 
hecho. 

El licenciado López Monroy aseveró que él carácter del 
Tribunal Universitario es deambMlaóte. Por la perma
nencia de su configuración humana es movible y dialécti-
co. 

Se cqnforma por un presidente, que es la persona con 
más antigüedad en la FD; un secretario, representado 
porelAbogadoGeneralde la UNAM, y un vocal, pertene
ciente al Consejo Técnico de la escuela o facultad en cues
tión, así como dos vocales ·alumnos de la misma esc;uela, 
en caso de tratarse de algún caso de estudiantes. 

Proceso sencillo a todos los casos 

Por otra parte, mencionó, inserto en el marco de traba
jo se desarrolla un proceso sencillo en el trato de los casos 
que a él ocurren, escuchando y permitiendo que el prota
gonista del hecho presente su defensa lo más amplia po
sible y sólo en casos de suma importancia su revisión pa-

. sará a manos del Rector, quien dictaminará, junto con la 
Comisión de Honor, su fallo . Aun considerando que las 
resoluciones del Tribunal Universitario son inapelables. 

- {poso o lo pógino 30) 



Inconformidad de maestros 
preparatorianos con la 

Temporada extraordinaria de 
teatro 1986 . 

(FDMRc] 
UNIVERSITARIO 

Licenciada Guadalupe Gorostieta 
y Cadena 
Directora general de la Escuela 
Nacional Preparatoria: 

L. os firmantes, maestros de la 
Sección de Teatro del Colegió 

de Actividades Estéticas ·de la Es
cuela Nacional Preparatoria, ads
critos en diferentes planteles, por 
medio de la presente manifestamos 
nuestra inconformidad con la lla
mada Temporada extraordifUlria de 
teatro 1986, que anunció por medio 
de carteles la Coordinación Cultu
ral, y exponemos los siguientes moti
vos: 

A) ·El día 19 de marzo del pre
sente año tuvo lugar la última ¡unta 
de maestros de teatro; los presentes 
dimos títulos y f echas de presenta
ción de las obras con que culmina
mos el ciclo actual y que constitu
yen nuestra temporada ordinaria 
que año con año efectuamos en 
nuestros respectivos planteles, en la 
cual la mayoría de los diecisiete 

maestros presenta tres o cuatro fun 
ciones de la obra correspondiente a 
cada grupo a su cargo . 

B) En la misma ¡unta se nos co
municó la invitación de la Direc
ción de Teatro de la Coordinación 
de Difusión Cultural del~ UNAM 
para participar en la Mues tra de 
teatro preparatoriano, organizada 
por dicha dirección para presentar
se en el Teatro Legaría durante el 
mes de mayo; algunos manifesta
m os interés por concurrir con una 
de nuestras obras cuyo nivel merece 
mayor difusión . Se nos indicó que 
las gestiones se harían de depen
dencia a dependencia , pero se tuvo . 
que programar en el teatro a un 
grupo profesional durante mayo 
porque la Coordinación de nuestra 
Sección no hizo las gestiones corres
pondientes. 

C) Aparece un cartel en el que la 
Coordinación Cu{iural anuncia co
mo Temporada extraordifUlria de 
teatro 1986 tres funciones de tres de 
nuestros compañeros, cada una un . 
viernes, el 25 de abril, el 9 y el 16 

Aviso de GACETA UNAM 
\ 

Con el fin de que este órgano informativo divulgue oportunamen
te las actividades tanto académicas y culturales como de interés gene
ral, se solicita que en los avisos y programaciones se especifiquen úni- ' 
comente los datos mós relevantes. ' 

las peticiones de publicación deberón efectuarse con una antici
pación de por lo menos tres días hóbiles . 

Servicio poro lo comunidad universitario 

Información vía telefónica 
• lnlormacl6n escolar: 550-50-80, con tres líneas 

• Actividades académicas, artísticas y culturales: 550· 51-55 

• Trámites administrativos: 550-50-11 

de mayo,~n su plantel de adscrip
ción. 

D) No se proporcionó ninguna· 
ayuda ni apoyo "extraordinario" a 
los maestros participantes . 

E) No se invitó a participar n'i se 
informó ni se tomó en cuenta a los 
catorce restantes maestros. 

Anunciar como "extraordina
rias" tres funciones de tres gr¡Jpos 
de tres maestros !! no hacer progra
mas, carteles o relación de alrede-
dor de treinta o 'cuarenta grupos de 
diecisie'te maestros de nueve plan- · • 
teles, la falta de apoyos presupues
tales o técnicos y la ausencia de . 
estímulos académicos,nos obligan a 
cuestionar los criterio:; que se están 
aplicando a la actividad teatral 
prepa,-atoriana, para en su caso ·re
visarlos y poder mantener el presti
gio de su tradición que la llet<Ó a ser 
digno antece.dente de todo el teatro 
universitario. 

Juan Francisco Arellano 
(se anexan 6 firmas más). 
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Sigue vivo como una llaga 
. . 

América Latina y el síndrome de Vietnam 

• Exige; sacrificar aliados, democratizar y libe
rar países, pero siempre a cambio deque esa 
acción pueda ser controlada 

E 1 síndrome de Vietnam exige sacrificar aliados, de
mocratizar y liberar países, pero siempre a cambio 

c:h.l que esa acción pueda ser controlada, manifestó el doc
tor Leopoldo Zea, director del Centro Coordinador y Di
fusor de Estudios Latinoamericanos, durante su ponencia 
América Latina y el síndrome de Vietnam, presentada en 
la "Conferencia internacional sobre problemas actuales 
de la América Latina y su aporte a la salvaguarda de la 
paz", efectuada recientemente en la URSS. 

En su empeño por anular el "complejo de Vietnam", 
dijo, B,eagan hará expresa una política agresiva : la políti
ca de la amenaza de la guerra como garantía de paz, y co

consecuencia la desenfrenada carrera armamentista, 
costo pagarán los pueblos con el sacrificio de su pro-

pio bienestar; en ella' triunfará la potencia que tenga ma
yor capacid\ld económica para sostenerla. 

"La incidencia de ese síndrome en los E~ados Unidos 
'surge ahora ante la resistencia de los pueblos de América 
Latina -y de otros lugares del mundo- a la manipula
ción y explotación de la cual-han sido objeto . Surge ante 
la resistencia a negociar con sus verdugos bajo la amena-

• za qe la destrucción, como Nicaragua. Surge ante la insis
tencia de grupos pacificistas, como Contadora, que creen 
en .la· paz a partir del reconocimiento de los derechos de 
otros pueblos. Todo esto puede obligar, a quienes en los 
Estados Unidos se ~mpeñan en el proyecto imperial, a 
buscar la paz que anhelan todos los pueblos' de la Tierra". 

El doctor Leopoldo Zea, quien también recibió reciente- · 
mente la "Medalla de Honra" por parte de la Universidad 
de Sao Paulo, Brasil, señaló que en l'Ji9aragua se puede
efectuar lo que no se quiso hacer en Vietnam, lo que la 
conciencia de culpa 'norteamericana impidió se hiciese en 
toda la Península Indochina. Pero para que sea más con
vincente la nueva hazaña se deberá, también, magni
ficar al enemigo. Así, se presenta a Nicaragua, que sólo 

' ' 
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lucha en defe~sa de su derecho de autodeterminación, co
mo una potencia capaz de poner en peligro la seguridad · 
de los Estados -Unidos y de todo' el continente. · 

"Esta nación, una y otra vez agredida, es presentada 
como agresora a la que se debe detener con nuevos y más ' 
ataques. Respecto del resto de América Latina, no se 
tie'ñe empacho en deClarar modelo de dem.ocx'acia y liber
tad al Pinochet de Chile. Se hace de los contras, mercena-1 
ríos y traidores de la región, héroes de la libertad". 

El síndrome puede dañar el futuro 
imperial estadounidense 

En fin, añadió, se busca -de alguna forma- dar sa
tisfacción a la preocupación moral estadounidense, al 
mismo tiempo que se reactiva el ímpetu imperial (puesto 
en duda a partir de la experiencia de Vietnam) de ese mis
mo pueblo. "Esto es conciliar lo inconciliable, poniendo 
así fin al síndrome de qué tanto puede dañar al futuro im-
perial de Estados Unidos". · 

Sin embargo, todas las demostraciones ~e fuerza no 
han bastado para: eliminar dicho síndrome. Sigue vivo co- . 
mo una llaga. Es el que ha obligado al· gobierno esta
dounidense a· abandonar a viejos servidores de su , 
hegemonía en Haití y Filipinas. Se abandona a Duvalier 
y Marcos para evitar que la rebelión de esos pueblos re
sulte incontrolable. No debe suceder lo de Nicaragua. e 
Irán. 

Ahora, explicó, ante la rebeldía del pueblo negro .en 
Sudáfrica, se empieza a condenar a Botha como se conde
na en Chile a Pinochet, por violar los derechos humanos. 

El síndrome de Vietnam sigue vivo. Los esfuerzos de -
Reagan. por "curarlo" han resultado inútiles, puntualizó. 

"La Conferencia internacional sobre problemas actua
les de la América Latina y su aporte a la salvaguarda de 
la paz" fue organizada recientemente por el Instituto de 
América Latina de la Academiá de Ciencias de la URSS 
con motivo de sus 25 años de fundación. • 



Ha reorganizado su estructura 

El servicio social en 
la Facultad de Odontología 

ofrece múltiples opciones 
• En el último alfo se visitaron 66 comunlclacles rurales, 

en clone/e se atendieron J3,860 pacientes 
• También se visitaron las áreas metropolitanas margi

nadas 

E 1 servicio social se concibe como el acto educativo 
temporal y obligatorio de proyección social que fa

vorece la formación y el desarrollo profesional de los estu
diantes por medio de la ejecución de actividades que 
contribuyan a la solución de necesidades nacionales. 

La prestación del servicio social implica el desempeño 
de actividades propias de cada campo en situaciones y es
cenarios naturales . 

La ley reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
en su capítulo VII relativo al ejercicio de las profesiones, 
establece el servicio social como actividad de carácter 
temporal que deberán prestar los profesionistas y estu
diantes en interés de la sociedad y el Estado, como re
quisito previo a la obtención del título profesional. 

El servicio ·social podrá prestarse en cualquier institu
ción u organismo público, descentralizado o de servicio 
social, fundación o asociación civil sin fines lucrativos, 
que tenga dentro de sus funciones la prestación de servi
cios en beneficio de los sectores débiles de la sociedad o en 
dependencias de servicio, investigación o académicas de 
la UNAM. · 

Podrán iniciar su serviciQ social los estudiantes de la 
carrera de cirujano dentista que hayan aprobado el 70 o/o 
de créditos (310 créditos académicos). Las actividades 
que lleven a cabo los alumnos durante la prestación del 
servicio social deberán estar relacionadas directamente 
con alguna de las áre~ de aplicación de la odontología y 
bajo supervisión profesional. 

Para dar por terminado el serVicio social, además de 
haber trabajado por lo menos seis meses, los alumnos de
berán cubrir por lo menos 480 horas efectivas de trabajo; 
No se computarizará el tiempo que el estudiante in
terrumpa sus actividades por enfermedad o vacaciones. 

El estudiante de odontología tiene entonces una gran 
variedad de opciones, de acuerdo con sus preferencias, 

para prestar un servicio como retribución por la oportu
nidad de obtener una profesión universitaria. 

En el último afio, el servicio social ha reorganizado su 
estructura, diversificando su campo de acción. Se estable
ció la modalidad de prácticas de campo en los periodos 
intersemestrales y vacacionales, visitando las áreas rura:- • . 

· les en 22 entidades federativas, con el objeto de vincular 
al estudiante con ~a problemática de salud en el país. An-
te la imposibilidad de cubrir todas las necesidades se optó 
por visitar solamente los lugares que no cuentan con una 
escuela o facultad de odontología. Las áreas que se visita~ 
ron fueron: San Rafael Tlanalapan, Puebla; San Cristo
ha! de las Casas, Chiapas; San Diego de Alejandría, J alis
co; Ciudad Altamirano, Guerrero; Naolinco de Victoria, 
Veracruz; Cuernavaca, Morelos; Ometepec, Guerrero; 
Iguala, Guerrero; Zacapu, Michoacán; Ajuchitlán del 
Progreso, Guerrero; . Galeana, Morelos; Zihuatanejo, 
Guerrero; Calvillo, Aguascalient~s; Atoyac de Alvarez, ' 
Guerrero; Tepuxtepec, Michoacán; Uruapan, Michoa~ 
cán; Ayutla, Jalisco; Quit:upan, Jalisco, y Concordia, 
Chiapas. 

El resumen de trabajo fue el siguiente: se visitaron 66 · 
comunidades en tótal,. en donde se atendieron 13,860 pa-_ 
cien tes y se elaboraron las 13,860 historias clínicas corres
pondientes. Entre los trabajos odontológicos que se reali- · 
zaron destacan: 4,753 profilaxis, 2,595 eliminaciones de ,· 
sarro, 1,940 aplicaciones de flúor, 4,134 amalgamas, · 
1, 7 46 resinas, 6,302 extracciones. El total de los trabajos -
realizados fue 23,322. 

Los problemas bucodentales afectan al 95 o/o de la 
población. 

Es importante hacer notar que se deQe tener atención y 
observar con claridad que_ los problemas bucodentales 
afectan al 95 o/o de nuestra población, y que el Estado no · 
considera dichas enfermedades como un· problema de sa· 
lud pública. Salvo Ia5• acciones que realizan la · Facultad · 
de Odontología y algunas otras instituciones de salud, no ' 
se hacen mayores esfuérzos al respecto. De ahí que la pre- · ·' 
vención y control adquieren' relevancia en la proteccióiY · 
de la salud de la población. 

En el mismo renglón de atención se estableció la visita ·, .. 
a las áreas metropolitanas marginadas, con asistencia los 
sábados y domingos, apr?yec~ando Ios . festivales del 
DDF, donde se proporc,io¡;ta servicio deptal.y difusión de 
las actividades de prevenció~ a través del servicio social. · 

' ' (paso a la p6gina 30) 
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Investigación sobre v~ge¡fales alimenticios 

El contenido proteínico de 
las leguminosas es 

superior al de los cereales 

L as leguminosas tienen dos veces mayor contenido 
proteínico que los cereales; esto lo saben desde tiem

pos remotos los pueblos de América, Asia y Europa, asi
duos consumidores de frijol, soya, garbanzo y lenteja, 
respectivamente. Sin embargo, en la superficie terrestre 
hay miles de leguminosas que no son utilizadas; hay alre
dedor de 1,300 especies c:;n el mundo y se ingieren no más 
de diez, lo que significa que esta fuente no está siendo su
ficientemente aprovechada. 

De acuerdo con la maestra Angela Sotelo López, inves
tigadora de la División de Estudios de Posgrado de la Fa
cultad de Química, una razón por la cual no spn utiliza
das muchas es-pecies de dichos vegetales es su contenido 

sustancias tóxicas. 
La especialista, quien durante años se ha abocado a la 

investigación química de nuevas fuentes de alimentos, 
explicó que uno de los objetivos de su trabajo es conocer 
la composición de las leguminosas silvestres de México, 
averiguar el tipo de tóxicos que contienen y tratar de eli
minarlos. En este sentido, dos posibilidades serían aislar 
proteínas libres de tóxicos, o bien utilizar esas plantas pa
ra elaborar alimentos para rumiantes, que por su consti
tución digestiva pueden degradar las sustancias dañinas. 

Muchos tóxicos se destruyen por cocimiento 

Al abundar acerca de la toxicidad de las leguminosas, 
lá investigadora señaló que muchas sustancias nocivas se 
destruyen por cocimiento. Al respecto, explicó que 
dando frijol crudo a ratas de laboratorio, éstas mueren en 
algunos casos a los 3 días y en otros a los 10 o 15 días, lo 

no sucede si se les da cocido. Es decir, las toxinas de 
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este grano, como las del haba o chícharo, son termolábi
les, se destruyen por calor, contrariamente a lo que suce
de con los tóxicos de numerosas leguminosas silvestres, 
que son termoestables. 

Ante esto último, señaló, se han desarrollado métodos 
analíticos químicos y biológicos para evaluar la calidad 
nutritiva de los alimentos y detectar los tóxicos. Se refirió 
también a otra línea de investigación, encauzada a cono
cer la fisiología de las leguminosas y el efecto en el 
hombre de ciertos factores de ·estas plantas, llamados an
tifisiológicos. Dicha línea, aplicaqa a dos variedades de 
frijol, consiste en estudiar las fases de desarrollo de la 
planta: grano, plántula, floración, frut9 y semilla seca. 

Lo que se busca es determinar la concentración de tóxi
cos en cada una de las fases y el porcentaje de nutrimen
tos contenido en las diferentes partes del vegetal en cues
tión. El t~abajo, que se realiza en colaboración con el Ins
tituto de Investigaciones Agrícolas de Chapingo, incluye 
el análisis bromatológico, que investiga las concentra
ciones de px:oteínas, minerales, grasas, fibra cruda y car
bohidratos asimilables. 

Igualmente, se pretende identificar el tipo. de sustan
cias tóxic~ presentes, así como hacer pruebas biológicas 
con.animales para conocer la calidad ·nutritiva del mate
rial vegetal. 

Informó que los resultados de la investigación men
cionada ·se han venido publicando en alrededor de 25 re
vistas mexicanas y extranjeras especializadas. Por otra 
parte, el trabajo ha dado lugar a la realización de 40 tesis 
de licenciatura y una de maestría. 

Mezclas de cereal-leguminosa de gran valor nutritivo 

La maestra Sotelo Lopez, quien por su trayectoria aca
démica recibió el 7 de abril, Día Mundial de la Salud, el 
Premio Nacional Martín de la Cruz en Ciencias Farma
céuticas, ha desarrollado paralelamente estudios tendien
tes a la elaboración de mezclas cereal-leguminosa de alto 
valor nutritivo para alimentación infantil. 

(pasa a la p6gina 30) 
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Renglón 
• Año 1, volumen J, número J, Primavera 86 

A acaba de apa
recer el pri

mer número de la 
revista trimestral 
Renglón, editada 
por alumnos del 
5o. semestre de la 
Facultad de Dere
cho . En su edito
rial comienza se
ñalando la crítica 
situación actual, 
tanto en lo que res
pecta a México co
mo al conjunto de 
la humanidad, 
destacando "lacre
ciente carrera ar
mamentista, el te
rrorrismo, el esta
blecimiento de los imperios políticos y de los regímenes 
absolutistas en el gobierno de aigunos estados, y en gene
ralla pauperización axiológica que vive la moral contem
poránea". 

"En medio de este ambiente de apatía y escepticismo 
que también impera en la comunidad universitaria apa
rece Renglón. Surge como el fruto del esfuerzo intEHectual 
de un sector estudiantil que se rehusa a caer en la inercia 
de la incredulidad y de la indiferencia" . Entre otras con
sideraciones afirma que "la Universidad no sólo debe in
formar; debe también formar criterios y moldear conduc
tas". 

Democratización, reto vital, es un artículo de Erick Su
zann Reed, donde se plantean principios generales y asi
mismo problemas particulares de la sociedad mexicana. 
"Con el congelamiento de la movilidad social y el petrifi
camiento de la redistribución de la riqueza que ha provo
cado, la crisis ha venido a debilitar el llamado 'factor es- . 
peranza ', entendido como la creencia de que se puede sa
lir adelante individualmente, resolver las necesidades 

PUBLICACIONES DE LA DGADyR 

La Di_rección General de Act-ividades ueportivas y 
Recreat1vas pone o disposición de lo comunidad universi
taria y ·extrauniversitaria tres de sus publicaciones : 
Folleto de nutrlclbn,en un solo tomo; Psicología del de
porte.en dos fascículos, y el libro La esgrima. 
. ~1 Folleto de ~utrlclbn versa sobre lo que es la compo

SICIÓn de los al1mentos, los nutrimentos , los grupos de 
alimentos , las fibras y características de uno dieta nor
mal, enfocado bósicamente en servir como orientación y 
guío poro llevar una nutrición adecuada, todo ello por 
medio de textos e ilustraciones a manera de caricatura 
deportiva. 

personales y familiares, y aspirar a un mejor nivel de vi
da , sin tener que recurrir a actitudes radicales" , se afirma 
en el párrafo inicial. 

En un esfuerzo por aprehender la esencia de la de- · 
mocracia, reconoce las dificultades de una definición l 
exacta, y menciona el acerto de Pablo González Casano.t 
va: "La democratización se mide por la participación del 
pueblo en el ingreso, la cultura y el poder" . A cont\~ 
nuación afirma e1 autor del artículo: "La democracia no 
existe como un absoluto. Hay mayores o menores gtados 
de democÍ'acia dependientes de los índices cualitativos y 
cuantitativos de esa participación efectiva", y pasa a ana
lizar una cuestión de vital importancia, a saber, el "grado 
de democracia" existente en México. También se estudian
los obsÜculos que dificultan el proceso de democratiza
ción, los personalismos e intereses de grupo que se le opo
nen, y ter_mina el artículo enfatizando la necesidad de la 
democratización en esta hora crítica para el país. 

Otros trabajos que se publican en este primer númer 
de Renglón son los siguientes: Sobre la independencia in
telectual, por José _Ma. Serna de la Garza; Las ideas de la 
Constitución en México en el siglo XIX, por Jesús J . Silva · 
Herzog Mán}uez'; La inercia social, por Federico Anaya 
Gallardo; La seguridad nacional, por Héctor San tan~ 
Suár'ez; La asíntota democrática en el sistema político · 
mexicano, por Ulises Canchola G.; Las dos crisis, po~ · 
Alex.is Reirri.ers; La centralización administrativa, . por 
Eduardo Jaramillo Navarrete; Baker vs. México, por Ja-
vier Medina M. 

Las relaciones exteriores de México son objeto de parti
cular atenCión a través de una Entrevista con Jorg~ 
Eduardo Navarrete, re&lizada por Jaime Deschamps y 
Mauricio Farah, y de las entrevistas con Alfonso García 
Ro·bles y Porfirio · M uñoz Ledo, realizadas por Angela 
Quiroga y Pedro Aguirre, que se publican bajo el título 
Dos mexicanos en nuestra política exterior. 

Se incluye también en esta entrega Un mensaje de_ 
,Enrique Krauze;·con el ·.cual se inicia una serie de contac
tos con, intelecttiale$ mexic~nos a los cuales Renglón pedi
rá opiniones sobre el comproq¡iso de los universitarios co 
la sociedad y s·obre el proceso de democratización. · 

En la sección Libios figuran comentarios sobre Borges, 
el palabrista, de Est~ban, Peicovich, y Pasión crítica, de 
Octavio Paz, a cargo de Jorge Lamoyi. . • 

El precio de esta obra es 1de $300.00 y puede conse
guirse en las librerías d~ la UNAM y en la Coordinación 
de Comunicación Social de la DGADyR, previo pago en la 
Unidad Administrativa de esta dependencia. 

Los fascículos de P~lco,logía del deporte, en tomos 1 y 
,2, tratan sobre las teorlas del aprendizaje aplicadas· al 
deporte y sobre la preparación· del deportista para el 
manejo adecuado del triunfo y la derrota con base en 
una adecuación racional emotiva. 

Estos folletos, preparados por ,la Subdirección de Me- · 
dicina del Deporte de _ la DGADyR, tienen un valor de . 
$150,00 por ambos números y pueden adquirirse en los 
sitios mencionados. 

La esgrl.ma -también puede obtenerse _en los lugares 
sei'lalados~ · 
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1 Pieza teatral. d& Mario Benedetti 
\ 

"Pedro y el Capitán": 
introducción al alucinante 
mundo de la tortura 
• Se presentará en el Auditorio Jullón 

Carrillo de Radio UNAM los llnes de 
semana de /unlo y ¡ullo 

T ras haberse presentado en diferentes foros universita
rios durante los últimos meses, y despertado una inte

resante polémica entre la crítica por la intervención de 
dos mujeres interpretando los polos opuestos que presenta 
la tortura: torturado y torturador, esta peculiar puesta 
en escena de la obra Pedro y ·el Capitán, escrita por el uru
guayo Mario Benedetti, con una producción de la Direc
ción General de Actividades Socioculturales, se presenta
rá en el Auditorio ]ulián Carrillo de Radio Universidad 
los fines de semana de junio y julio, después de haber rea
lizado una temporada en el Teatro Legaría. 

1 

19. de junio de 1986 

Pedro y el Capitán, interpretada por Selma ·Beraud y 
Susana Robles, con base en el evidente conflicto de intere
ses, crea la lucha dialéctica que promueve el drama o 
acción escénica . La relación torturador y torturado no só
lo trasciende la dinámica de amo-esclavo; llega, en el mo
mento del reconocimiento, a la estricta identificación, en 
un plano donde el dolor físico y la dignidad humana son 
expresiones no sólo escénicas o teatrales, sino, y en esto 
estriba su valor intrínseco, eminentemente políticas. 

El espacio escenográfico es árido, casi vacío: por una 
parte una mecedora -picana- cuna; por la otra, una 
red -reja- cárcel, que unidas al trabajo actoral Únpreg
nan la escena con un tono de angustia que introduce al 
alucinante mundo de la tortura. · 

En esta obra de Mario Benedetti, dirigida por Carlos 
de Pedro, con Mauricio Alta mira no como asistente de di
rección y con música del maestro Mariano Balleste, en
contramos un mundo donde la tortura no repara en 
hombres, mujeres o niños; un mundo en que los persona
jes son simplemente seres humanos y sensibles: El dolor, 
los golpes y la angustia no son cuestión de sexo; en ningún 
momento la dirección de la obra recurre al maquillaje, 
vestuario o imitación de personajes m asculinos. Se supri
me la violencia física, para dejar que el texto fluya suave
mente en ocasiones, brutalme.nte en otras, por la boca de 
dos mujeres. 

Personajes difíciles y complicados que durante setenta 
minutos nos conducen con entrega y profesionalismo a 
través de un texto poético, doloroso y nostálgico para 
Pedro, también doloroso, crudo y cruel para el Capitán. 

¿Cuál es la tortura más cruel, la física o la mental? • 

~~~ 

.· 



Mayor apoyo a estudiantes deportistas destacados 

Segunda reunión del Consejo Técnico del Deporte Universitario 

E 1 objetivo primordial de la DGADyR es atender y dar 
prioridad de servicio a la mayoría de los participan

tes en cada una de las actividades deportivas y recreativas 
en la Institución. 

En el marco de !aSegunda reunión del Consejo Técnico 
del Deporte Universitario, celebrada recientemente en la . 
Sala de Juntas de 1~ Dirección General de Actividades 
Deportivas y Recreativas, también se puso de manifiesto 
que se debe atender a toda la población universitaria en 
la medida de las posibilidades y apoyar a aquellos estu
diantes deportistas que destaquen y obtengan un buen ni
vel competitivo . 

La licenciada Elena Subirats Simón, titular de la 
DGADyR, el profesor Andrés Llorente Izquierdo, el li-

. cencíado Sergio Pardo Galván, los profesores Rolando 
Isáis y Mary Joel de Márquez, el licenciado Alfredo 
Furland Malmud y el doctor Antonio Márquez Mora, in
tegrantes del Consejo Técnico del Deporte Universitario, . 
vertieron sus puntos de vista con respecto al significado 
del deporte y la recreación. 

Se dijo que el deporte y la recreación física son fun
ciones que van por separado y no deben confundirse, 
pues diferenciaron la participación deportiva de la re
creativa. En éste último punto coincidieron en señalar 
que la actividad recreativa representa toda actividad 
física, cuya actitud primordial implica el juego y la 
distracción en forma sana sin reglamentos universales y 
sin compromiso de tiempo por parte del interesado. 

Se habló de la necesidad de contar con la Licenciatura 
en Docencia del Deporte, misma que debe emanar del se
no de la actividad académica y de investigación de la pro
pia UNAM , para sentar las bases de la educación deporti 
va y recreati'"a, principalmente. 

Con respecto a la actividad recreativa, se informó sobre 

De montañismo y exploración 

CURSOS DE VERANO PARA PUMITAS 

e on el objeto de encaminar a los niños por el respeto 
y el conocimiento de las bellezas naturales de 

nuestro país, y por acrecentar la defensa de los recursos 
naturales , lo Asociación de Montañismo y Exploración 
de la UNAM , en coordinación con la DGADyR , ha orga
nizado los Cursos de verano para Pumitas. 

Los cursos est6n dirigidos para niños y niñas de entre 8 
y 12 años de edad, con un cupo m6x imo de 40 integran-
tes. · . 

El grupo "A " porticipar6 durante cinco semanas, de lu
nes o viernes, de julio 14 hasta agosto 17, de 10:00 a 
15:00 h. . 

El grupo "B" tendr6 actividades s6bodos y domingos, 

Aspecto de la Segunda reunión de,.Co~o Técnico del Deporte Universita
rio, encabezada p.or la titular de la DGADyR 

los juegos interescola~es que contempla la Conferencia 
Estudiantil Deportiva del Area Metropolitana (CEDAM) ; 
que pretenden celebrar diversidad de confrontaciones de~ 
portivas entre los diferentes equipos con deseos de partici
par, sin límite de cupo, entendidos de que no es requisito 
indispensable pertenecer a bis selecciones representativas 
de sus instituciones educativas y que no signifiquen nin
gún costo, más que el arbitraje de las actitivades progra
madas. 

De este modo, la Dirección General de Actividades De-
portivas y Recreativas de la UNAM ha invitado al Insti'tu
to Politécnico Nacienal, entre otras instituciones, para 
celebrar dichos juegos, hecho con extraordinaria respues
ta al haberse inscrito 80' equipos de basquetbol. 

La próxima reunión, tercera en el orden, se efectuará 
el 16 de julio a las 18:00 h. · • . · 

para cubrir siete fines de semana, de julio 5 al 17 de 
agosto, de 10:00 a l5 :óo h. . 

Los requisitos indispensables son: contar ·con mochila : 
manga protectora de aguo , bolsa para dormir, zapatos 
tenis, linterna y cantimplora. 

El costo sér6 de $.12,500, m6s gastos de transporte, Y. 
comprende el préstamo decequipo para pr6cticas (tienda 
de campaña, cuerdas, etcétera), playera, tre~ salidos, 
capacitación física especializada, audiovisuales y 
películas, conocimientos de primeros auxilios , asistencia 
médica permanente, ' juegos y pr6cticas en contacto di
recto con la naturale~a · y , sobre todo, absoluto seguri
dad, entre otras cosas. 

Para mayores informes o inscripciones puede diri
girse al cubículo de Monta}\ismo y Exploración de 1~ 
UNAM, edificio intermedio' de la· Pista de Calentamiento 
de CU de lunes a viernes , de 11 :00 a J.5:30 h, con los 
entrenadores. Manuel Casanova Becerra y Carlos Rangel. 

. ' ' 
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Jueves 19 y ,26 

11 :00 h. Los Universitarios y la 
Salud, por lo Dirección General de 
Servicios Médicos. 
11 :30 h . . Palabras sin reposo, por 
Tom6s Mojarra. 
13:15 h. Revista Informativa. 
14:00 h. Cartelera clne.,atográ· 
flca universitaria, por el Deporto
mento de Actividades Cinemoto-
gr6ficos de lo UNAM. , 
14:15 h. Del plato a la boca, por 
Elviro Gordo y Yuririo Contreros. 
17:l5 h. En la ciencia, por el Cen
tro Un.iversitario de Comunicación 
de lo Ciencia. 
17:30 h. Rock marginal. por Wol
ter Schmidt . 
18:00 h. Poesía al viento, por Car-
los lllescos . ' 
19:00 h. La oplnl6n de los sucesos. 
19:30 h. Panorama del jazz, por 
Roberto Aymes. · 

·20:00 h. Control remoto desde el 
Auditorio Jullán Carrillo. 
21 :00 h. · Frente a la Un.lversldad, 
por Axel Didrikson. 

Selección de programas 
en la banda de Amplitud 

Modulada, 860 kHz 

11 :30 h. Pensamiento e Ideas de 
hoy, por Tom6s Mojarra. . 
12:30 h. Ventana al mundo. 
14:00 h. Cartelera clnematográfl· 
ca universitaria, por el Deporto
mento de Actividades Cinema
togr6ficas de la UNAM. 
14 :15 h. Notas sobre notas, por 
Juan Helguera. 
17:15 h. Radio UNAM en el mún· 
do, por Ramiro Ruiz. 
17:30 h. Músico en imágenes, por 
la Filmoteco de la UNAM. 
18:00 h. Filosofía contemporánea, 
por Ricardo Guerra. 
19:00 h . América, ayer y hoy, por 
Mario Solazar Valiente . 
19:30 h. Panorama del jau, por 
Roberto Aymes. 
20:30 h. Control remoto desde la 
Sala Nezahualc6yotl. 

Sábados 21 y 28 

8:55 h·. Cartelera cinematográfica, 
por el Departamento de Activida
des Cinematogr6ficas de la UNAM. 
1:00 h . Panorama deportivo, por 
Edmundo Ruiz Velosco . 
11 :30 h. Paliques y cabeceos , por 
Tom6s Mojarra. 
12:00 h. Universo musical. por la 
DisG:oteca de Radio UNAM. 
16:00 h. Nuevas partituras , Por 
Mario Kuri Aldono. 
17:00 h. Retrato hablado, por Elvi
ra García . 
17:30 h. La dicha inicua, por Mo
nolito Alegría . 
19:00 h. La opini6n de los sucesos. 

Domingos 22 y 29 

9:15 h. El rinc6n de los niños, por 
VIernes 20 y 27 - Rocío Sanz. 

· 11:00 h. El domingo en el Chopo 
8:45 h . lnteraccl6n Académica, · (control remoto) . 
·por lo Dirección General de lnter- 12:00 h. Concierto diferido de la 
cambio Académico. · OFUNAM. 
9 ·15 h Actualidades académicas. 14 :00 h. Cien años de tdango, PC?,r 

· · · " h h s e antes 11 :00 h. La allmentacl6n en el bie· la Peña l?~ m~c oc 0 • · 

nestar social y familiar, por el 17:00 h. Lmca 1nternac1onal. 
PUAL. 18:00 h. Opera en Radio UNAM. 
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Secretaría de la Rectoría 
Comisión Coordinadora del Servicio Social 

Programas de Servicio Social 

NOMBRE Y CLAVE DEL PROGRAMA 

Regularización Jurídico-Administrativa del 
Patrimonio Inmobiliario Federal (1403, 
1404, 1400, 1392 al 1398). 

Administración General de Desarrollo Urbano 
(1402). 

Planeación y Finanzas (1380). 

Participación de los Jóvenes en la Planeación 
de Programas de Prevención de Conductas 
Infractoras · (1379). 

Servicio Social en el Programa Nacional de 
Bibliotecas Públicas (1195). 

Programa de Integración Laboral (1194). 

Desarrollo de Nuevos Productos (1193). 

Centro de Información y Documentación en 
Alcohol (1191). 

Enc'uesta Estatal de Empleo (1190). 

IADE para el Desarrollo Urbano." Vivienda y 
Ecología (11 06). 

Catálogo de Bienes Inmuebles del Patrimonio 
Cultural (1105). · 

Administración General de Desarrollo úrbano 
(1104). 

Regulación Jurídico-Administrativa del Patri
monio Inmobiliario Federal (1103). 

Agua Potable (11 00 al 11 02). 

Oficinas de Quejas y Denuncias (1377). 

INSTITUClON PATROCINADORA Y,HORARIO 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Mutuo acuerdo. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
De 9:00 a 13:00 h. 

CONASUPO. De 9:00 a 13:00 h. 

Secretaria de Gobernación. De 9:00 .a 13:00 h. 

Secretaria de Educación Pública. Mutuo 
acuerdo. 

Banco Obrero, S A. Mutuo acuerdo. 

Diesel Nacional, SA. Mutuo acuerdo. 

1 nstituto Mexicano de Psiquiatría. Mutuo 
acuerdo. 

Secretaria de Programación y Presupuesto. 
De 10:00 a 14:00 h. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Mutuo acuerdo. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Mutuo acuerdo. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
De 9:00 a 13:00 h. 

Secretaria de Desarro llo Urbano y Ecología 
Mutuo acuerdo. 

Secretaria de Desarrollo. Urbano y Ecología. De 
10:00 a 14:00 h. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. De 
8:00 a 12:00 h. 

CARRERAS 

Derecho, Ingeniería Topográfica y Geodesta, 
Administración, Arquitectura, Derecho e In-· 
gen iería Civil. 

Derecho y· Economía. 

Contaduría. 

Psicblogí~. Pedagogía, Sociología, Ciencias 
Políticas Y. Administración Pública (especiali- ~ 
dad en-Administración Pública) y Ciencias de 
la .Cotnunicªción. 

Arquitectura, Diseño Industrial, Pedagogía, 
Actuaria, Economía, Sociología, Traba jo So
cial, Historia, Bibliotecología, Contaduría y · 
Administración, Ciencias de la Comunica
ción, Diseño Gráfico, 1 ngenieria en Compu
tació~, Matemáticas y Psicología. 

Contaduría; Administración, Derecho y Psico
logía. 

Diseño. Industrial e lngenie!ia Mecánica y · 
Eléctrica. 

Bibliotecologia. 

Economía, Contaduría, Sociología, Relaciones 
Internacionales, Trabajo Social , Actuaria , Ma
temáticas, Ingeniería Civil, Ingeniería en 
Computación, Ingeniería Mecánica y Eléctri-

. ca y Cien~ias de la Computación. 

Ingeniería Química e Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica. 

Arquitecturar Ingeniería Civil e Ingeniería en 
Computación. 

Period ismo y Comunicación Colectiva, Cien
cias de 1ª Comunicación y Diseño Gráfico. 

Ingeniería Topográfica y Geodesta. 

f ngenieria en Com~utaGión, Bibliotecologia, 
Actuaríá, Ingeniería Civil , Economía, Admi
nistración, Comunicqción Gráfica, Sociología, 
Psicolqgia, Traba jo Social, Contaduría e 1 nge
nieria Mecánica y Eléctrica. 

Derecho, Administración y -Ecqnomía. 

19 de junio de 1986 
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NOMBRE Y CLAVE DEL P~~AMA 

Planeación y Programación del Desarrollo Ur
bano (1095 al 1099). 

Industria Paraestatal (1422). 

Planeación y Desarrollo Administrativo de los 
Recursos Humanos (1378). ' 

Organización y Funciones d,e la Coordinación 
MetropoJjtana (1376). 

Sistema 1 ntegrado de Control y Evaluación, 
(1375). 

Contabilidad de Fondos Feder¡¡les por Medios 
Electrónicos (1374). 

(J Sistema Mecanizado de la -Rendici~n d'e 'la 
Cuenta de Ingreso y Egreso (1373). · · 

Reestructuración de la Tesorería de la Fede-
ración (1372). ; . 

Análisis de las Causas Propiciantes en la Co- .. 
misión de Delitos Fiscales (1371). 

Compilación y Actualización de Disposiciones - . 
Ju rídicas (1370). 

Traducción e Informática (1369). 

Defensa de la Constitucionalidad ·de Leyes y 
Actos en Materia Hacendaria-(1368) . . 

Defensa en Controversias fisc-ales (1367) .. " 

(1 Manuales de Relaciones l~dustrial~s (1369). · 

Manual de Bienvenida (1365). 

Reglamento 1 nterno de Seguridad e Higiene 
(1364). o 

Técnicas Apl_icadas ·de Control de- Calidad 
(1363). 

Diseño de Métodos (1362). 

.. J \ 

Investigación y MejQra de Procesos (1361\. 

' \' 

INSTITU~ION PATROCINADORA Y HORARIO 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Mutuo .acuerdo. 

SOMEX. Mutuo acuerdo. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
9:00 a 13:00 h. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mutuo acuerdo. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mutuo acuerdo. 

· Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 
Mutuo acuerdo. 

Secretaria ~e Hacienda y Crédito Público . . 
·-Mutuo acuerdo. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
9:00 a 13:00 h. 

-Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
'Mutuo acuerdo. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mutuo acuerdo .. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mutuo acuerdo. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
·M~tuo -acuerdo. 

Sécretarla de Ha-cienda y Crédito Público. 
MÚtuil acuerd.o. 

'Secretaria de Hacienda-y .Crédito Público. De 
8:oo a 12:oo h. 

Secretaría de-Hacienda y Crédito Público. De 
8:00 a 12:00 h. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
8,:01}- a 12:00 h. 

·Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
8:ÓO a 12:00 o de 14:00 a 18:00 h. . . 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
8:00 a 12:00. h. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
8:00 a 12:00 o de 12:00 a 16:00 h. 

CARRERAS 

Ingeniería en Computación, Ciencias Políti
cas y Administración Pública · (especialidad 
en AdministraciÓn Pública), Diseño In
dustrial, Lengua y Literatura Hispánicas, 
Economía, Arquitectura y Geografía. 

Contaduría. 

Administración y Ctlnta'duría. 

Administración y edntádúrí~. 

Economía y Adminfstratióff. 

Contaduría e Informática. 

Informática. 

Administración. 
' 

Sociología y Derech_o: 

Derecho y Bibliotecología. 

Informática y Lengua y Literatura Hispánicas. 

Derecho. 

Derecho. 

Diseño Industrial. 

Administración. 

Diseño Industrial. 

Diseño Industrial. 

Diseño 1 ndtJstrial. . 

Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 

P1de ínlormes e mscrttíete a· estos prograrl)as en la unldad .. res'ponsable del serv1c1o .soCial de tu escuela o facul tad . o en la Comisión f:oorálnado
ra del Serv1c1o Soc1al. cuyo horano de atenCión a estudiantes es de 930 a 1300 Y de 1730 a 19:00 h. La CCSS se ub1ca entre las facultades de 

. !11gen1ena y Arqu1tectura.. . EL COO RDINADOR EJECUTIVO . 
Or. Rafael· Valdés Gonzalez. 
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Instituto de Geología 

El Instituto de Geología, con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a un concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos se
i'ialados en la presente Convocatoria y en el referi 
do Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de 
técnico académico auxiliar "C" de tiempo comple· 
to, con un sueldo mensual de $116,356.00, en el 
área de Preparación de muestras (láminas delga
das, cortes y superlicies pulidas), para estudios 
geológicos y geoquimicos . 

BASE: 

Haber acreditado todos los estudios de una li
cenciatura o tener una preparación equivalente. 

De conformidad con el artículo 15, inciso b) , del 
mencionado Estatuto, los interesados deberán pre-
sentar las siguientes · 

PRUEBAS: 

a) Examen escrito sobre técnicas de preparación 
de muestras y lo influencia de éstos en la obten
ción de resultados. 

b) Examen práctico sobre preparación de cortes, 
superficies pulidas y láminas delgadas. 

e) Demostrar capacidad para operar y dar mante
nimiento preventivo al equipo asociado al cam
po de trabajo. 

Para participar en este concurso los interesados 
d~berán llenar una solicitud y entregar la docu~ 
mentación correspondiente en la Secretaría Admi
nistrativa de esta dependencia, dentro de los quin
ce días hábiles siguientes a la publicación de esta 
Convocatoria . 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de 
su solicitud y la fecha de iniciación de las. pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el mencionado Estatuto se darán a conocer los 
resultados de este concursó . 

El Instituto de Geología, ' con fundamento en los 
artículos 38, 40, 66 a 69 y 71 a 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a un 
éoncurso abierto a las personas que reúnan los re
qu isi·tos sei'ialados en la presente Convocator'a y 
en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una 
plaza de Investigador asociado "B" de tiempo . 
completo, con- sueldo mensual de $182,044.00, en 
el área de Geología , Bioestratigrafía y Tectónica de 
las secuencias del Aptiano-Aibiano de la Porc.ión 
Noroccidental de México, con residencia en Her
mo~i llo , Sonora, de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o 
bien conocimientos y experiencia equivalentes. 

2. Haber traba jado eficientemente cuando menos 
dos años en labores docentes o de investigación 
en la materia o área de su especialidad . 

3 . Haber producido trabajos que acrediten su com
petencia en la docencia o investigación. 

Además deberán de formular un proyecto de in
vestigación sobre lo geología de las unidades 
estratigráf icas del cretácico temprano en la parte 
oriental del estado de Sonora. 

Para participar en este concurso los interesados 
deberán llenar una solicitud y entregar la docu 
mentaci'ón correspondiente en la Sección de Perso
nal de esta dependencia dent ro de los quince días 
hábiles sigu ientes a la publicación de esta Convoca
toria. En la misma sección se les comunicará de lo 
admisión de su sol icitud. · 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en e l Estatuto del Personal Académico se darán 
a conocer los resu ltados de este c~ncurso. 

* 

El Instituto de Geología, con fu~damento en los 
artículos 38, 40 , 66 a 69 y 71 a 77 del Estatuto del 
Personal Académ ico de la UNAM, convoca a un 
concurso abierto a las personas que reúnan los re
quisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en el refer ido Estatuto, y que aspiren a ocupar una 
plaza de investigador asociado "B" de tiempo 
completo, con sueldo mensual de $182,044.00., en 
el área de Geología, Patrología y Tectónica de los 
Complejos Metamórficos del sur de México. con es
pecial énfasis en el estud io estructural de zcnas de 
fallas potencia lmente activas, de acuerdo a lás si
guientes 

1 Q de· junio de 198~ 

' . r 



' . ' 
1. Tener grado de moest.ro o estudios similares, o 

bien conocimientos y experiehcio equivalentes. 
2. Haber trabajado ~ficientemente cuando menos 

dos años en labores docentes o de inves,tigación 
en la materia o área 8e su especiqlidad. 

3. Haber producido trabajos qué .acrediten su com
petencia en la docencia o investig~ción. 

Además deberán de formular un proye~to de in
. vestigación sobre lo~ características de las rela

ciones estructurales entre los complejos metamór-
ficos oaxaqueño, Acotlón y'Xolap'!. 

Para participar en este ~oncurso los interesado's 
deberán llenar uno solicitud y ~ntregar la docu
mentación correspondiente. en la ~ecc;ión de Perso
nal de esta dependencio .den.tro de los quince días 
hábiles siguient~s o la públicación de esta Convo
catoria . En la mismo sección se .. les comunicará de 
la admisión de su solicitud. 

Una vez concluidos los procedimientos estableci
dos en el Estatuto del Personal Académico se darán 
a conocer los resultado~ de este concurso.; 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF; 19 de junio de 1986. 

EL DIRECTOR 
Dr. Fernando Órtega-Gutiérrez. 

Facultad de ·Filosofía y Letras 

La Facultad de Filosofía y Letras, con fundam•anto . 
en los art-ículos 35,' 36, 48, del 66 cil 69 y del 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca. a concurso de oposición abierto a los per
sonas que reúnan los requisitos señalados en lo 
presente Convocatoria y en el referido Estatuto, y 
que aspiren a ocupar las plaz~s de profesor de 
asignatura categoría "A" definitivo, que se especi -
fican a continuación: ' · 

División de Estudios Profesionales 

Colegio de Btbltote~ología 

Plazo para la asignatura de Psicología de la edu
cación 1 y 11, óreo de Enseñanza dé la biblioteco
lagía . 

Colegio de Estudios LatinoC!_mericanos 

1 Plaza para la asignatura de Histotia de América 
Latina, siglo XX, área de Tronco· básico : · 

Colegio de Filosofía 

Plaza para la asignatura de Didáctico de la 
filosofía, área de Materias propedéuticas e ins
trumentales. · 
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Plaza pata la asignatura de Práctica Docente Diri
gida , área de Materias propedéuticas e instru- · 
mentales .· 

Colegio de Geografía 

Plaza paro la asignatura de Cartografía matemá
tica 1 y 11 , área de Cartografía y fotogrametría. 
Plaza para la asignatura de Geografía urbana, 
área de geografía humana. · 
Plaza paré la asignatura de Estadística aplicado o 
la geografía 1-1 , área de Metodología geográfico . 

. Plaza paro la asig.notura de História de las cien-
cias geográficas , área de Metodología geográfi
co . 
Plaza paro la asignot~ ra de Geobotónico y próc
ticas , ár~~ .clt:: Geografía física. 

·1 Plaza paro la asignatura de Geología apl icada o 
la geografía físico. 
Plaza para la asignatura de Geografía matemáti-

' ca 1 y 11 , área de Cartografía y fotogrametría. 
Plaza para la asignatura de Seminario de geo
grafía médica 1-y 11, área de Geografía de la sa
lud. 
Plaza para la asignatura de Meteorología aplico
do a la geografía y practicas (observatorio mete
orológico). área· de Geografía física . 
Plaza paro la asignatura de Anális is e interpreta
ción de mapas, área de Cartqgrafía y fotograme
tría . 
Plaza para la asignatura de Geografía rural , 
área de Geografía humana. 
Plaza paro la asignatura de Fotogeografía aplica-· 
da 1 y p~ácticas 1, áreas de Cartografía y fotogra
metría . 
Plaza para la asignatura de Prácticas de 
fotogrametría 1-1, área de Cartografía y 
fotogrametría. 
Plaza para la . asignatura de ' Prácticas de 
Fotogrametría 1-11 , área de Cartografío y -
fotogrametría. 

'-> 

Colegio de Historia 

Plaza para la asignatura de Arte colonial mexicá
no, área de Historio del arte. 
Plaza para la asignatura de México cont~mporá 
neo, área de Méx ico independiente . 



Departamento de Letras Clásicas 

Plaza para la asignatura de Etimología superior 
grecolatina del español , área de Formación di
dáctica. 
Plaza poro la asignatura de Latín 11 y Cultura lati
na, área de Latín. 

Colegio de Letras Hispánicas 

Plaza para la asignatura de Literatura española 
medieval (curso general), área de Literatura es
pañola. 
Plaza para la asignatura de Seminario de litera
tura medieval, área de Literatura española. 
Plazo para la asignatura de Teoría literaria, área 
de Teoría. 

Colegio de Letras 

Departamento de Letras Inglesas 

Plaza para la asignatura de Inglés prefácultativo, 
área de Lengua . 
Plaza ·para la asignatura de Traducción 1 y 11, área 
de Traducción . 

Colegio de Pedagogía 

2 Plazas para la asignatura de Antropología filosó-
fica, área de Filosofía de la educación. . 
Plazo para la asignatura de Prácti.cas escolares 1, . · 
área de Didáctica y organización escolar. 

BASES: 

1. Tener título superior al de bachiller en una licen
ciatura del área correspondiente a la materia 
convocada. · 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 

De conformidad con el artículo 74 del menciona
do Estatuto, por disposición del H. Con.sejo Técnico 
de la facultad, los aspirantes deberán presentar las 
siguientes pruebas en las fechas que s.e les comuni- ' 
cará oportunamente. 

a) Crítica escrita al programa de la asignatura o 
propu~sta de otro. 

b) Exposición oral del punto anterior. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición, 

ante un grupo de alumnos, de un tema que se fi
jará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Para participar en este concurso los interesados. 
deberán presentar en la Secretaría del Profesorado 
de la facultad, dentro de los 15 días hábiles co~ta
dos a partir de la publicación de esta Convocatoria, 
una solicitud en los formularios elaborados al efec
to·, acompañada de los siguientes documentos: 

1 . Currículum vitae actualizado. 
11. Copia de los documentos que acrediten los es

tudios , experiencia y grados requeridos. 
111. Si se trata de extranjeros, constancia, vi_9ente 

de su residencia legal en el país y condición 
migratoria suficiente . 

En la misma Secretaría' del Profesorado se les co
municará a los aspirantes si su solicitud ha sido 
aceptada, así como la fecha de iniciación de los 
pruebas . 

Por ningún motivo se aceptarán documentos fue
ra del plazo indicado en esta Convocatoria, ni se 
recibirán los trabajos requeridos como prueba des
pués de la fecha que señale la correspondiente Co-
misión Dictaminadora . · 

Al concluir los procedimientos que se índican en 
el mencionado Estatuto se dará a conocer el resul
tado del concurso, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha en que termine el contrato de los profeso-
res que las ocupan interinamente. · 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF~ 19 de junio de 1986. 

EL DIRECTOR 
Mtro. Arturo Azuela A. 

Facultad de Ingeniería 

La Facultad de Ingeniería , con fundamento en los 
artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico, convoca a concurso de oposición abier
to a las personas que reúnan los requisitos señalo
dos en la presente Convocatoria y en el referido Es
tatuto para ocupar las plazas de técnico académico 
no definitivo, en la División de Estudios de Posgra ~ 
do, que se especifican a continuación: 
1 Plaza de técnico académico auxiliar "A" de medio 
tiempo, en el área de Unidad de Cómputo, con 
sueldo de $32,498.00. 
1 Plaza de técnico· académico asociado "A" de 
tiempo completo, en el área de Unidad de Cómpu
to, con sueldo de $96,596.00: 

BASES: 

Para auxiliar "A": 
a) Tener grado de bachiller o una preparación 

equivalente. 
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Para asociado "A": . t 

1. Tener grado de licenciado o preparación equi-
valente. · ' 

2. Haber trobájqdo un mínimo de un oi'io ~n 1.~· ma
teria o área de su especialidad; 

De conformidad con el inciso b) del artículo 15 
del mencionado Estatuto, el H. Consejo TécnicQ de
terminó que los aspirantes deben presentar l_as si
guientes 

PRUEBAS: / 

Para auxiliar "A": 
o) Examen de conocimientos y habilidades. · 

Para asociado '~A": · 
o) Examen de conocimientos· y. hobilidodés e.n el 

área. · · 

Para participar e~ ·est~ concurso ios .interesados 
deberán presentar · en la Secretaría General, 
dentro de los 15 días hábiles contados (jJ partir deJa 
publicación ·de esta Convocatoria, una solicitud por · 
escrito, acompai'iada ·de la sigui_el')te documenta-
ción: '~ · 

1. Currículum vito~. por duplicado. 
11. Copia del Acta de riacimi!;!nto . . ·· 
111. Copia de los doc'umentos que acrediten que 

tiene los .estudios y títulos requeridos . 
IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su 

residencia legal en el país. 
V . Sei'ialamiento de dirección. para recibir .comu

nicaciones en ·la ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria. 

El Secretario de la (omisión Dictaminadora les 
comunicará las fechas de las pruebas. 

Una vez concluidos ·fos procedimientos estableci
dos en el Estatuto dél Personal Académico se les 
darán a conocer los resultados del concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 19 de junio de 1986. 

. El DIRECTOR 
Dr. Octavio A. Rascón Cháv~z . 

Instituto.•de Investigaciones 
Bibliográficas -

El Instituto de Investigaciones Bibliográf'icas, con 
fundamento en los · artículos .9 y del 11 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico, convoca .a concurso 
de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos sei'ialados Em la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto para ocupar la plaza de téc
nico académico que se especifica a ·continuación : 
Una plaza de técnico académico 'ordinario asociado 
"A" de tlempo _.completo Interino, en el área Rece-
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pilación y análisis de información en la Hemeroteca 
Nacional, con sueldo mensual de $127,508.00. 

BASES: 

1. Tener grado de licenciado o uno preparación 
equivalente. 

2. Haber trabajado un mínimo de un ai'io en la ma
teria o área de .su especialidad. 

3 .. Tener conocimiento de un idioma diferente al · 
espai'iol. 

De conformidad con el inciso b) del artículo 15 
del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de
terminó que los aspirantes deben presentar las si
guientes 

PRUEBAS: 

o) Presentar un anteproyecto sobre recopilación y 
análisis de información en lo Hemeroteca Nacio
nal. 

b) Presentar un examen sobre desarrollo y com
plementoción de colecciones hemerográficos. · 

Poro participar en esté concurso los aspirantes 
deberán presentar en lo Secretaría Académico del 
Instituto de Investigaciones Bibliográficos, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la publi
cación de esta Convocatoria, uno solicitud por escri 
to acompai'iada_de la siguiente documentación: 

l. Currículum vitae. 
11. Copia de la documentación que acredite el 

currículum . ' 

En la Secretaría Académica se co~unicará a los 
aspirantes si su solicitud ha sido aceptada , así co
mo la fecha de iniciación de las pruebas. 

Al concluir los procesos establecidos en el men
cionado Estatuto se dará a conocer el resultado del 
concurso . 

El resultado del concurso surtirá efecto a partir 
de la fecha de terminación der contrato del técnico 
con quien la plaza en cuestión está comprometida. 

~I®J 
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El Instituto de Investigaciones Bibliogróficos , con 

fundamento en los ortlculos 9 y del 11 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico, convoco o concurso 
de oposición abierto o los personas que reúnan los 
requisitos seí'lolodos en lo pre~ente Convocatorio y 
en el referido Estatuto poro ocupar lo plaza de téc· 
nlco académico que se especifico o continuación : 
Una plaza de técnico académico ordinario auxiliar 
"A" de tiempo completo Interino, en elóreo de Ser
vicios de información hemerogrófico en lo Hemero
teca Nocional, con sueldo mensual de $85,796.00. 

BASE: 

-Tener grado de bachiller o uno preparación equi
valente. 

De conformidad con el inciso b) del artículo 15 
del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de
terminó que los aspirantes deben presentar los si 
guientes 

PRUEBAS: 
-Presentar un anteproyecto poro mejorar lo_s ser-

vicios al público en lo Hemeroteca Nocional. · 
-Presentar un examen ~obre lo programación 

reprogrófico en lo Hemeroteca Nocional. 

Poro participar en este concurso los aspirantes 
deberón presentar en la Secretaría Académica del 
Instituto de Investigaciones Bibliogróficas, dentro 
de los 15 días hóbiles contados a·partir de la publi 
cación de esta Convocatoria, una solicitud por 
escrito acompañada de lo siguiente documenta
ción: 

l. Currículum vitae. 
11 . Copia de la documentación que acredite el cu

rrículum. 

En la Secretaría Académica se comunicaró a los 
aspirantes si su solicitud ha sido aceptada, así co
mo la fecha de iniciación de las pruebas . 

Al concluir los procesos establecidos en el men- · 
donado Estatuto se doró o conocer el resultado del 
concurso. 

El resultado del concurso surtiró efecto a partir 
de la fecho de terminación del contrato del técnico 
con quien lo plaza en cuestión estó comprometida. 

* 

El Instituto de Investigaciones Bibliogr6ficas, con 
fundamento en los artículos 9 y del 11 al 17 del Es
tatuto del Personal Académico, convoco a concurso 
de oposición abierto a los personas que reúnan los 
requisitos seí'lolodos en la presente Convocatoria y 
en el referido Estatuto poro ocupar lo plaza de téc· 
nlco académico que se especifico o continuación: 
Una plaza de técnico académico ordinario auxiliar 
"A" de medio tiempo Interino, en el óreo de Proce
samiento técnico de publicaciones periódicos en la 
Hemeroteca Nacional, con sueldo mensual de 
$42,898 .00. 

- --..,-------------- - -

BASE: 

- Tener grado de bachiller o uno preparación 
equivalente. 

De conformidad con el inciso b) del articulo 15 
del mencionado Estatuto , el H. Consejo Técnico de
terminó que los aspirantes deben presentar los si
guientes 

PRUEBAS: 

o) Presentar un anteproyecto poro el mejoramien
to del procesamiento técnico de publicaciones 
periódicas en lo Hemeroteca Nocional. 

b) PresÉmtar un examen sobre complementación 
de revistos y periódicos. 

Paro participar en este concurso los aspirantes 
deber6n presentar en lo Secretaría Académica del 
Instituto de Investigaciones Bibliogr6ficos, dentro 
de los 15 días h6biles contados o partir de la publi
cación de esta Convocatorio, una solicitud por es
crito acompoí'lodo de lo siguiente documentación: 

l. Currículum vitae. 
11. Copio de la documentación que acredite el cu

rrículum . 

En la Secretaría Académica se comunicar6 a los 
aspirantes si su solicitud ha sido aceptada, así co
mo lo ·fecho de iniciación de los pruebas. 

Al concluir los procesos establecidos en el men
cionado Estatuto se doró o conocer el resultado del 
concurso . 

El resultado del concuiso surtiró efecto o partir 
de la fecha de terminación del contrato del técnico 

·con quien lo plazo en cuestión estó comprometido . 

"POR MI RAZA HABlARA El ESPIRITU" 
Ciudad Universitario, DF , 19 de junio de 1986. 

lA DIRECTORA 
Mtra. Ma. del Carmen Ruiz Castoí'leda. 

Nota aclaratoria: 

Por un error no imputable o este órgano informa
tivo, en la Convocatoria para ocupar una plazo de 
investig·ador asociado "A" TC, en el óreo de Proce
sos y próctkas educativos, de~ Centro de Estudios 
sobre la Universidad, publicado en lo . Gaceta 
UNAM del 22 de moyo del oí'lo en curso, se omitió 
el último pórrafo que debe decir: 

"Uno vez concluidos los procedimientos esta
blecidos en el Estatuto ·del Personal Académico se 
les doró a conocer los resultados del concurso, que 
surtiró efecto o partir de lo fecha de terminación 
del contrato del investigodor,con quien lo plazo en 
cuestión se encuentra comprometido" : · 

19 de funío de 1986 



19 de junio de 1986 

J 

Facultad de Psic!ologfa 

CURSOS DEL CENTRO DE 
EDUCACION CONTINUA 

Montessorl y el niño preescolar 
en el medio urbano. Ponente: li 
cenciada Luz Moría Chapela Men
dozo. Del 30 de junio al 5 de julio , 
de 9:00 a 14:00 h. 

. Centros de evaluación: una al· 
ternativa en detección de potencial 
en recursos humanos. P.onente: li
cenciado Carlos Gómez Rebollar. 

·Módulo 1: Bases teóricas del centro 
de evaluación. 3, 4 y 5 de julio. 

Módulo 11: Desarrollo e Implanta· 
ción ,.,.de un centro de evaluación.· 
10, 11 y 12 de julio. 

Módulo 111¡ Taller elemental (op· 
cional). 7, 8 y 9 de agosto. 

Horario: jueves y viernes de 18:00 
a 21:00 h, sábado de 9:00 a 13:50 y 
de 15:00 a 19:00 h . 

. Taller de redacción 1 y 11. Ponen: 
te : licenciado Lourdes Romero A. 
Taller de redacción 1, del 9 al 30 de 
julio , y Taller de redacción 11, del 2 
al 30de agosto, miércoles de 18:00 
o 21:00 h, y sábado de 9:00 o 12:00 
h. 

Informes e inscripciones en el 
CEC, ubicado en Saturnino Herrón 
No. 135, colonia · Son José Insur
gentes , o o los teléfonos 593-ó0-01 
y 593-60-27. •' 

Facultad de Química 

CURSOS ESPECIALES 

Bajo el rubro' general La esta· 
dística aplicada a la toma de decl· 
siones en la Industria, la Coordina
ciÓn de Extensión Académica del 
plantel , a través de su Departa
mento de Educación Continua y 
Cursos Especiales, organiza las si
guientes sesiones : 
Diseño estadístico de experlmen· 
tos, del 23 de junio al 11 de julio. 
Programación y control de proyec· 
tos, del 4 al 15 de agosto . 

Mayores informes a los teléfo
nos 550-58-93 y 550-52-15, exten
sión 2B96 , con la señorita Maria del 
Rosario Pedraza 0 : 



Facultad de Ciencias Políticas y Socia les 

Ciclos-· de conferencias 

EL MOVIMIENTO OBRERO 
LATINOAMERICANO EN LOS 

OCHENTA 

Este ciclo se efectuar6 durante 
julio, de 11 :00 o q:oo h. 

Progra_ma: 

Martes 1 o. Inauguración. Argenti
na, por Adolfo Gilly, y Chile, por 
Jaime Osario. 
Miércoles 2. Panamá, por Jorge 
Turner; El Salvador, por Mario So
lazar, y Nicaragua, por Mario Tru
jillo . 
Jueves 3. Brasil, por Severo Salles; 
Bolivia, por Cayetano llobet, y Mé
xico, por José Mqría Calderón. 

ASPECTOS TEORICOS Y 
ECONOMICOS DEL MOVIMIENTO 

COOPERATIVO 

Este ciclo se realizar6 de 9:00 a 
11 :00 h. 

. Pro.grama: 

27 de junio. El aspecto educativo 
como palanca ideológica del ca-

Dirección General de s'trvicios de 
Cómputo Académico 

CURSOS DE PROGRAMACION 

Estos cursos de complementa
ción profesional sobre lenguajes y 
técnicas de programación se desa
rrollar6n de julio a diciembre. 

Progr.ama: 

Módulo introductorio. Lenguajes 
de programación : Algol, Basic , Co
bol, Fortran y Pascal. Programa
ción estructurada . Diseño desiste
mas. Ex6menes de clasificación 
(opcionales) . 

Calendario de actividades: 

Exómenes de clasificación para 
ingresar directamente a los cursos 
de lenguaje y módulos orientados : 
8 de julio, 10:00 h . 
Para ingresar directamente al 
Cobol avanzado , Programación es
tructuradq y Diseño de sistemas : 8 

operativlsmo , por la licenciada 
Patricia Martínez Ascencio . 
4 de julio. Las cooperativas como 
organización social, por los licen 
ciados Enriqueta Mendoza Guillén 
y Víctor M. Zumaya Leo . 

Es organizado por la Coordina
ción de Administrac ión Públ ica de 
la FCPyS. 

Curso 

MEDIO SIGLO DE LA TEORIA 
GENERAL DE KEYNES 

El profesor · Ignacio Perrotini 
tendr6 .a su cargo las sesiones de 
este c~rso , de 17:00 a 19:00 h, lOs 
días 23 , 24 y 25 de jun io . 

Programa: 

Lunes 23. El paradigma keyne
siano: la teoría. 
Martes 24. La práctica del keyne
sianismo. 
Miércoles 25 . El Estado keyne
sianismo y la crisis . 

Todas las actividades tendrón 
como sede la Sala Isabel y Ricardo 
Pozas del edificio F de la FCPyS . 

de julio, 12:00 h. Publicación de re
sultados : 11 de julio . 
Módulo Introductorio. Registro pa
ra selección de aspirantes : del 14 
al 16 de julio. Publicación de acep· 
todos : 25 de juliO. Inscripciones : 
del 28 al 30 de julio. Duración : del 
4· al 25 de agosto. 
Cursos de programación. Algol, 
Basic , Fortran , Pascal , Cobol b6si 
co y avanzado, Programación es· 
tructúrada , Dise.ño de sistemas y · 
Módulos de programación orienta
·dos a 6reas específicas . lnscrip· 
ciones : del 8 al 12 de septiembre . 
Duración : del 22 de septiembre al4 
de diciembre. 

Para mayores informes e inscrip
ciones acudir a la Sección de Infor
mación y Relaciones de esta de
pendencia, ubicada en el Circuito 
Exterior de Ciudad Universitaria , 
frente a la Facultad de Contaduría 
y Administración , eje lunes a vier
nes, de 9:00 a 14 :00 h.· Teléfono 
550-59-86. 

1 

Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia/ DEP 

ENFERMEDADES MET'ABOLICAS EN 
LOS BOVINOS 

Este curso de· actualización, or
ganizado por el Departamento de 
Producción Animal: Rumiantes de 
la FMVyZ, en coordinación con la 
Escuela de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia de la Universidad Autó
noma de Puebla, se efectuar6 en el 
auditorio de la escuela en Teca
machalco, Puebla, los días 10 y 11 
de julio , de 9:00 a 18:00 h. · 

Cuota : $6,000.00. Se entregaró 
constancia cubriendo el 100% de 
asistencias. Cupo: 60 participan
tes . 

Coodinadores del cur'so: docto
res Francisco Alejo Domínguez y 
Eduardo 'Posadas Manzano. 

TOPICOS SELECTOS EN 
REPRODUCCION 

Adem6s , la misma coordinación , 
la Secretaría. Auxiliar de Produc
ción Animal y los departamentos 
de Cirugía y Reproducción de la fa
cultad , conjuntamente con eiiMSS, 
organizan el cursó Tópicos selectos 
en reproducción , el cual se verifi
car6 los días 30 de junio, y lo. y 2 
de julio de 9:00 a 14:00 h, en el au
ditorio de lo UDUAL '(teoría) y en el 
quirófano de Grandes Especies de 
la FMVyZ. -

Cuota : $12,000.00. Cupo: 50 par
tiCipantes . 

Informes ·e inscripciones en la 
coordinación o a los teléfonos 548-
81-99 y 550-52-15, extensión 4957. 

\ 

CURSO PARA ADMINISTRADORES 
PUBLICOS 

El Gobierno. de la Repúbl¡ca Po
pular de Bulgar'ia invita a dos ad
ministradores públicos mexicanos 
para que participen como observa
dores en el Congreso Internacional 
sobre Preparación de Cuadros. Su
periores en Administración·, mismo 
que se realizar6 en ro dudad de 
Sofía, del 29 de septiembre al 4 de 
octubre. · . 

Para obtener ~ayores informes, 
dirigirse a lo Subdirección. de Rela
ciones .Internacionales de l'a DGIA. 
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Concurso de diagnóstico 
radiológico 

NEUMOL,PGIA 

Este concurso·, sexto de diez, se 
reolizoró durante julio (lunes · o 
viernes), de 17:00 o 19:óo h, en lo 
Rodioteco de lo FM, ubitodo en. el . 
Centro de Recurso.s de Apoyo . al' 
Aprendizaje {3er. piso del edificio 
~~B"). , . ... . ·. ·\ ~ . · 

Se pondró al estudio un caso clí
nico, y al término de este se discu. 
tiró el diagnóstico. ,. 

Se extenderó constancia á . las , 
alumnos que obtengan . el 'primer;) .. 
y segundo lugares . 

Curso extracurricular 
. ,· 

LABORATORIO Cllt<IIC::O 
... ~ » • 

El Hospital General de Méxi~o. 
SSA, seró lo sede de este ·curso, 
que se reolizoró del lo. al31 de ju-· 
lio, impartido por el doctor Morco· 
Antonio Gonzólez Solóya~dío . ·, · 

Se entregaró constancia. · 

Curso de capacitación ·. 

TECNICAS DE RADIOLOGIA 

El doctor Antonio de la ·Rosa· Tris
tón seró el profesor titular de este 
curso, el cual se verificar.ó del 28 
de junio al 16 de agosto, todos los 
sóbados de 8:00 a 14:00 ' h; en la . 
Unidad ·de Radiología del Hospital - ' 
General. ' · , 

Cupo: 25 alumnos. Inscripciones 
y colegiaturas: $4,500.00: 

Se extenderó constancia. 
Informes e · i~scripc;iones ' en 'la 

Secretaría de Enseñanza Clínica 
{3er . piso del edificio '\8"), de la 
FM, o al teléfono 550-52-15, exten-
sión 2161. : · 
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CURSOS DEL SISTEMA DE 
EDUCACION CONTINUA DEL 
MODULO DE PSIQUIATRIA 

- · Segundo semestre 1986 

El maneJo de la depresión por el 
médico general. Profesor titular: 
doctor Alejandro Díaz Martínez. 

~ Del14 al lB de julio, de 8:00 a 14:00 
h. 

El_ alcoholismo y la farmacod•· 
pendencia como problema de sa· 
lud pública_. Profesor titular : doctor 
Enrique Su.órez Alvorez. Del 4 al 8 
d~ agosto, de 8:00 a 14:00 h. 

Familia y enfermedad. Profesor 
titular : doctor José Antonio Eme

- rich . Del 25 al 29 de agosto, de 8:00 
o 14:00 h. 

Desórdenes psiquiátricos en la 
Infancia •. Profesor titular: doctor 
Guido Modos Volodez . Del 22 al 26 
de septiembre, de 8:00 a 14:00 h. 
· Lo~ trastornos. y las disfunciones 

sexuales en el campo de la medlcl· 
na gen.eral. Profesor titular: doctor 
Eusebio Rubio Aurioles . Del 13 al 
17 de octubre. de 8:00 o 14:00 h. 

Los ·problemas psiquiátricos de 
la senectud. Profesor titular: doc
tor Miguel Krossoievitch Z. Del 10 
all4 de noviembre, de 8:00 o 14:00 

-·h. ' . 

Noto: ·los cursos se imparte111 en el . 
Palacio de Medicino {Brasil, es
quina Venezuela·, Centro) . 

Informes ·e inscripciones: a los 
teléfonos 526:37-83 y 526-12-75 . 

CURSOS DE MEDICINA DEL TE~CER 
TRIMESTRE DE 1986 

Urgen·cias médico-quirúrgicas 
para el médico general. Doctor 
Mario A. Rodríguez 'león, Em lo 
UEC/ MGF Doctor Francisco J. Bol-
mis, SSA; del 7 al 11 de julio, de 
8:00 a 14:00 h. 

Taller de electrocardiografía 
clínica. Doctor Pedro Marín Av i lo, 
·en lo' UEC/ MGF Doctor Francisco J . 
Bolmis, del7 al 18 de julio, de 8:00 
o )4 :00 h. 

Modular de medicina general. 
Doctor René Chovarría Morales , en 
la UEC/ MGF Beatriz Velosco de 
Alemón , SSA; del 7 de julio al 3 9e 
octubre, de 8:00 a 14:00 h. 

,' 

ENEP lztocolo 

INSCRIPCION A EXAMEN 
PROFESIONAL DE MEDICO 

CIRUJANO 

La ENEP lztacolo convoca a los 
alumnos egresados de la carrero · 
de médico cirujano o inscribirse eh 
la promoción de examen profesio
nal que se ef~ctuaró el domingo 20 
de julio en los instalaciones de la 
escuela. 
· los interesados deberón acudir 
o la ventanillo de exómenes profe
sionales de la Unidad de Admi
nistración Escolar {planta boja del 
edificio A-l) poro reoli_zar su trómi
te, de acuerdo con el siguiente · 

Inscripción : 7, 8, 9 y 10 de julio, de 
11 :00 a 14:00 h, en lo Administra
ción Escolar . 

1. Mostrar original y entregar fo
tocopia de la historia académi
ca al 100% de créditos . . 
Los alumnos que realharon In: 
ternado en ·1985, mostrar origi ~ 
nal y entregar fotocopia de la 
Historia Académica del lo. al 
So. semestre. 

2. llenar la tarjeta de inscripción a 
examen profesior;1al . 

3. Entregar dos fotografías tama
ño credencial, no instantóneas. 

4. Entregar comprobante de pago 
por concepto de aplicación de 
examen profesional, cubierto 
en lo caja de lo ENEPI. 

Examen profesional: domingo 20, 
' a los 7:00 h, en el Edificio A-6 de la 
ENEPI. 

Requisitos: 

1. Comprobante de inscripción fo-
liado. ' 

2. Identificación. 



Coordinador de Humanidades ... 
(viene de lo pógino 1) 

Ante el Consejo Técnico de Humanidades, congregado 
en el Auditorio Mario de la Cueva el pasado 29 de mayo, 
el doctor Jorge Carpizo manifestó que el periodo en el 
que el licenciado Reyes Heroles estuvo al frente de la co
ordinación fue extraordinariamente fructífero, caracteri
zándose p.or ser un leal y · eficaz colaborador. 

Durante los doce meses de su gestión, agregó el Rector, 
se descentralizó la labor editorial de la Universidad y em
pezó la reestructuración de la propia obra editorial; la 
Revista de la Universidad ha emprendido una nueva eta
pa que se representa en el aumento de su circulación y la 
cual cumple sus funciones que le dieron origen; también 
se creó el Centro Interdisciplinario en Humanidades y la 
revista Voices of Mexico, que se constituye como una 
p1,1blicación universitaria dirigida al público norteameri
cano en donde se muestra objetivamente el país plural 
que es México. 

Por tanto, dijo, la labor del Coordinador saliente fue 
muy bien cumplida. Asimismo, manifestó su confianza 
por seguir contando con su apoyo como universitario en 
proyectos académicos concretos. ' 

El doctor Carpizo informó que al dialogar con el Con
sejo Técnico de Humanidades se consideró saludable que 
el nuevo coordinador emergiera del seno del propio órga
no colegiado, pues se encuentran en proceso proyectos y 
programas que se desea continuar. 

Luego de la consulta se decidió elegir al licenciado 
Jorge Madrazo Cuéllar, quien ha estado vinculado a la 
Universidad desde estudiante y a través del desempeño de 
actividades académicas y administrativas. Además, en el 
área de humanidades ha realizado múltiples actividades. 

Finalmente, el Rector expresó su agradecimiento al li
cenciado Reyes Heroles y su felicitación al licenciado 
Madrazo Cuéllar. 

En su oportunidad, el licenciado Madrazo Cuéllar ma
nifestó que actualmente la Universidad encara uno de los 
procesos más importantes de su desarrollo moderno, el 
cual es a la vez ajuste de su realización presente y cons
trucción de su proyecto futuro. 

Estamos, añadió, delante de una sociedad altamente 
, tecnificada, donde los progresos de las ciencias exactas y 

sus manifestaciones tecnológicas ponen a prueba 
diariamente nuestra capacidad de asombro; donde el 
hombre y el grupo se empeñan en la preocupación funda
mental por la conquista de la~ realizaciones materiales; 
donde pareciera revelarse un 'recóndito deseo de evadir 
los valores y principios que han sustentado y que actuali
zan nuestra originalidad. 

Los grandes retos de las humanidades 

Por otra parte, mencionó que los retos de las humani
dades son: impulsar el reencuentro del hombre consigo 
mismo, orientar las necesidades nacionales, dar sentido al 
progreso, humanizar la crisis, recobrar la realidad huma
na de nuestra existencia y poner al hombre y no a las co
sas en el eje de su universo. 

~ ~~~ 

Dijo que en este proceso las humanidades deben ser, 
más que actores, verdaderos protagonistas del cambio. 

Las humanidades tienen un derecho de permanencia 
en la Universidad, derecho de origen, consustancial de la 
Institución, pero al fin y al cabo derecho que se actualiza 
todos los días, que se gana cotidianamente; espacio uni
versitario que no puede ser dación gratuita sino conquista 
permanente. 

"Ante este , reto y' este privilegio, este derecho y esta 
obligación -continuó-, las humanidades, que global
mente sólo pueden encontrar su morada en la Universi- · 
dad, deben responder con el mayor vigor, con imagina
ción creativa, con humanismo renovado y revolucionario 
capaz no sólo de explicar el cambio, sino dé proponerlo e 
impulsarlo; humanismo de vanguardia que contienda y 
reconduzca el debate social entre civilización y cultura; 
humanismo educativo que haga mantener en' la mente de 
los hombres su razón de ser. 

Más adelante hizo notar la necesidad de incidir en la 
problemática nacional, por lo cual consideró que es me-
nester estar unidos. ~\1. Finalmente, agradeció al Rector la confianza deposita- ~) 
da en él, a la cual, dijo, responderá con trabajo y esfuer-
zo, con la idea de servir a la J]niversidad. Asimismo, pi-
dió a los miembros de los institutos y centros de la coordi
nación una colaboración más estrecha, para avanzar en 
la consolidación de un órgano renovado. 

Palabras del licenciado Reyes Heroles 

A su vez, el licenciado Reyes Heroles recordó que al to
mar posesión de la Coordinación 'de Humanidades había 
afirmado provenir orgulloso del cubículo y desear el 
regreso al mismo. "Hoy me siento satisfecho de poder 
cumplir con aquella promesa que hice, de poder cumplir 
con el compromiso que .asumí conmigo mismo" . . 

También dijo que al iniciar el desempeño de. su cargo se 
propuso a colaborar con una gestión comprometida 
y dinámica, clara y audaz, que desarrolla el doctor Car
pizo; aunque reconoció verse en la necesidad de pospone 
algunos proyectos personales y académicos. 

"Para mí -continuó- fue claro desde entonces que 
tan sólo se abría un paréntesis en una serie de actividades 
que conforman tina vocación irrenunciable".' 

Al concluir, agradeció al personal que colaboró con él 
y expresó su felicitación y apoyo al nuevo Coordinador. 

El licenciado Jorge Madrazo Cuéllar es egresado de la 
Facultad de Derecho de la UNAM. En 1975 fue asesor del 
Abogado General de la propia Institución; fue auxiliar 
del Tribunal Universitario y asesor de la Coordinación de 
Humanidades; fungió como secretario del Consejo Técni-
co de Humanidades. Ocupó el cargo de Secretario Acadé
mico del Instituto de Investigaciones Jurídicas. Qesde oc
tubre de 1984 venía ocupando el ·cargo de Director de esta 
última dependencia'. 

El licenciado Madrazo Cuéllar, además, es .miembro 
del Comité de Descentralización de la Comisión Nacional 
de Reconstrucción . En la actividad académica se desem
peña como profesor de Derecho _<::;onstitucional en la Fa
cult~d de Derecho y como Investigador titular "A" defi
nitivo del IIJ . Es autor de diversos trabajos en materia 
jurídica. • 
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Presentación de cuatro· proyectos ... 

(viene de lo p6gino 1) · 

Con respecto a los aspectos más relevantes de los pro
yectos presentados en esta ocasión, el Réctor de la UNAM 
primero citó el de Reconocimientó y estímulo a estudian
tes sobresalientes, el cual mediante acciones diseñadas en 
forma innovadora pretende destacar la presencia en 
nuestra comunidad de un número significativo de estu
diantes que cumplen su desempeño C(On eficiencia y alto 
sentido de la responsabilidad, al tiempo que busca ani
mar a otros muchos alumnos a que, C(On un esfuerzo adi
cional, se hagan merecedores de ~n reoqnocimiento parti
cular. 

Los estímulos que recibirán los alumno~ a partir del 
mes de julio, además del reconocimiento honorífico res

/ pectivo, serán, entre los que más destacan: la inscripción 
anual gratuita o a precio. reducido a revistas científicas y 
literarias; vale~ para asistir a ··diversas actividades cultu

>¡,¡¡¡a rales o para la adquisicióiJ..de libros; descuentos especiales 
\tiJ en los servicios de cómputo y de consulta a bancos de in

formación; inscripción gratuita a cursos y congresos de su 
interés y la organizllCióii; pata estos estudiantes, de clu
bes académicos en distintas áreas del conocimiento y la 
cultura. · '. ·, 

Apoyo a la for~ación en matemáticas 

Otro de los puntos del Programa Académico 1986 es el 
de Apoyo a la formación en matemáticas, con el cual se 
ofrecerá a los ~tudiantes ayuda mediante materiales de 
apoyo autosuficientes, una vez que §e detecten las lagu- , 
nas y áreas de deficiencia, indicó el Cloctor Carpizo. 

El problema que representa la formación en matem~ti
cas dentro del bachillerato se ha enunciado en numerosas 
ocasiones y es de sobra conoC,ido; mediante este proyecto 
se pretende 1\ mediano plazo, agregó, contar con un diag
nóstico completo de esta problemática y sus orígenes, y a 
corto plazo establecer ·acciones que corrija,ri las deficitm-

/A:ias de los estudiantes que en la actualidad cursan el pri
\'lrmer año de bachillerato y ,no hayan acreditado algunas 

de las asignaturas del área.'· 
Es pertinente señalar, dijo, que en este proyecto se bus

cará contar con mecanismos · de segu~rtiento y eva
luaCión, con el propósito de· corregirlo, ampliarlo y ofre
cerlo de manera permanente y sistemática a la comuni
dad estudiantil; además, se llevarán a cabo acciones diri
gidas a los programas de estudjo y al personal académico 
y en breve serán puestos. en marcha~ 

Grandes temas-grandes maestro,s 

En el tercer proyecto, Grandes temas-grandes maestros, 
el cual comenzará sú fase inicial el próximo 23 de junio, 
se organizarán, sistemáticamente en los 14 planteles del 
bachillerato, ciclos de conferencias, seminarios y cursillos 
sobre tópicos de interés par-a la comunidad, que serán im
partidos por lo más selecto del personal universitario. 

"Este tiene como objetivos nutrir el ambiente académi
co de la población ·estudia~til del bachillerato y fomentar 
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el contacto de la misma con los universitarios relevantes, 
cuya sólida carrera los distingue como parte notable de la 
comunidad académica nacional" : 

La Universidad Nacional ofrece a los estudiantes de 
educación media superior la posibilidad de ingresar a al
guna de las 63 carreras profesionales que imparte, afirmó 
el doctor Carpizo. Sin embargo, añadió, es necesario re
cordar que el 50 % de la demanda se concentra en sólo 
siete de ellas, por lo cual es indudable que, aun cuando a 
lo largo de los últimos años han habido mejoras en mate
ria de orientación vocacional, es mucho lo que falta por 
hacer. 

Por esta razón, aseveró, durante julio arrancará el pro- · 
yecto de, Orientación vocacional; que buscará, con el 
concurso de orientadóres y expertos conocedores de sus 
campos profesionales, se lleven a efecto quince reuniones 
en los diversos planteles para exponer las posibilidades y 
limitaCiones de seis campos profesionales. Mediante est.os 
ciclos de mesas redondas se proporcionará ál estudiante 
información sobre las distintas opciones que existen al 
respecto. . 
· Finalmente, el Rector de la UNAM convocó a todos los 
universitarios a emprender una jornada de trabajo y su
peración en beneficio de esta Casa de Estudios y de la so
ciedad. 

También en el acto tomó la palabra la .licenciada 
María Guadalupe Gorostieta y Cadena, directora general 
de la Escuela Nacional Preparatoria, quien expresó que 
hasta ahora pocb se había atendido al alumno brillante; 
sin embargo, agregó, se inicia en la UNAM una nueva 
etapa para la educación media superior, la cual destaca 
la excelencia educativa y pone atención en los estudiantes 
destacados, con la aspiración de una mejor vida académi
ca que estimule a la juventud del 'bachillerato. 

Responsabilidad social del universitario-

Por su parte, el licenciado Javier Palencia Gómez, co
ordinador del Colegio de Ciencias y Humanidades, desta
có la gran responsabilidad social de los universitarios y 
exhortó a los estudiantes de nivel medio superior en gene
ral a la reflexión para que a través de una acción concreta 
participen en la convocatoria para la elaboración de un 
ensayo sobre la Responsabilidad social del universitario y 
se manifiesten en un ejercicio enriquecedor para esta Ca-

. sa de Estudios y para el país. 
También tomaron la palabra dos estudiantes prepara

torianos: El primero, Marcos Gerardo Martínez C. , en 
representación de los alumnos del CCH, y Verónica Fa
biola Morári B., de parte de los de la ENP. 

Se refirienm a la. importancia de que la UNAM . les 
abriera por primera vez sus puertas en una actividad co
mo la ocurrida y agradecieron el reconocimiento hecho 
por la Rectoría. "La recibimos como un acto que refuerza 
la preparación recibida en las aulas universitarias hasta 
hoy y también como un justo y merecido homenaje ato
dos los maestros que con su esfuerzo, sus conocimientos y 
su pasión, han propiciado nuestra formación y nuestros~ 
éxitos" . 

Recol)ocieron, finalmente, que también en la ENP y el 
CCH existen problemas, pero ellos han sido señalados por 
el doctor Jorge Carpizo en una valiente crítica de aciertos 
yerrores. • 

vN:üil~ 



Vinculación de la ciencia y la 
tecnología ... 

(viene de lo página 4) 

Este enlace, según el Director del lA, es muy importan
te y se ha utilizado en repetidas ocasiones como ejemplo 
para justificar la importancia de la ciencia en situaciones 
de crisis como la que vivimos . Por supuesto, la ciencia 
tiene un valor cultural intrínseco que justifica plenamen
te su existencia, además de su papel de alimentadora de 
tecnología. 

Sin embargo, hay otros enlaces menos mencionados, 
dijo. Y ejemplificó: a muchos científicos .les interesa fuer
temente la manera en que la tecnología puede alimentar 
a la ciencia mediante el diseño y construcCión de instru
mentos científicos más poderosos . El científico utilizará 
estos nuevos instrumentos para lograr nuevos conoci
mientos básicos y así sucesivamente, creándose un círculo 
de retroalimentación positiva que puede llevar a un país 
a tener excelente ciencia y excelente tecnología. 

Necesaria mayor vinculación entre investigadores y 
sectores productivos 

A su vez, el doctor Pablo Mulás, miembro del Instituto 
de Investigaciones Eléctricas, expuso que uno de los 
problemas entre los grupos de investigación y los sectores 
productivos es que existe poco conocimiento en la so
ciedad sobre la utilidad de la investigación y su desarrollo 
experimental. Además, el sector industrial busca apoyo · 
técnico en el extranjero; también muchas industrias han 

Financiamiento a Proyectos ... 

. (viene de lo página 4) 

d) Aportación a la adaptación, absorción o desarrollo de 
diversos componentes de paquetes tecnológicos a im
plantarse en la industria. 

• e) Producción de libros , normas o manuales de interés 
específico para necesidades nacionales o interna
cionales. 

- La viabilidad técnico-económica del proyecto. 

- La viabil[dad de implantación. de los resultados del 
proyecto en el sector productivo . . 

-Los antecendentes académicos del (los) investigador 
(es) responsable (s). 

INFORMACION REQUERIDA 

El Comité Técnico del Fideicomiso SOMEX-UNAM basa 
su procedimiento de evaluación en .la información que 
contenga la propuesta preliminar, que deber6 contener 
los siguientes elementos: 

sido subsidiadas por grandes compañías extranjeras en in
vestigación y desarrollo, lo que ha sido fomentado por la 
crisis . 

Por otro lado, la crisis económica crea una situación fi
nanciera precaria para algunos sectores industriales. 
También se han detectado problemas legales en la 
contratación y no existe plena confianza en la tecnología 
nacional. 

El científico agregó que es importante el enlace que 
pueda haber entre los grupos de investigación aplicada y 
los grupos empresariales. Además debe apoyarse al máxi
mo la industria ya establecida para que se vuelva más 
competitiva. 

Apuntó que con respecto a la tecnología de alta calidad 
y de largo plazo se requeriría una decisión gubernamen
tal para impulsarla. 

En su oportunidad, el doctor Giafranco Bisiacchi, 
miembro del Instituto de Astronomía, afirmó que es ab
surdo pensar en el desarrollo de la ciencia básica sin el de
sarrollo de tecnología. Dijo que por el contrario ambas se 
vinculan íntimamente. · :~ 

La UNAM, sefialó, ha seguido muy de cerca la proble- , w; 
mática de la dependencia científica y tecnológica, pero 
en -esta materia se está muy lejos de ·alcanzar las metas 
anheladas, pues se sigue importando mucha tecnología. 

Concluyó manifestando que los investigadores univer" 
sitarios deberían comprometerse a generar instrumental 
tecnológico, lo cual sería un gran aporte al progreso de la 
nación. 

Los doctores Jesús Alvarez, de la Universidad Autóno
ma Metropolitana, y Julián Villarreal, del Instituto Poli
téc;nico Nacional, informaron, acerca de sus experiencias y 
abogaron por el desarrollo de una mayor infraestructura 
científica nacional y un mayor apoyo a la creatividad de 
los científicos mexicanos. • 

- Título del proyecto y dependencia (s) involucrada (s). 
- Resumen del proyecto· propuesto en un m6ximo de 

dos cuartilla~. incluyendo los objetivos que se persi
guen, así como el impacto de la tecnología en la solu-~~ 
ción de problemas del sector productivo nacional. ~ r 

- Monto aproximado y plazo aproximado de ejecución. 
- Currlculum vitae del investigador responsable del 

proyecto propuesto. 
Las propuestas deberán ser enviadas antes. del 31 de 

julio de 1986 y s~r6n analizadas en la reunión del Comité 
Técnico del Fideicomiso SOMEX-UNAM el 14 de a~osto 

· de 1986. 
En esta reunión se seleccionar6n los proyectos que 

m6s se ajusten a los ·criterios del comité, para los cuales 
se solicitar6 mayor información. Se efectuar6n, en éstos 
casos, reuniones con las personas que el Comité Técnico 
determine, con el objeto de involucrar usuarios poten-
ciales de las tecnologías. , 

La documentación ser6 recibida y revisada en el Cen
tro para la Innovación Tecnológica, Edificio de Posgrado, 
2o. piso, Ciudad Universitaria. . 

Para mayores informes, dirigirse al doctor ' José Luis 
Solleiro o al ingeniero Anaximandro Flores, a los teléfo
nos 548-89-83, 548-69-28 y 550-51-78, o. acudir a las ofici
nás del CIT. •· '. • 

19 de junio de 1986 
. \ , . 



/ 

Las relaciones de trabajo del personal. .. 
(viene de lo p6gino 7) , 

Después de hacer un ·r~uento histórico del origen y de-
sarrollo de las relaciones laborales en la Universidad Na
cional, el licenciado Riva Palacio a.notó que ellas presen
hin en la Universidad car~cte~ísticas singulares, deriva
das de la naturaleza misma de la Institución, del tipo de 
actividades que desan;olla y de los r~ursos que tiene asig
nados para el logro de sus fines. 

Las características particulares se inician - desde el 
hecho de que la Universidad no es una empresa, no orga
niza elementos de producción· con fines de lucro ni busca 
provecho en sentido ecónómico y fámpoco se da la lucha 
de clases . Finalmente, la figura patronal, en su concepto 
tradicional, prácticamente nb existe. ' 

_Sin embargo, aclaró, se presenta la re~ación de trabajo, 
y este, como derecho y deber soci·al', debe respetarse. No_ 
obstante las características señaladas, se procura otorgar 
a los trabajadores los d~rechos y pr~taqiones' que como 

, .t.iiíirlales les corresponden de acuerdo a la normatividad vi-
w ente y en algunos casos superándolps en la medida de lo 

posible. En este sentido prevalece la· idea de que no por el 
hecho de que la relación laboral se aparte del esquema 
tradicional las aspiraciones de Jos trabajadores son menos 
legítimas. · . 

Operación del sistema de relaciones laborales 

El licenciado Riva Pafacio recordó que el7 de enero de 
1985, por acuerdo del Rector de la .UNAM, se creó la Di
rección General de Relaciones Laborales, que dependien
do de la Oficina del Abog~do General tiene: la función 
'l<rincipal de operar el sistema de relaciones laborales en el 
ámbito de la Universidad . , · · 

La operación del sistema de relaciones laborales en la 
UNAM implica umi serie.de fareas entre las que por su 
importancia destacanolas siguientes: · · 

Atención a los asuntos laborales que presentan los 
trabajadores; 

•. - Reforzamiento de la política de ~omunicación con los 
W trabajadores y sus represent!lntes sindicales; 

Vigilancia permanen.te de la aplicación de las normas 
legales y contractJiales, así como el seguimiento de los 
compromisos contractuales; 
Asesoría a los trabajadoress sus representantes, y a 
los funcionarios y dependencias de la Universidad, 
sobre los problemas· y situaciones. que afrontan con 
motivo del trabajo, y , 
Participación en las acciones relativas a la nego
ciación colectiva durante las revisiones del contrato 
colectivo de trabajo. . . 

La negociación, como subsistema de relaciones labora
les, es una acción que se desarrolla casi permanentemen
te , dada la complejidad de la Institución; a través de ella 
se llega a la · solución de los problemas espeéíficos que 

enfrentan las· diversas dependencias y constituye el paso 
previo para la firma del contrato colectivo de trabajo que 
rige las relaciones con el personal administrativo. 

Sobre el contrato colectivo, el conferenciante dijo que 
es la expresión más tangible de las relaciones laborales. 
En él se manifiesta la voluntad de las partes, se sintetizan 
los acuerdos y convenios de las mismas, en los que por re
gla general se superan las disposiciones constitucionales y 
legales, en beneficio de los trabajadores. 

Asimismo, indicó, el contrato colectivo de trabajo es el 
instrumento con el cual la Universidad y sus trabajadores 
renuevan periódicamente sus compromisos y establecen. 
los acuerdos necesarios para garantizar la continuidad de 
los servicios que la Universidad debe prestar y el logro de 
los objetivos · que tiene señalados. 

Con respecto a la revisión que se hará en el mes de oc
tubre del Contrato Colectivo actualmente vigente, el li
cenciado Riva Palacio señaló aspectos relevantes de dicho 
contrato, así como diversas prestaciones y estímulos esta-

.. - blecidos en- beneficio de los trabajadores, que dentro de 
las limitaciones que la Universidad enfrenta rebasan las 
señaladas por la Ley Federal del Trabajo. Señaló, entre 
otras: . 

Jornadas_de trabajo' que permiten un margen superior -
para que el trabajador dedique su tiempo libre a la 
convivencia familiar y social; 
Periodos de descanso, vacaciones y días económicos, 
para nivelar el desgaste físico y mental que implica su 
labor diaria; 
Licencias y permisos para que puedan atender diver
sas necesidades y realizar actividades para su supera
ción profesional y personal; 
Servicios que garantizan un medio ambiente laboral 
exento de riesgos que afecten su salud y su seguridad; 
Prestacim,1es diversas que fortalecen su. economía, co
mo son: despensa, gratificaciones por asistencia y 
puntualidad, aparatos e instrumentos médicos, grati
ficaciones por pensión, jubilación o renuncia, pago de 
marcha, compensación por antigüedad, etcétera; 
Servicio de guardería, para que realicen sus labores 
sin preocupación respecto al cuiaado de sus hijos me
nores, y 
Prestaciones de carácter cultural, deportivo y recrea
tivo, que permiten su superación e integración fami
liar, como son: becas, acceso gratuito a actividades 
culturales y deportivas, libros proporcionados gratui
tamente o con descuento sobre su p'recio normal y 
programas de enseñanza abierta . 

Pot último, el licenciado Riva Palacio expresó que la 
experiencia acumulada a través del tiempo, la atención 
oportuna de los problemas y la previsión que se tiene de 
éstos, aunado a la buena disposición de las partes, son ele
mentos que han permitido estructurar un sistema de rela
ciones laborales sólido, en el que se conjugan el mutuo 
respeto y la protección de los derechos de los trabajadores 
y los intereses de la Institución . • 

Centro de Enseñanza para 
Extran¡eros 

SESION DE VERANO 

rano, de 6 semanas, el 23 de junio. 
Se impartirón cursos intensivos de 
espaí'lol tres horas diarias , y diver

. sas materias de cultura mexicana y 

del 17 al 20 de junio, de 10:00 a 
13:00 h, en el local del centro, sito 
en avenida Universidad No. 3002, 
junto d la Facultad de Psicología . 

El Centro de Enseí'lanza para Ex
tranjeros iniciaró su Sesión de ve· 
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latinoamericana en las óreas de 
arte, historia y literatura. 

las inscripciones se realizarón 
Informes de 9:00 a .14:00 h, en el 

· teléfono 550-51-72. 



El servicio social en la Facultad ... 
(v iene de lo pógino 10) ., 

Los estudiantes que laboran cumpliendo su servicio so
cial reciben un curso previo, donde unifican y calibran 
sus conoCimientos y habilidades para proporcionar aten
ción dental de primer nivel (prevención), segundo nivel 
(aplicación ele sustancias y limpiezas dentales) y tercer ni
vel (procedimientos restaurativos). 

Existe la atención también en los días laborables de la 
semana, asistiendo 50 al u m nos en dos . turnos para pro
porcionar atención de primer nivel en las escuelas con 
i)oblación infan til hasta de 13 años, así como actividades 
de primer y segundo ni vel en las escuelas técnicas secun
darias de la Secretaría de Educación Pública. Dentro de 
la Universidad también se envían grupos de estudiantes 
tanto al Centro Médico Universitario y a la Dirección Ge
neral de Actividades Deportivas y Recreativas, brindan
do servicios de primer y segundo nivel. 

También se estableció un programa para la escuela de · 
la Federación Mexicana de Futbol, donde se revisaron y 
atendieron 1,300 niños, así como la instalación perma
nente de pláticas de educación para la salud para los 
padres de familia. 

Un punto muy importante que la Coordinación del 
Servicio Social de la Facultad de Odontología ha tomado 

El contenido proteínico de las ... 
{viene de. lo p6gino ·11) 

Ha empleado principalmente el garbanzo, y sobre éste 
afirmó que su valor nutritivo es similar !11 de la soya, aun
que posee menos proteínas; además tiene menor conteni
do de sustancias tóxicas. Por otra parte, subrayó que Mé
xico ocupa el tercer lugar de producción de esa legumino
sa y el segundo en cuanto a exportación; no obstante, al 
interior es escaso su consumo . 

El garbanzo , enfatizó, es muy adecuado para ser com
binado con todo tipo de cereales, pues la mezcla obtenida 
es de calidad superior a las.materias primas originales. Al 
respecto, la investigadora también está trabajando en la 
nixtamalización de una mezcla de maíz y garbanzo, la 
cual permite ob.tener m1a masa con características orga
nolépticas (olor, sabor, cuerpo) necesarias para la elabo
ración de tortillas. Se ha demostrado con pruebas biológi
cas en animales que el valor nutritivo de este producto es 
notablemente superior al de las tortillas com,unes : 

Hasta el momento la estudiosa ha analizado nueve va
riedades de garbanzo cultivadas en México. Entre éstas se 
encuentra el llamado ~ ·garbanzo porquero", utilizado pa
ra alimentación animal, debido a su color oscuro y redu
Cido tamaño. No ob~tante , dada su calidad nutritiva si
milar al grano de exportación, así corno su bajo precio, 
puede ser utilizado en ·¡a elaboración de a toles y harinas 
para consumo humano > 

La maestra Sotelo ha estudiado, igualmente, las once 
'·'ariedades de arroz que se cultivan en la Repúblic.a. Este 
cereal ofrece ventajas en la elaboración de mezclas ce
real-leguminosa, debido . a que México es autosuficiente 
en arroz y no en maíz y trigo. Pero además la proteína del 
arroz es de mejor calidad que la de los otros dos cereales, 
aun cuando su concentra¡;:ión proteica es inferior. 

r~oJI~ 

en consider.ación es la !apor tan necesaria de encaminar y 
sensibilizar al estudiante de odontología ·hacia la docen
cia y la investigación, utilizando sus esfuerzos durante su 
servicio social, en donde él objetivo es c¡¡pacitar al alum- . 
no para que contribuya en el proceso ensefl¡¡nz·a-aprendi
zaje., orientando sus actividad~ en la obtención y elabo
ración de materíal didáctico, medfanté 4n cur.so previo 
en pedagogía y didáctiCa. · . ··· · · · ll 

Asimismo, seJes capacita para la recolección de datos 
para las in':'estigaciones epidemiológicas que se realizan 
enla facultad y en el desarrollo de criterios acordes con 
el mét,odocientífico. • 

Finalmente, al hablar de las posibilidades de las legu
minosas silvestres como alternativa ·alimentaria, la inves
tigadora universitaria afirmó que sti trabajo no pretende 
dar una solución inmediata a los ·problemas de desnutri
ción; pero, aclaró, conociendo la composición química de 
estas plantas es . posible como un primer paso su utiliza
ción en alimentos para animales, principalmente rumian- . 
tes, que en la actualidadconsumenuna buena ,parte de la 
soya y el maíz de importación; es decir, compiten con el 
hombre en el consumo de estos granos básicos. • 

El Tribunal Universitario en eL. • 
• ~ • 1 

{viene de lo p6girio 7) 

La UNAM, expr~ó, en su poder disciplina~io !lO cum
ple funciones de facultad o ,de derecho, ·siQo de'potestad, 
pues protege los intereses de la comunidad Universitaria y 
ello se desarrolla en forma jurisdiccional. · 

Con esto último, aseguró, no s~ ·,pretende afirmar que 
su existencia o funcionamiento se llpologetice; pues du
rante mucho tiempo ha resuelto ·conflictos que pódrían 
haber llegado a in.stancias mayores al del orden universi- · 
tario. . · . . 

Al finalizar, el ·Presidente del ~ribun'al Universitario 
destacó que México posee en la UNAM ui:l'lugar donde sí 
se cumple el ideal de Aristóteles; Se co111.bina, dijo, el go
bierno de l,o humano,.la unidad'e~el . Rectbr y !'!l Consejo · 
Universitario, así como la selección d~ la democracia; que 
recae en el funcionam~ento de lqs Consejos Técnicos:·· 

En esta se5ión de la.· Semana de lá- Jeg¡s:IaCiÓn Wllver
sitaria estuvi~ron en· el presfd.ium 1~ licenciados E4uardo 
Andrade Sánchez, abogado general pe la U~AM; Braulio 
Ramírez Reynoso, dir~tor gener~l·. de' Ást.t'ntoS', J'urídicos.;· 
Víctor .Alaña Herrera, subdiJ:ector de 'R~laciones Labora.- . 
les, y José Dávalos Mora.les;d~rtl9t~.t .ge~era;J de Es~u:diq~de, ;· 
Legislación Universitaria. > . · ••. \;{~. ' y'):¡" ·,·,, : /:• ~ 

•' • .1. . ' 1 •• ~. 1 • • • 

.. · , \ · , 'J,~··li~iWfW .,1~, 198"~ . 
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La FMVy~ y hi' ~B~ 'dé.sarrolÍarán ... el potencial de producción de ese alimento, tanto en tér
minos de autoconsumo como de comercialización. 

(viene de lo p6ginq 2) .. . 
• + ··; •• - ,f. ' ' .. 

Todo lo que sirva piua incr.emeritar .dicha' vinculación, 
como es el caso del pr~ent~ eonve11io, necesariamente 
tendrá q1,1e impulsar las'activid~des extensiopales; subra-

Según_ quedó establecido, para el cumplimiento del 
convenio se realizarán, entre otras actividades, el diseño 
de c~ptura de información y el análisis de los datos qpe 
deberán capturarse para contar con la información ade
cuada para los requerimientos del proyecto. 

yó. .·. > •• ' . 

El doctor Berruecos, 'Rór ;sir·parte, explicó que el pro
yecto a realizarse e11 el ~entro extensionista·de'la facult-ad 
que dirige, ubicado en Martínez .de la Torre, Veracruz, 
constituye una opórtun,i_da.d paril,utilizar técnologías su
mamente modernas ·en · tina de :las .áreás más importantes 
de investigaciÓn ~n la: Üniv~fsidad -Por su relación ·con la 

Asimismo, se desarrollará un modelo por computadora 
de un sistema agrosilvo-pastoral de la región, para poder 
examinar y analizar alternativas tecnológicas tendientes . 
a incrementar la productividad de la zona. 

problemática alimentarja·. !1:', · ''"' . · .· 

IBM se comprometió a proporcionar los recursos hu- · 
manos necesarios, a permitir a las personas involucradas 
en el proyecto la utilización de las instalaciones de su 
centro científico y a donar a la UNAM una computadora 
personal que será usada en .el CIEEGT para captura y 
análisis de la información. 

En el centro de Martíne.z.de l;a Torre, señaló, se tr'abaja 
. fundamentalmente co,n' gava'do H{lfstein-cebú, a través 
de tecnologías mt,ty~accesiblés a,'los campésinos de la re

M ón. Mencionó ~ntre,lós. pri'ncipa.l~s logros el incremento 
'""e la producción lechera;' Jle ,tr~ litros diarios, promedio 

en la región, a8 . . :·· "'~, · . : .. ':• 

Esta Casa de Est~dios, a través de la FMVyZ, adquirió 
el compromiso de proporcionar los recursos-humanos ne-

Esto es trascende,?t~ pt;)r'qu~ ~e trát:t.-d_e u~ producto del 
cual México está depend!e.f.!do del .ext~rior; además, aña
dió, e! pequeñó agricultor se ve bencrficiado al aumentar 

. cesarlos, recolectar la información referente a las áreas de 
investigación y re1llizar la captura de la misma. También 
desarrollarán labor de investigación de los diferentes 
componentes que integran. los sistemas de producción 
animal propios del CIEEGT, y participará eri el diseño-y 
desarrollo del modelo de simulación propuesto en el plan 
.de trabajo. • 

1 

, Fac~ltad de Arquitectura 
' \ 

Curso de actualización· 13:()() h, en las instalaciones de lo 

MINUSVALIDOS y ANCIANOS · FA en CU, con el temo El niño y la 

COMO USUARIOS DELA ciudad • 
.,.. . , Costo: $25,000.00 (incluye mote-

ARQUITECTU"A _ , ;· ·' rfol, refrigerio y transporte poro 
La Coordinación . de Act~ali;ó,, los visitas guiados o Chopultepec y 

ción de la División de f:;tudios 1 de · al zoológico de Toluco). Cupo: 30 
Posgrodo de lo Facultad de A:r,qui- niños {8 a 12 años). 

. tectura y la División de Est,vdios de Informes e inscripciones en lo 
Posgrado de la Facultad dé,Psicolo- .Coordinación de Actividades So-
gío de la UNAM, en colobo,rpcjón dqculturdles, .o o los teléfonos 548-
con el Sistema N~ciorrol poÍ;a .el .81 -95 o 550'-35-74 . 
Desarrollo Integral de . lo . Fom'ilia . CURSO PROPEDEUTICO DE LA 
(DIF} y del Instituto Naciol)c\1 _9e.:l~ · MÁESTRI.A EN ~RQUITECTURA· 
Senectud {INSEN), invitan .al curso URBANISMO 
Minusválidos Y, ancianos · ~om.~ Se convoca a los interesodc;>s en 
usuarios de la arquitectura, ,que s~ realizar estudios de Maestría en 
impartiró en el AuiQ d~ ACtualiza~'''·- Arquitectura-Urbanismo, a inscri-
ción de Posgrodo de. Arql.!iteé:tura birse al curso propedéutico de se-
de junio 30 o julio ;ll, de lunes O • lección, que se realizará del 7 de 
viernes, a partir de los. l7:00 lí." ' julio al 29 de·ogosto. 

Informes e inscripciones ~n la . Requisitos: certificado de estu-
DEPFA. Unidad de Posgrodo; ane• dios, título profesional, Acto de 
xo a la Torre 11 de Humémidodes, nacimiento, corto de exposición de 
1 er. nivel. CU. Teléfonos_550~62-o9 y motivos, currículum vitae, fotogro-
550-52-15, exteñsión 3460. . fía tamaño infantil (todo por dupli-

Cuota : $18,000.00. Sé éntrego'ró cado); además, copia de un trabajo 
constancia cubriendo el 80% de relacionado con el óreo . 
asistencia ' como mí'nimo:· ·, Solicitudes: del lo. a14 de julio, de 

. 19:00 b :;11 :00 h, con el coordinador 
111 CURSO INFANTIL O~ VERANO 

DE LA FACUL-T Ap DE :· 
ARQUITECTU~A . 

El curso se real·izará del 30 ele ju
nio al lo. de agost~: de 9:00 a 

19 de ¡ur~io de 1986 

-del órea. . 
Mayores informes: en lo DEP/FA 
{junto o lo Torre 11 de Humanida
des), o o los teléfonos 550-62-09 y 
550-66-64. 

Gaceta 
(IUNAM· 

' ' 

.UNIVEISIDAO NACION~l· 
~UTO,.aMA DE MEXICO 

Or. Jorge Corpizo 
R~tor 

Or. Jos.é Narro Robles 
Secretorio Gef!eral 

lng. José Monuél Covorrubias 
Secretorio General 

Administrativo 

Aét. Carlos Borros HorcasitoS' 
Secretorio de lo Rectoría 

Lic. Eduardo Andrade Sónchez 
Abogado General 

La Gaceta UNAM aparece 
funes y jueves · 

Genaro Garcío 
Subdir.;c;tor de Ediciones 

550-59-06 

·, 
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Propuestas de la División de 
Ingeniería en Ciencias de la 
Tierra 

Propuestas de la División de fngeniería en Ciencia de la 
Tierra, Facultad de Ingeniería, en respuesta a las exhor
taciones del Rector de la UNAM, planteadas en el mural 
"Semana Universitaria" No. 39, correspondiente a la se
mana del 4 alll de noviembre de 1985, y en el documen
to "Fortaleza y Debilidad de la l]niversidad Nacional 
Autónoma de México", presentado ante el H. Consejo 
Universitario el 16 de abril de 1986. 

En el primero de los documentos citados se señala: 

"Como rector, me comprometo a tomar, dentro del 
campo de mi competencia, las medidas que sean necesa- -
rias y a proponer otras a los cuerpos colegiados con el fin 
de dar pasos adelante en la construcción de una universi- . 
dad mejor. 

En e5te camino, me encuentro con dos problemas: 
l. Se eleva un Clamor en nuestra Universidad en el sen

tido de que tenemos que mejorar los niveles académi
cos y todos estamos de acuerdo en que se tomen las 
pertinentes medidas para alcanzar este objetivo, 
siempre y cuando no se toquen nuestros privilegios 
particulares, prácticas indebidas .o simples cos
tumbres al margen de las normas jurídicas y acadé-
micas. 
Esto no es posible. Por ello he invitado, y lo seguiré 
haciendo, a que prevalezcan el espíritu y la mística 
universitaria, a que todos juntos luchemos y alcance
mos la Universidad Nacional que México requiere y 
debe tener. 

2. El país vive tiempos económicos muy difíciles, todos 
lo sabemos, y algunas medidas tomadas dentro ele la 
Universidad pu~den servir de pretexto para agitarla. 
Nos enfrentamos, entonces, con un dilema y una pa
radoja: cuando la Universidad está tranquila, se 
aconseja que no se tomen medidas porque para ¿qué 
intranquilizada?, y cuando tiene problemas, se argu
menta que no es el momento propicio para tratar de 
mejorarla. En una palábra, para algunos, nunca hay 

· que emprender acciones; es la filosofía del no-hacer, 
· dejar que los niveles académicos se sigan deterioran
doy que, en el año 2000 (a sólo 15 años de distancia) , 
se pueda llegar a decir: ¡Qué bien estaba la Univer
sidad Nacional en 19851 

Eso no lo permitiremos. 
' Los universitarios estamos actuando y continuare

mos actuando pero sólo triunfaremos si a los intereses 

Suplemento extraordinario No. 1 

personales anteponemos los de la Universidad; si 
frente a la abulia y a la indiferencia, trabajamos y 
defendemos a nuestra Casa de Estudios: 

En el segundo documento se hace un diagnóstico 
realista (aunque aún hay mucho por decir de la si
tuación de la Universidad, con el objeto de iniciar en 
la comunidad una auscultación general acerca de la · 
forma cómo se va a hacer frente y cómo se van a re
solver los principales problemas que enfrenta la 
UNAM). Se señala que todos debemos opinar y todos 
nos debemos responsabilizar para que en el área de 

·competencia de cada autoridad y cada órgano cole-
giado, se tomen las medidas necesarias conducentes a 
superar dichos problemas. 

Atendiendo a la invitación dirigida a toda la co- : 
munidad universitaria para que antes del 31 de julio
del presente año se manifieste sobre este diagnóstico, 
la División de Ingeniería en Ciencias de la Tierra 
propone las siguientes medidas, para alcanzar el·ob
jetivo propuesto, que en síntesis sería: "Que todos 
juntos luchemos y alcancemos la Universidad Na
cional que México requiere y debe tener" , sin miedo 
a los problemas que puedan crearse, sino con ' la 
mística de quien sabe y está convencido de que se de-
ben tomar medidas efectivas para mejorar los niveles 
académicos. 

Estas medidas serían las siguientes: 
l. Alumnos de primer ingreso 

Considerando el bajo nivel de conocimientos de los 
aspirantes a ingresar a hts licenciaturas de la Univer
sidad y el problema del exceso de población, se sugiere 
realizar un examen de selección a todos los aspiran-
tes, tanto los provenientes de las preparatorias y 
CCH oficiales como particular~, con el propósito de 
que solamente tengan acceso a las facultades y es-a 
cuelas los mejor preparados, ya que su estancia en laW · 
Universidad ~s muy costosa y en casQ contrario, sería 
una inversión que se pierde. Se considera que la de
serción es consecuencia de la frustración del alumno 
que al no sentirse capacitado abandona la Universi-
dad. 

Otra proposición menos radical es que se conserve 
el pase automático para alumnos provenientes del 
bachillerato de la UNAM, siempre y cuando hayan 
terminado sus estudios en la duración normal del 
ciclo escolar (3 años) con una calificación mínima de 
7.5: Quienes no cumplan con lo anterior deberán ser 
sometidos a concurso de selección. Los alumnos .que 
provienen de otras escuelas se someterán también a 
dicho concurso, el cual deberá ser aprobado con una 

·calificación mínima que deberá ser fijada, depen
diendo de la licenciatura a que desee ingresar el aspi
rante. 

2. Seriación obligatoria .1 · .. 

Una inquietud que constantemen~e preocupa al pro· 
fesorado de esta División y que irrumpe en cualquieJ 
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discusión que suscita en relación con el nivel acadé
mico de los alumnos, es el de la seriación indicativa. 
En especial, no hay reunión de los Comités de C~rre
ra en que no surja este problema como uno de los 
puntos neurálgicos que afectan todos los esfuerzos 
realizados, provocando un sentimiento de frustra
ción por considerar que todo el trabajo de revisión, 
corrección, modificación y actualización de los pla
nes de estudio de las carreras y los programas de las 
diferentes asignaturas que se imparten en la División 
son en vano. 
Por tanto, es una necesidad ineludible cancelar el 
experimento -que ya demostró su ineficacia- de 
conceder a los alumnos la facilidad de cursar sus ma
terias en el orden que los acomode, sin respetar se
riación académica alguna, y regresar sin dilación a la 
seriación obligatoria de las diversas carreras de la fa
cultad, de acuerdo con los esquemas actualmente en 
vigor de una manera sólo " indicativa", y poder impe
dir que se curse cualquier asignatura sin antes haber 
aprobado las materias antecedentes, requisito indis
pensable para un aprendizaje adecuado, que permita 
preparar mejor a los futuros ingenieros del siglo XXI, 
que el país requiere. Con ello se evitaría, además, la 
saturación de los grupos y se haría más eficaz el pro
ceso enseñanza-aprendizaje. 

3. Retiro de ciertas concesiones 

Aparte de la supresión de la falta de seriación, se de
ben reconsíderar otras concesiones que han dete
riorado el nivel académico como la supresión de las 
calificaciones numéricas, las dos vueltas de ex'ámenes 
finales y los tres periodos de exámenes extraordina
rios, ya que en este último caso el alumno tiene un 
número ilimitado de posibilidades de presentar 
dichos exámenes; se opina que debe limitarse a un 
examen final y a un examen extraordinario. 

4. Exámenes extraordinarios 
Abundando en lo anterior, se debería elevar el valor 
del costo real de inscripción a los examenes extraordi
narios en un determinado porcentaje del salario 
mínimo mensual vigente y reducir a un máximo de 
tres veces que el alumno se pueda inscribir al examen 
extraordinario de cada asignatura. . 

. Por otro lado, aquel alumno que tenga más de 10 re
'probadas en su carrera se le debe cancelar su inscrip
ción, a menos que el H. Consejo Técnico de la facul
tad estudie su caso y en función del mismo, decida -
concederle una oportunidad más. 

5. Establecimiento de requisitos mínimos para la per
manencia de un alumno en la Universidad 
En el caso de las carreras de la División, los respecti
vos planes de estudio presentan de 9 a 10 semestres de 
5 a 6 asignaturas cada uno. El requisito mínimo de 
permanencia podría ser que el alumno acredite un 
mínimo de .3 ó 4 materias por semestre, dependiendo 
del número que contenga éste, con un promedio 
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mínimo de 7 .0. Anualmente, es decir cada dos se
mestres, se revisaría el desempeño académico de ca
da alumno y si no se satisface el requisito señalado se 
suprimiría su in~cripción én la Universidad: 

6. Servicios 
Se deben incrementar las cuotas por los servicios que 
presta la Universidad (inscripción, credenciales, exá
menes médicos, certificados de estudios, exámel)es 
extraordinarios, etc.) y mantener en lo futuro su va
lor real, aumentando las cuotas de acuerdo con la 
inflación anual registrada o con el salario . mínimo 
anual en el Distrito Federal. · 
Al mismo tiempo se debe implementar un sistema de 
becas para aquellos alumnos de escasos recursos y 
buen aprovechamiento (con un promedio superior a . 
8.0). 

7. Titulación 
Realizar una campaña entre los egresados de la fa
cultad que no se han recibido, por deber una o dos 
asignaturas o por no haber presentado tesis, para que 
lo hagan a la brevedad posible. Para ello se podrían 
otorgar ciertas facilidades administrativas, como por .. 
ejemplo abrir una oficina de servicios escol~res en el 
Palacio de Minería, organizar cursos de asignaturas 
problemáticas, etc. , 

8. Interacción entre profesionistas y orientadores voca
cionales 
Con cierta periodicidad se solicita a profesores de 
carrera de la · facultad que dicten conferencias sobre 
las carreras impartidas en la misma a alumnos de 
educación media superior. Se ha detectado que en 
muchas ocasiones los .alumnos no están preparados 
para asimilarlas. Por tanto, se considera conveniente 
que exista una interacción entre los profesionistas y 
los expertos en orientación vocaCional que podría 
traducirse en entrevistas, encuestas, etc., previa a 
dichas conferencias. 

9. Perfiles de egresados 
Con el objeto de conocer el tipo actual y el deseable 
de egresados de la facultad, sería conveniente que 
por cada área de la misma expertos en psicología y 
pedagogía, auxiliados por los profesionistas invo
lucrados, elaboren un documento base que sirva para 
determinar los perfiles de egresados, mediante en
cuentas a empleadores, profesionistas, asociaciones 
profesionales, etc. 

10. Profesores de tiempo completo 
Si bien existen serias desviaciones en la nómina del 
personal académico, también es cierto que el nivel 
académico de la Universidad recibiría un sólido iin
pulso si existieran un mayor número de profesores de 
tiempo completo, cuyo número en muchas depen
dencias de la Universidad es excesjvamente reducido. 
Como ejemplo se señala el siguiente: el Departamen
to de Geofísica de la División de Ingeniería en Cien
cias de la Tierra durante el segundo semestre de 1985 
atendió a 317 alumnos en 15 asignaturas. Este de
partamento cuenta actualmente con 2 profesores y 
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un técnico académico de tiempo completo, lo cual da 
aproximadamente una relación de profesor de tiem
po completo/ alumnos de 1/100. 
Por lo tanto se sugiere aumentar el número de profe
sores de tiempo completo en las dependencias que 
muestren mayores carencias, usando para ello los re
cursos económicos provenientes de la depuración de 
la nómina del personal académico por personal res
ponsable de las actividades de los docentes, después 
de haber eliminado al personal que cobra sin traba
jar. 

11. Cumplimiento del estatuto por parte del personal 
académico 
Que los profesores de carrera cumplan con el Estatu
to del Personal Académico, con respecto al número 
de horas de clase que les corresponda . Asimismo, 
presenten los correspondientes programas e informes 
de actividades con toda oportunidad al H. Consejo 
Técnico. 
Con relación a los profesores de asignatura se les de
be dar facilidades para la entrega de su informe 
anual de actividades. 
En el caso de los investigadores obligarlos a que cum
plan el estatuto en lo referente a sus actividades do
centes. 

12. Planeación de actividades del personal académico 
(prof~ores e investigadores) 
Las actividades del personal académico deben inscri
birse dentro de los programas y proyectos de la Insti
tución. Como ejemplo, se dan casos de la existencia 
de investigadores aislados que no forman recursos 
humanos. Por tanto, se debe hacer efectiva la vincu
lación investigación-docencia, sobre todo en aquellas 
carreras en donde existen institutos de investigación. 

13. Burocracia universitaria 
Con frecuencia, el personal académico de carrera se 
ve obligadó a realizar actividades burocráticas que 
no le son propias, como es el llenado de un sinfín de 
doqumentos sobre programación e información de 
actividades, a saber: dos programas de actividades y 
dos informes de actividades (semestrales), dos 
P!ogramas y dos informes de actividades de los órga: 
nos, once informes mensuales, cuatro informes tri
mestrales, un informe anual, un programa de metas 
mínimas, una autoevaluación de metas mínimas, 
una elaboración de un anteproyecto de presupuesto 
tomando como base un programa anual de actividades 
que se elabora a mitad del año y un número variable 
de programas e informes de actividades que solicitan 
las instituciones que tienen algún convenio con la fa
cultad. Ello redunda en perjuicio de las actividades 
académicas. 
Para ello se debe crear un sistema de información 
sencillo y funcional que sea congruente con los 
programas institucionales y personales y además uni
forme para toda la Universidad. Junto a este sistem& 
se debe elaborar un documento de concientización en 
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donde se explique la importancia y bondades del sis
tema. 

14. Personal administrativo 
En virtud del aumento injustificado de la relación 
del personal administrativo respecto del personal 
académico sin aumento sust;mcial de la población es
colar, sería -deseable dar de baja a todo empleado que 
no muestre un verdadero espíritu universitario y al 
igual que las dependencias gubernamentales, conge
lar o desaparecer esas plazas. Los intereses laborales 
no deben estar por encima de los intereses de la Uni
versidad. 

15. Recursos materiales 
Se deben utilizar adecuadamente los recursos mate
riales con que cuenta la Universidad y promover la 
generación de ingresos extraordinarios con ellos, por a , 
ejemplo mediante convenios con otras instituciones . • 

16. Ahorro · 
Se debe promover el uso racional y ahorro conse
cuente en los siguientes rubros: 

a) Agua . 
b) Electricidad. 
e) Papelería (folders, sobres, etc.) 
d) Fotocopiado (simplificar y reducir el número de for

mas de la administración académica y escolar y, ade
más, eliminar el subsidio a los estudiantes). 

e) Invitaciones a eventos intrascendentes. · 
f) Racionalizar la compra de publicaciones periódicas. 

Esto implica investigar qué biblioteca tiene una deter
minada publicación y evitar duplicidades innecesa
rias. 

Atentamente 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ing. Mariano Ruiz V ázquez. -

Apreciaciones so,bre el 

diagnóstico que dio a 

conocer el Rector de la 

·Universidad Nacional 

·Es un documento objetivo en que abo~da los prin~ipa
les aspectos de la vida universitaria. 

Al inició explica que se ocupa de los logros para presen
tar en la segunda parte el diagnóstico de le~ problemas. 

En su primera parte abunda lo que la fiJ.stitución sig
nifica y ha significado nacionalmente, más tarde hace 
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una · presentación objetiva, documentada con cifras y 
comparaCiones sobre diversos aspectos. 

Una apreciación inicial y general del documento es la 
que llevaría a situarlo en el contexto político en que se da . 
a conocer, es decir el momento en que el país se encuentra 
y la vinculación que puede intentarse entre el contenido 
del discurso y el que se encuentra en otros documentos 
oficiales o el que se advierte en las acciones que han sido 
emprendidas recientemente por la administración públi
ca. 

Este diagnóstico aparece como el eslabón que relaciona 
a la Universidad como institución y las dependencias, 
secretarías de Estado y entidades de la administración 
pública que tienen que adoptar estrategias que les lleven 

a a elevar su eficiencia y a hacer el ajuste de sus estructuras 
9 y en sus procedimientos con el fin de reducir su dimensión 

y por .consecuencia adecuarse a la menor disponibilidad 
de recursos. · 
.. Una entidad gubernamental, diferente a la. Universi
dad Nacional, debe adoptar las medidas que deriven de 
la estrategia gubernamental sin que medie ninguna expli
cación, o sin que tenga que hacerse alguna justificación a 
su interior de lo que se hará. La relación orgánica con el 
ejecutivo es directa y abierta, siendo así no hay posibili
dad de que se presente algún cuestionamiento serio sur
gido de su propia comunidad. El caso de la UNAM debe 
ser abordado de acuerdo con otra forma y guardando es
pecialmente la imagen de institución autónoma. Por ello 

·- se presenta este documento y alcanza rápida difusión en 
los medios de comunicación masiva. La noche misma en 
que se presentó el diagnóstico, el noticiero 24 Horas hizo 
la presentación y algunos comentarios sobre la crudeza 
del documento. El noticiero con teléfono abierto en que 
han comparecido secretarios de Estado, Monitor de Ra
dio Red, dedicó su espacio al comentario de los párrafos 

A que el señor Gutiérrez Vivó considera más importantes . 
W' Hubo la opinión de los escuchas que enriqueció los aspec

tos negativos de la actuación de profesores y empleados 
de la .UNAM. · . 

La' prensa se ocupa del documento también; en prime
ra plana, periódicos como el Excélsior lo califican como el 
más profundo diagnóstico hecho por la propia Universi
dad, habla de la valentía del Rector . 

Independientemente de la objetividad con que se pre
sentan los aspectos dishmcionales de la Universidad, la 
justificación puede encontrarse también en la necesidad 
que tiene la UNAM como parte de la administración 
pública de hacer un empleo más racional de los menores 
recursos que recibirá, y que conduzcan a la adopción de 
medidas que se traduzcan en su menor dimensionamien
to. Toca la admisión y de paso exhibe la crisis que aqueja 
al sistema educativo a nivel básico, pues el promedio de 
calificación de los aspirantes a ingresar al bachillerato es 
una grave denuncia sobre la crisis en que se encuentra la 
e<;lucación 5e(fundaria y primaria oficial. Esto puede te
ner aplicación e~ otros ámbitos y de paso arroja una cul
pa sobre los profesores que en estos momentos se encuen
tnm en reflujo después de la elección de sus dirigentes sin-
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dicales y de la retirada de los profesores de Oaxaca, 
quienes se manifestaron en la capital de la República. 

Es un documento importante, pero que deja la sensa
ción de que como corresponde a la UNAM se trata de 
una retrospección profunda de su situación, pero por otro 
lado no penetró un poco más en las condiciones que al ex
terior de la Universidad han influido para que se tengan 
agravados los problemas . que surgieron como consecuen
cia de la vinculación que la UNAM guarda con la so
ciedad. La masificación, el deterioro en los niveles de 
aprovechamiento, el ausentismo de profesores, son algu
nas de las consecueqcias de lo que sobre la UNAM produ- · 
jo la dinámica social y sobre todo la forma en que el pro
pio sistema pretendió resolver problemas políticos y so
ciales en otros tiempos. 

Por su esencia institucional, algunas de las acciones 
que se emprendieron, como respuesta al contexto político 
exterior, tuvieron mayor repercusión, dado que la si
tuación tendió a cristalizarse y a provocar con el paso del 
tiempo mayores problemas. Cuando la situación finan
ciera del país hace crisis por la insuficiencia de recursos, 
se opta por revisar la estructura total y el funcionamiento 
del aparato gubernamental. Se han tenido a nivel de opi
nión pública, opiniones en el sentido de que es necesario 
que el gobierno disminuya de tamaño, se pone en duda la 
posibilidad de que el gobierno decida sin una mayor par
ticipación de los sectores con interés en opinar o con peso 
real para influir, es decir los grupos de poder económico 
reclaman mayor presencia y ésta se resta al sector oficial. 

Se ha hecho público que el gobierno vende o desapare
ce sus empresas no rentables. En este contexto, la UNAM 
no puede permanecer indiferente. Es una de las entida
des gubernamentales que caen dentro del estatuto de or
ganismo descentralizado. En ese ejercicio de adelgaza
miento, la UNAM tiene que adoptar medidas que le 
orienten por dos vertientes: 

Una, esta le llevaría a asumir a su interior las conse
cuencias derivadas de la menor disponibilidad de recur
sos, en esa condición habrá que hacer un recorte de perso
nal. Esto implicará menor contratación de profesores o si 
es necesario liquidar a quienes teniendo una posición de
finitiva adquirida por los propios mecanismos de la Uni
versidad, tengan que separarse por no resultar necesarios 
sus servicios. 

Otra, la menos grave, sería la de mantener su fun
cionamiento con los mismos recursos y para justificarlo 
elevar la eficiencia en todos sus aspectos ; para lo qu~ 
tendrá que hacerse un esfuerzo de adaptación de la Uni
versidad a la dinámica social. 

Al variar las condiciones generales del país, cuando se 
habla de ,la necesidad de producir cambios estructurales, 
la Universidad tiene que reorientarse y actuar en el senti
do en que se canaliza la acción gubernamental. Así, se vi
ven momentos en que la disminución en los ingresos pro
venientes de la venta de petróleo han hecho caer los re
cursos gubernamentales y por ende los que destina al pre
supuesto de la UNAM. Al Ínismo tiempo se ha satanizado 
la operación ineficiente del sector público, y se le hace 
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responsable del dispendio que provocó que creciera el dé
ficit público. En este sentido se ha acentuado la tendencia 
del gobierno a optim.ar la operación de sus agencias, o 
definitivamente a cederlas, venderlas o liquidarlas. La 
Universidad, así tiene que hacer un enorme esfuerzo por 
akanzar una mejor justificación de su función social o 
cor·re el riesgo de ser cuestionada por los medios y dismi
nuir o mellar su imagen pública. El mensaje crudo del 
Rector elimina la posibilidad de cuestionamiento pues es 
la propia UNAM la que hace evidentes los aspectos nega
tivos que ya eran conocidos pero que no habían alcanza
do esta difusión . 

Ante eSO es urgente que se revise por cada uno y porto
dos los que forman parte de esta comunidad, su acción, 
su área de competencia y se propongan los medios que 
permitirían mejorar en lo individual para lograr la 
mejoría total de la Institución . 

Dentro del diagnóstico, los diferentes aspectos críticos 
que se toman no afectan de manera directa a la ENTS, no 
se encuentran algunas de las situaciones descritas como 
críticas. Sin embargo debe revisarse cada área y dar a co
nocer las medidas que manifiesten que la escuela tiene 
una situación relativamente sana. 

Hay una situación particular en la ENTS por en
contrarse en proceso de evaluación al Plan de Estudios 
que posibilita la reorientación curricular de acuerdo a las 
expectativas de un mercado de trabajo que se hará priva
tista, en que las oportunidades de empleo dentro del sec
tor público disminuyen y para lo que se debe formar a 
trabajadores sociales operativos, objetivos, propositivos, 
no ideologizados excesivamente. Por otra parte se debe 
hacer mención de los mecanismos que se encuentran en 
marcha y que permitirán asegurar los niveles de cumpli
miento adecuado en las diferentes áreas. 

Hay la posibilidad de informar que por su dimensión y 
juventud relativa, la ENTS ha podido frenar o evitar la 
aparición de problemas con su planta docente y admi
nistrativa ; 

Comentarios sobre aspectos 
que .menciona el documento 
Fortaleza y Debilidad de la 
Universidad Nacional 
Autónoma de México 

El documento en general hace una defensa de lo que 
debe considerarse como universidad popular; mantiene 
la esencia de la libertad universitaria y hace un llamado 
para que la defensa de la Institución se traduzca en valla
dar de una institución de esencia mexicana y realmente 
útil a las mayorías. 

Sin negar en momento alguno que el diagnóstico arroja 
luz sobre problemas graves de la Universidad, la Escuela 
Nacional de Trabajo Social tiene en proceso acciones que 
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le permiten evitar el agravamiento de los aspectos que 
podrían llegar a afectar el cumplimiento de sus fun
ciones. Esto seguramente se facilita por ser una comuni-
dad pequeña en la que es amplio el conocimiento de lo 
que se hace· y se ha hecho, en donde la comunidad de pro
fesores es joven, dado q.ue todavía no se ha constituido 
una planta con antigüedad mayor que llegara a provocar 
grav~s incumplimientos con relación a lo que son las obli
gaciones de sus miembros. Se producen ajustes positivos 
en la operación de sus órganos colegiados y l ~ estructura 
administrativa responde a cargas de trabajo que evitan el 
burocratismo o la rutinización, dado que la mayoría del 
personal académico administrativo comparte esa condi
ción con la de docentes y que los administrativos tienen 
clarameñte delimitada su área de competencia . Se puede & , 
confiar en que la administración no rebasa la dimensión W 
deseable y que no constituye obstáculo, sino que hasta 
donde la inevitable interferencia sindical lo permite, se 
tiene un ambiente sano y cordial. 

Sobre cada uno de los aspectos podría decirse lo si
guiente: 

l. El argumento de que la capacidad de la UNAM es la 
variable que determina la admisión y que ésta se ha
ce dando cabida a jóvenes demandantes que no al
canzan la evaluación mínima, incluso atendidos al 
azar. Puede llevar a cuestionamientos serios que apo
yen la menor admisión en la institución, toda vez que 
podría considerarse como un gasto injustificado el 
ofrecer educación a quienes de antemano se sabe que 
no responderán o que son los más seguros candidatos 
a desertar, o de no hacerlo; es difícil que superen su 
condición desventajosa y de ser profesionales lo sean 
con grave desventaja y poca utilidad para la produc-

·ci.ón, y en tal caso, la Universidad se convirtiría 
· elitista. · 

2. En relación al ingreso de licenciatura, queda la duda 
sobre el porcentaje que de la admisión corresponde a 
los aspirantes procedentes de otras instituciones, 
sobre esto parecería reducido en comparación con el 
de quienes alcanzan lugar por haber cursado el ba
chillerato en la propia UNAM. Se menciona poco la 
calificación promedio, o no se menciona, y si se dice 
que hay como único requisito el haber completado 
los estudios, sin importar el tiempo que tardaron en 
hacerlos ni el historial académico. En esto hay varias 
inquietudes que surgen: se pone en entredicho el ca
rácter nacional, la Universidad aparece como una 
institución cerrada sobre sí misma y que descuida el 
nivel de cumplimiento académico de quienes transi
tan hacia la licenciatura. 
En lo que respecta a la ENTS, el ingreso lo tiene con 
jóvenes procedentes de 22 entidades del país, el nivel 
de corte se ha elevado en los últimos años como con
secuencia de un aumento en la demanda. No tiene es
pacios sin ocupar aún cuando recibe algunos solici
tantes a quienes se les reubica en su carrera. Recibe 
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importante porcentaje de egresados de las Prepas Po
pulares. 

3. La eficiencia terminal fue un problema, dado que 
únicamente el 8 % de los egresados hasta 1985 se 
habían titulado. Sin embargo la promoción de talle
res de Tesis para egresados y la implantación del Se
minario en Areas Sustantivas de Trabajo Socfal, co
mo opción de titulación, ha elevado sustancialmente 
el índice de titulados, pues en una primera promo
ción se han titulado 247 y están en la última fase 
otros 260. 
Debemos de admitir que el problema pe los exámenes 
extraordinarios sí afecta y se complica con la se
riación de materias; para ello se tomarán en cuenta 
los elementos que ajusten la seriación y se analizará 
la conveniencia de introducir otros criterios en la 
evaluación del Plan de Estudios que se orienten a dis
minuir este problema en la ENTS. 

4. Al aumento en el índice de titulación se ha adiciona
do el apoyo a los egresados de las generaciones más 
antiguas, pues para ellos se dio especial atención en 
la primera ocasión en que se impartió el seminario en 
áreas sustantivas . Una vez cubierto ese rezago se da 
oportunidad a egresados de generaciones más recien
tes. La ENTS influye así en la atención del rezago. 

5. La juventud de la escuela ha llevado a que sea en es
tos días cuando finalmente se establezcan formal
mente los estudios de posgrado; se impartirá una es
pecialización .en el Area de la Salud y se valorará la 
conveniencia de abrir otras sobre aspectos de interés 
social. Se atenderá así a la masa de egresados titula
dos y a la comunidad nacional de Trabajo Social. 

6. La Escuela Nacional de Trabajo Social tiene una si
tuación equilibrada en cuanto a la demanda de in
greso y la capacidad de atención, se advierte una ma
yor demanda y puede admitirse que est¡;. tendencia se 
reforzará en el futuro, sin que por ello se llegue a la 
saturación que aqueja a otras carreras. La mejor di
fusión sobre el potencial de acción de la carrera será 
útil para mantener una situación sana para la profe
sión. 

7. Con relación al problema de los extraordinarios que 
en un elevado porcentaje no son aprovechados por 
los estudiantes, resulta necesario proponer la revisión 
de las cuotas, pues el poco dinero que se paga por ca
da examen hace que se desestime este medio. Una 
cuota semejante al valor que esta cantidad tenía 
cuando fue establecida tendría el efecto de disminuir 
el número de reprobados y de evitar que quienes p~
gan no presenten el examen. 
Se haría un estudio sobre la conveniencia de regla
mentar los exámenes extraordinarios para elevar el 
nivel de dificultad. 

8. En el mismo sentido se orienta la propuesta sobre las 
cuotas que se pagan por expedición de credenciales, 
examen médico, certificados de estudios, etc. Se 
puede proponer como cuota la que correspondería al 
valor de estos servicios cuando fueron fijadas estas 
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9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

cuotas y tratar de que estas se modifiquen tanto como 
sea requerido dado el cambio frecuente en los precios 
de los demás bienes o por las modificaciDnes regula
res en los salarios mínimos. 
La ENTS acude a todas las instituciones que le solici
tan difusión sobre sus características como profesión 
con el fin de apoyar la orientación vocacional. Nos 
propondremos intensificar estas acCiones pues aún es · 
una de las 63 carreras que la UNAM imparte, que de
be ser mejor conocida por la comunidad de bachille
rato. 
La situación de los prestadores de servicio social en la 
ENTS, escapa a la situación problemática de otras 
escuelas; aquí excede la demanda de prestadores de 
servicio a. los alumnos disponibles para cumplir con 
este requisito. Además existe' clara conciencia en 
nuestros alumnos de que este es un servicio necesario 
y que debe dar elementos que complementen la for
mación profesional, en la mayoría de los casos este se 
cumple satisfactoriamente por los controles adecua
dos que la institución tiene sobre prestadores, pro
gramas e instituciones. 
La ENTS tiene en proceso de evaluación su Plan de 
Estudios, en diferentes momentos ha recurrido a la 
comunidad de Trabajo Social, a la comunidad profe
sional y a otras escuelas, para determinar las caracte
rísticas de los perfiles que deben guiar la construc
ción de un Nuevo Plan. Se diseñó la metodología y se 
sigue paso a paso el procedimiento que conduzca a 
cumplir esta etapa de acuerdo al reglamento recien
temente aprobado por la Universidad y en consonan
cia con los objetivos generales de la Institución y la 
filosofía propia de la carrera. 
La dimensión de la ENTS y el número de profesores 
(152) asegura que se tenga un registro sistem~tico de 
asistencias; el porcentaje de ausentismo no es preocu
pante y existe fluide~ en la comunicación entre gru
pos académicos y autoridades para atender las que
jas por faltas de profesores. 
La presentación de programas semestrales se ha 
introducido recientemente, también la entrega de in
formes semestral que deben rendir los profesores de 
asignatura. Los profesores de carrera han presenta
do con regularidad sus programas y sus informes al 
H. Consejo Técnico. Para la sistematización de los 
programas y de los informes de profesores de asigna
tura, se establecen las instancias adecuadas con 
el fin de retroalimentar la operación académica. 
La ENTS por su dimensión, por el conocimiento que 
de sus profesores tiene la propia comunidad, aplica 
sin dificultad la legislación correspondiente para la 
contratación y recontratación de los profesores. Se 
tiene un promedio de 14.15 alumnos por profes9r, ín
dice adecuado y realista, dado que por las caracte
rísticas de la carrera los grupos de práctica de comu
nidad deben ser de no más de 20 alumnos, situación 
por la que hay mayor número de profesores compa
rativamente con los requeridos si nos atuvieramos a 
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promedio de grupos académicos que resulta mayor. 
15. La revisión del Plan de Estudios posibilitará introdu

cir el uso de técnicas modernas que mejoren la cali
dad de los servicios. Actualmente es alto el promedio 
en el uso de dispositivos didácticos que la escuela po
ne al servicio de la comunidad de profesores y de es
tudiantes. Paralelamente se ha dado apoyo a la pro
ducción de textos y de apuntes. Se avanza hacia la 
publicación de libros sobre Trabajo Social. 

16. Por la dimensión de la ENTS y por la preocupación 
por aplicar la legislación estrictamente, no se tienen 
casos de profesores o empleados que no justifiquen su 

.salario con su trabajo y asistencia a la institución se
gún el tiempo contratado. 

17. La ENTS tiene en proceso de construcción un piso 
más en que tendrán cabida las instalaciones del De
partamento de Investigación; con ellas habrán otros 
cubículos para que los profesores de carrera puedan 
cumplir con sus labores de investigación. En la ac
tualidad ya disponen de las condiciones adecuadas, 
pero éstas mejorarán con dicha ampliación. 

18. Para mejorar la relación entre empleados y autorida
des se ha propiciado la asistenpia del personal a los 
cursos que la Universidad promueve para tal fin. La 
relación con el sindicato no ha sido obstáculo para 
que el cumplimiento del personal administrativo y de 
servicios se mantenga en un nivel adecuado. 

19. Existe conciencia de que como institución está dis
tante aún el poder alcanzar niveles de excelencia aca
démica. Sin embargo, la posición relativa de la 
ENTS en el contexto nacional de escuelas de Trabajo 
Social es buena. Para reforzar esa posición son vitales 
los Cursos que promueve el Centro de Educación 
Continua y especialmente el establecimiento de Es
tuditls de Posgrado, que en breve plazo contará con 
instalaciones propias y ofertará la primera especiali
zación en Trabajo Social, a la que seguirán otras 
igualmente orientadas a la mejor atención de los 
problemas sociales. Posteriormente se establecerá la 
Maestría. Todo esto nos pondrá en camino de aspirar 
a mediano plazo a una posición académica más sóli
da dentro de la Universidad y en el contexto general 
de la profesión. 

20. Para definir las üneas de investigación, se hacen es
fuerzos por alcanzar una mejor coordinación de es
fuerzos. Igualmente se avanza hacia un mejor apro
vechamiento de los recursos humanos -para la investi
gación. No se tiene aún la experiencia suficiente, pe
ro se trabaja para que esta área no se constituya en 
un problema; se está a tiempo para lograrlo. 

21. Con la integración de un cuerpo de investigadores, 
aspiramos a que nos lleve a evitar la falta de vincula
ción entre docencia e investigación. Esto se facilita, 
dado que los investigadores son profesores de carrera 

. y tienen antecedentes profesionales y docentes que 
. podrían evitar ese divorcio. Sin embargo se debe me
jorar la coordinación para optimar los recursos . 

22. Se introdujo un sistema de Planeación que propició 
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la participación de los miembros de· la administra
ción. Se produjo un documento en que se dieron a co
nocer lo~ programas y proyectos a mediano plazo. Se 
hizo lá sistematización de los informes mensuales y 
con ellos se integró el informe anual que fue leído en 
presencia del doctor Jorge Carpizo, rector _de la Uni
versidad, en la primera ocasión en que la ENTS in
formaba de sus actividades a su comunidad y a la co
munidad universitaria. Se ha continuado con este 
ejercicio evitando que constituya una pesada carga 
adicional , se procur~- que sólo sea un apoyo que posi
bilite la evaluación final. 

23 . La ENTS tiene la situación privilegiada dentro de la 
Universidad, de ser una escuela con una dimensión 
óptima. Los miembros de su comunidad se conocen, 
los alumnos conviven cordialmente. Se advierten, co
mo es natural, corrientes de opinión favorables o ad
versas para la autoridad. Se tienen los canales abier
tos para manifestar las opiniones críticas o sugeren
cias . Se hace la difusión para que la propia comuni
dad manifieste en el momento y lugar adecuado sus 
propuestas encaminadas a modificar la estructura de 
sus órganos. Creemos que en nuestro caso queda 
mucho por andar antes de considerar inaplazables 
cambios profundos; sin embargo, será la propia co
munidad quien se mantfieste y decida, en,apego a la 
legislación. 
La situación de la ENTS en relación a algunos de los 
indicadores empleados en el diagnóstico es la siguien
te: 

En el año de 1986, la ENTS cuenta con 2152 
alumnos. y con una plantilla de 152 profesores, lo 
que nos da ~na relación de 14.1 alumnos por pro
~m. . . a 
En lo que se refiere al personal administrativo la • . 
ENTS cuenta con 105 empleados, lo que nos da · 
una relación de 4.8. empleados administrativos 
por cada lOO alumnos. 
En _ relación al personal académico la ENTS por 
cada lOO alumnos a atender tiene 7 profesores. 
Existiendo 69 trabajadores administrativos por 
cada lOO académicos. 

Por la objetividad con que fue presentado el diagnósti
co, por la valentía con que el doctor Carpizo abordó te
mas que han sido considerados tabú en otros tiempos, 
amerita que se dé apoyo a su postura. Este ejercicio de 
autocrítica debe ser secundado pero para ello habrá que 
meditar en la forma en que se haga. 

El análisis de la situación particular de la ENTS se de
riva, que sin falsas complacencias la situación al interior 
no es crítica; se han iniciado acciones que permiten la re
definición de la carrera y la reestructuración de la organi
zación académico-administrativa. En este sentido no se
ría necesario secundar el diagnóstico imitando la postura 
de denuncia que el Rector hace. 

La opción estaría en ajustar todos los mecanismos que 
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aseguraran la mejor operación de la Escuela. Para esto se 
tiene en marcha el sistema de planeación al cual se puede 
recurrir para facilitar los ajustes necesarios. 

Se han dado a conocer los programas prioritarios du
rante el año, su cumplimiento de acuerdo a lo programa
do asegura alcanzar metas que mantendrían a la escuela 
en la situación positiva actual. 

Sin embargo es importante meditar más en las pro
puestas que se deriven del contexto general y que de

. hieran recibir apoyo, estas son las que se orientarían a la 
modificación en las cuotas y las que cambiarían los meca
nismos ~e ingreso a la UNAM . 

Lic. María de Lourdes Apodaca. 
· Directora de la Escuela 
Nacional de Trabajo Socl.al. 

· R·ejlexiones sobre la 
imparticion del doctorado en 
Historia 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Dirección General de Planeación 
Ciudad Universitaria 

Atiendo a la demanda hecha a la comunidad universi
taria p9r el señor Rector, de expresar las opiniones de los 
miembros de la misma. 

Aplaudo con entusiasmo el análisis profundo y franco 
expresado por él el día 16 de abril del presente, relativo a 
los graves problemas que aquejan a nuestra Universidad y 
estoy esperanzada al ver que, por fin, ha sido expuesta 
por la máxima autoridad la situación lamentable que 
guarda la Institución y el grave deterioro académico que 
ha sufrido. De ser una Universidad de primera categoría 
a nivel mundial, ha pasado a tener un nivel extraordina
riamente pobre. 

Habiendo trabajado a fondo temas de historia colonial 
en dos obras, una de las cuales fue publicada por el 
Centro de Estudios Latinoamericanos de la Facultad de 
Filosofía y Letras en el año de 1983, y una segunda que es
tá en proceso de publicación en la misma facultad, 
pretendí iniciar los estudios del Doctorado y me encontré 
con lo siguiente: 

a) Las asignaturas q4e se imparten en el Doctorado, en 
un 90 % son esencialmente las mismas a las de Maes
tría. 

b) Los catedráticos que las imparten, en su mayoría, no 
son doctores sino maestros, lo que es irregular. 

e) Se repiten incesantemente los mismos, o parecidos te
mas en muchas asignaturas, y en cambio hay carencia 
de otros de suma impo~tancia . 
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d) Nuestra Historia Nacional parte de dos orígenes: la 
historia prehispánica, y la europea, sobre todo del 
Siglo XVI. No se concibe pues, que tratándose de Es
tudios Superiores, la segunda se ignore completamen
te. 

e) La lucha que hay que sostener en contra del engorroso 
y enorme aparato burocrático existente amerita casi 
tanto esfuerzo como los propios estudios que se llevan 
a cabo . 

Estas opiniones son hechas con el afán de colaborar 
modestamente, tal como el señor Rector lo solició, a que 
nuestra querida Universidad retome la categoría y el ni
vel que hace años tuvo y que desgraciadamente fue poco 
a poco perdiendo. Espero que sean de alguna utilidad pa
ra ayudar a la enorme y encomiable tarea que desea em
prender. 

Quedo de ustedes, muy atentamente. 
Mtra. Martha de Jarmy Chapa. 

Carencia de una memoria 
cotidiana de la actividad· 
docente 
Doctor Jorge Carpizo 
Rector de la Universidad 
Presente. 

Considerando . como acierto sin precedente el docu
mento por usted nominado FORTALEZA Y DEBILI
DAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONO
MA DE MEXICO, contemplo c;on especial preocupación, 
al igual que usted, lo referido al problema de lo que 
podría llamar carencia de una memoria cotidiana res?ec
to a la actividad docente efectuada durante cada penado 
escolar dentro de nuestra máxima Casa de Estudios. 

Acorde a su documento, específicamente en el punto 
13, me permito proponer que al igual como se distribuye
ron formas para el censo académico en .abril · del año en 
curso, exista una forma única para que cada semestre los 
profesores efectuemos un vaciado de datos. correspon
dientes al informe por periodo y en cada as1gnatura d_e 

, facultades y escuelas de la Universidad; esto con el fin 
último de procesar los programas de trabajo e inform~s 
de actividades y así difundir los resultados a la comum
dad de que formamos parte. 

De antemano, por su consideración al respecto, mu-
chas gracias. 

Atentamente 

Lic. Rafael de Jesús Hernández Rodríguez 
Pasante de Maestría en Letras Mexicanas. 
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Proyectos para reforzar las 
áreas académicas y 
administrativas de la ENEP 
Acatlán 

Doctor Jorge Carpizo 
Rector de la UNAM 
Presente 

En correspondencia a la política de evaluación riguro
sa y franca que del ·quehacer universitario emprendió la 
rectoría desde el inicio de su gestión, la Escuela Nacional 

-de Estudios Profesionales Acatlán conoció el proyecto 
académico formulado por la actual dirección del plantel, 
el cual fue sometido a la aprobación de la H. Junta de 
Gobierno y de la rectoría a su digno cargo, es así como 
nuestra comunidad en su conjunto, se abocó a la tarea de 
fortalecer académicamente su labor universitaria, de
sarrollando las actividades específicas delineadas en el 
primer programa de trabajo formulado por la dirección a 
mi cargo. 

La tarea anterior se desarrolló dando prioridad a la co
municación con las distintas áreas administrativas y sec
tores que conforman nuestra comunidad, permitiéndonos 
esto un conocimiento más amplio y profundo de nuestros 
problemas académicos y disfunciones administrativas, 
buscando no solamente la mejor solución de los mismos, 
sino el lograr la optimación de nuestros recursos huma
nos y materiale§ en dicho afán. 

De los resultados obtenidos hemos dado cuenta en 
nuestro informe de labores correspondientes al año 1985. 

La presentación de un diagnóstico veraz y claro de la 
situación que guarda nuestra máxima Casa de Estudios, 
denominado "Fortaleza y Debilidad de la Universidad 
Nacional Autónoma de México", revitaliza el compromi
so de nuestra administración con la firme voluntad de la 
rectoría de buscar para la UNAM la excelsitud académi
ca. Es por esto que las diversas áreas académicas y admi
nistrativas de este plantel han revisado sus planes de tra
bajo particulares, a fin de reforzar aquellos programas y 
acciones que permitan subsanar de manera satisfactoria 
las deficiencias y problemas que enfrentamos, en lo parti
cular, y que responden en lo general al panorama por us
ted· presentado a la comunidad universitaria. 
. Si bien la erradicación de los problemas de la ENEP 
Acatlán -al obedecer éstos también a factores externos a 
nuestro plantel- no podrá realizarse de manera total por 
los programas de trabajo diseñados, los mismos contri
buirán significativamente a la elevación del nivel acadé
mico y a la disminución de fallas administrativas en 
nuestra Escuela, contribuyendo por tanto, al logro de los 
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grandes objetivos por usted planteados en su programa 
académico para el presente año. 

A continuación y de manera suscinta, me es grato 
enunciar los diversos proyectos consecuentes a lo ante- · 
riormente planteado, atendiendo a cada una de las áreas 
responsables de su cumplimiento .. 

Coordinación General de Estudios Profesionales. 
La Coordinación General de Estudios Profesionales en

camina sus esfuerzos a la formación de profesionales que 
enfrentan la dinámica de~ cambio social con capacidad, 
responsabilidad y un gran sentido de superación y de 
compromiso con la sociedad. Por ello para cumplir plena
mente con sus objetivos, se ha dado a la tarea permanente 
de estudiar y actualizar los planes de estudio de las dife
rentes carreras que se imparten en la Escuela. De la mis
ma forma, también se trabaja constantemente en el de
sarrollo e instrumentación de más y mejores programas 
de prácticas escolares, mediante las cuales el alumno 
pueda entrar en contacto con el entorno social y aplicar, 
aunque sea brevemente, sus conocimientos. 

Por otra parte, mejorar los servicios a los alumnos, así 
como establecer nuevos métodos de titulación, sin demé
rito en la calidad de la evaluación del estudiante, son 
preocupación constante de esta Coordinación por lo que 
para continuar ampliando y mejorando sus objet'ivos, se 
presentan las siguientes metas: 

En cuanto a los alumnos, se pretende instrumentar un 
proceso que permita tener un conocimiento del desarrollo 
del estudiante desde su ingreso a la ENEP, para lo cual se 
aplicará un· examen diagnóstico al alumno del primer 
ingreso, para posteriormente asimilarlo en las políticas 
conducentes a la superación de las deficiencias y áreas 
críticas detectadas. 

En lo referente a los planes y programas de estudio, se 
continuará aplicaQdo la misma dinámica en la revisión 
de los mismos, a partir de la definición del perfil de profe
sion1istads, así como de consultade investifgación respectiva -
rea iza a por comisiones crea as expro eso. 

Las coordinaciones específicas de programa que en la 
actualidad realizan esta actividad continuarán en el mis
mo proceso, en tanto que, las que ya · aplican el nuevo 
plan, efectuarán un seguimiento de desarrollo del mismo, 
para detectar errores y deficiencias para su corrección. 

Para que todos y cada uno de los organismos de esta 
Coordinación continúen su proceso de mejoramiento de 
los servicios que prestan a la comunidad estudiantil, se · 
continuará supervisando la calidad de atención hacia los 
alumnos. En los servicios escolares, · debe mencionarse 
que se han mejorado sustancialmente la atención otorga
da desde la entrega de historiales académicos hasta trámi
tes de titulación. En este aspecto en particular, se revisa
rá todo el procedimiento, desde el registro y aprobación 
de tesis hasta la misma titulación. 

Considerando que la orientación vocacional para los 
alumnos de nuevo ingreso le ayuda poco, toda vez que 
ya han tomado una decisión, se están realizando plátiCas 
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de "IntroducCión a la Universidad", mediante las cuales 
se informa de las características de la carrera que se ha es
cogido. Además, los coordinadores de áreas específicas 
colaborarán con las instituciones de enseñanza media su
perior de la UNAM, para la presentación de pláticas de 
orientación vocacional. 

En cuanto a la titulación, también las coordinaciones 
se han abocado a la tarea de trabajar en el proyecto "Al
ternativas de titulación", el cual actualmente tiene un 
50% de avance y se finalizará en el semestre 86-II. El 
proyecto pretende dar opciones de titulación, pero sin de
mérito en la calidad académica requerida para la recep
ción profesional. 

El proceso enseñanza-aprendizaje, base de todas las ac
tividades docentes de la ENEP Acatlán, será estudiado in
terrelacionadamente· por las coordinaciones y por los de
partamentos académicos para detectar deficiencias y a la 
vez, jerarquizar grupos, materias y áreas críticas. 

Los trabajos ya se han iniciado. 
Se solicitará la opinión de los alumnos sobre los profe

sores y además se requerirá información de ellos a los de
partamentos respectivos, a fin de reunir el mayor cúmulo 
de información sobre los docentes para el mejor de
sarrollo del proyecto. 

Secretaría de Personal Académico. 
Responsabilidades sustantivas de la Secretaría de Per

sonal Académico son el apoyo a los programas de docen
cia y la de promover la superación académica de la plan
ta de profesores del Plantel. 

En este sentido se han planteado tres programas princi
pales de acción: ' 

De apoyo a la docencia. A través del cual se dará una 
respuesta eficaz a la demanda de profesores generada 
por las 15 cárreras que se imparten en el plantel. 

De superación del personal académico. Elaborado en 
colaboración con el Consejo de Planeación de la 
UNAM e instrumentado por la propia Secretaría, con
templando cuatro niveles; de planeación y evalua
ción, formación, actualización y perfeccion Lmiento y 
apoyo para la obtención de grado. 

De regularización. La ENEP Acatlán, en colabora
ción con la Dirección General de Asuntos de Personal 
Académico, está llevando a cabo un progr¡¡.ma de re
gularización de profesores, que dedican la mayor par
te de su esfuerzo profesional a la UNAM y su situación 
contractual les impide desarrollar su trabajo con ma
yor entrega y excelencfa académica. 

_ De acuerdo con lo · anterior y con los grandes proble
mas que ha decidido enfrentar la Rectoría de esta 
Universidad, la Secretaría de Personal Académico se 
plantea los siguient~s proyectos particulares. 
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l. Selección del personal académico. 
Se constituye por cuatro rubros fundamentales y de
tenta como objetivo básico mejorar sustancialmente 
la selección del pex;sonal docente, a partir tanto del 
perfil académico del profesor requerido por la mate
ria a impartir, como de su nivel académico, determi
nado éste por su formación escolar, experiencia aca
démica, laboral y trabajos publicados. Todo ello con 
el fin de lograr una mejor vinculación entre los re
querimientos de la asignatura a impartir y la calidad 
académica y profesional del docente. 

2. Sistema de contratación (Formato D.P. 1) 
En colaboración con la Secretaría Administrativa y de 
Planeación, se racionalizarán y simplificarán los mé
todos y procedimientos de contratación. Ampliando 
la participación del sistema computarizado de los trá
mites correspondientes, se pretende capacitar al per
sonal de las distintas instancias que intervienen en el 
proceso de contratación para unificar criterios y ade
cuar acciones, tendientes a facilitar todas aquell¡¡.s si
tuaciones de carácter administrativo que obstaculizan 
o dificultan el quehacer docente. ' 

3. Estabilización y consolidación de la planta docente. 
El objetl.vo sustantivo de este tercer proyecto es otor
gar estabilidad laboral y consolidar la planta docente, 
a través de la apertura de concursos de oposición para 
ocupar plazas de profesor de carrera y definitividades 
por asignatura . 

Los concm;sos se abrirán en tres niveles: 
Para profesores con más de 18 horas de asignatura 
y por lo menos tres años de antigüedad. 

Para maestros con plaza de carrera por artículo 
51. 
Para docentes de asignatura que deseen concursar 
po_r su definitividad en la materia respectiva. 
Este proyecto se realizará de manera conjunta con 
la Secretaría de la Dirección. 

4. Programa de superación académica. 
Mejorar el nivel académico de la planta docente , me
diante cursos de actualización, formación docente, 
becas, publicación y colaboraciones en la revista 
Cuadernos de Formación Docente, será el objetivo 
básico de este proyecto. · 

En el rubro de formación docente, se continuará brin
dando a los profesores cursos que los involucren en la 
experiencia pedagógica del proceso enseñanza
aprendizaje. 

Por lo que respecta al intercambio académico, éste se 
ha mantenido permanentemente con otras institu
ciones eri cursos, seminarios, conferencias y se espera 
incrementar la presencia de aquellas instituciones en 
nuestro plantel. · 
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En cuanto al programa de becas, se busca mantener el 
contacto con institutos del extranjero para seguir ofre
ciendo estos servicios a los docentes de Acatlán. A los 
estudiantes de la ENEP, se les continúa otorgando be
cas. Se ha comenzado a hacer uso de los beneficios con 
que cuenta el personal académico, tales como 'el apo
yo en los gastos para la impresión de tesis. 

5. Sistema de Evaluación. 
Para conocer la calidad de enseñanza del profesorado 
cada departamento académico aplicará un cuestiona
rio a los alumnos y profesores según su área de conoci
miento. Aunado a lo anterior, se evaluará la asisten
cia del docente a clases. 

Coordinación General de Extensión Académica y Uni
versitaria. 

Esta Coordinación General se ha preocupado constan
temente por consolidar los esfuerzos tendientes a extender 
los beneficios de la cultura, a una población en constante 
expansión. Acatlán se ha constituido en un polo de atrac
ción cultural en la zona noroeste del área metropolitana. 

Aunado a lo anterior, y a fin de cumplir la tarea de 
apoyar el desarrollo académico del Plantel, se encuentran 
en ejecución las siguientes actividades: las coordina
ciones del Centro de Idiomas Extranjeros y de Extensión 
Académica brindan apoyo principalmente académico 
curricular y extracurricular, tanto a los alumnos de licen
ciatura, posgrado y egresados, como a la comunidad ex
terna. 

Las coordinaciones de Información y Documentación 
y la de Producción Editorial prestan fundamentalmente 
servicios de apoyo a la formación académica; reflejando, 
el trabajo de esta última, la producción intelectual de los 
investigadores y profe$Orado de carrera del plantel, pre
ferentemente. 

El Centro Cultural Acatlán y la Coordinación de Acti
vidades Deportivas y Recreativas •coadyuvan a la forma
ción integral del estudiante. 

Una Vez definidas e integradas las áreas que conforman 
la Coordinación General, y establecidas las directrices de 
trabajo, los objetivos y las acciones establecidas para esta 
coordinación a corto y mediano plazos son las siguientes: 

Para la consolidaCión académica se trabaja en hacer 
ver al estudiante que el aprendizaje de las lenguas 
extranjeras es una necesidad académica y no un re
quisito burocrático. Paralelamente se busca la ac
tualización y perfeccionamiento de la planta docente 
estimulándose entre el profesorado el que los mismos 
continúen sus estudios de licenciatura y posgrado 
correspondientes. 

Considerando a la extensión académica como un polo 
de desarrollo, en este momento de crisis educativa, se 
revisó y reestructuró su organización. Así, el Departa
mento de Educación Continua, in!egró a sus preocu-
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paciones el dar una respuesta a las necesidades de ac- · 
tualización de los egresados y profesionales. 

Extensión Educativa a través de la instrumentación · 
de diversos cursos da respuesta a las necesidades curri
culares y extracurriculares · de los alumnos de licen
ciatura. El Sistema de Educación Abierta atiende a la 
demanda de educación para adultos en primaria, se
cundaria, preparatoria y a nivel licenciatura, aunque 
este proyecto está aún en .la etapa de consolidación y 
perfeccionamiento. 

Los cambios hechos en lo referente al servicio social, 
intentan corresponder a las necesidades actuales del 
país . Las modalidades y )a conceptualización del ser
vicio manifiestan un claro avance respecto de lo ob
servado en otros planteles de educación superior. · 

Por su parte, ·las áreas co~sideradas de apoyo se en
cuentran realizando diversas tareas. El Centro de In
formática y Documentación se entregó a la comuni
dad totalmente organizado en su funcionamiento e 
instala:ciones físicas y está por integrarse la biblioteca ' 
de Posgrado e Investigación, la vi~eoteca y la fonote
ca. 

En cuanto a la producción editorial, a pesar de los 
problemas técnicos que se han presentado, se logró la 
edición de 10 libros; pretendiéndose desarrollar un 
programa con base en las propuestas que elaboraron 
las diferentes áreas del plantel, de acuerdo con sus ne
cesidades de impresión y encuadernación de edi
ciones, mucho más amplia durante el presente año. 

El Centro Cultural Acatlán, dada la entrega realiza
da del equipo faltante, podrá incrementar sustancial
mente su actividad dura'nte 1986, abarcando el área 
de cine con la proyección permanente de ciclos de 
películas de corto y largo metraje. 

Atendiendo a la preocupación de la Rectoría, se en
cuentra en estudio la reestructuración del área de Ac
tividades Deportivas y Recreativas, la cual permitirá 
optimar los servicios prestados, así como, los recur
sos requeridos para el buen cumplimiento de sus tare-
as sustantivas. -

Coordinación del Programa de Investigación. 
Los dos grandes objetivos establecidos al Programa de 

Investigación son: en el ámbito académico, consolidar el 
trabajo ínter y multidisciplinario de la investigación gru
pal, así como el fortalecer los canales de intercambio, 
comunicación y mecanismos de difusión con respecto a 
las investigaciones que se desarrollan en el programa, 
fundando la actividad investigadora en la responsabili
dad social de elaborar estudios críticos y prepositivos. 

El programa cuenta con 61 investigadores, agrupados 
en 10 equipos de trabajo, quienes además de desarrollar 
permanentemente sus respectivos trabajos de investiga
ción -de entre los cuales algunos se significan como 
pioneros en el ámbito nacional-, cabe destacar el traba-
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jo académico desarrollado por los mismos en una amplia 
gama de actividades docentes: jurados en exámenes pro
fesionales, . asesores de · tesis, sinodales en exámenes de 
oposición y'desde luego, todos los investigadores del plan
tel cumplen con su correspondiente caiga docente en ni
vel licenciatura o posgrado. 

De entre los objetivos y tareas que el Programa de In
vestigación se ha fijado para la superación de sus in
tegrantes, así como para responder a los retos que la di
námica social plantea; sobrf:!salen los siguientes: · 

Continuar el proceso .de consolidación de los grupos 
interdisciplinarios de trabajo existentes y las líneas ge
nerales de investigación constituidas en tres ámbitos 
import¡mtes: Problemas Nacionales, Apoyo a la Do
cencia y Humanidades. 

Impulsar el desarroll'o de proyectos encaminados a la 
solución de problemas nacionales o bien hacia el apo
yo a la docencia, incentivando a los profesores para 
que realicen libros de texto de contenido básico y de 
inmediata utilización por parte de los alumnos. 

En cuanto a las investigaciones orientadas a la reali
zación de los problemas nacionales, se concluirán, en 
corto plazo, diez proyectos de investigación, así como 
se iniciarán diez más y se continuarán treinta proyec- · 
tos, actual.mente en proceso. · 
En cuanto a la investigación vinculada a la docencia 
finalizarán tres proyectos de investigación, se ini
ciarán tres más y se continuarán dieciséis proyectos 
para ejercicios posteriores. 

En la formación de recursos humanos para la investi
gación se llevarán a cabo cuatro cursos de capacita
ción con la participación de un total de dieciséis pro
fesores y se apoyará a quince más para la realización 
de posgrado. Se incrementará el número de ayudantes 
adscritos a los grupos de investigación y se fomentará 
en mayor grado el apoyo a los ayudantes de servicio 
social; todo esto, con el propósito de formar a futuros 
nuevos perfiles profesionales abocados a la investiga
ción, además de resolver la necesidad de apoyo en 
cuanto a reco.rsos humanos que requieren los grupos. 
En cuanto a la vinculación ínter e intra institúcional 
para proyectos de investigación se incrementarán las 
relaciones del Programa con otras instituciones afines, 
sean éstas de la UNAM o fuera de ella, de manera que 
se logre la realización de intercambios académicos y el 
establecimiento ?e foros de discusión permanentes. 

En lo relativo a la divulgación de resultados, se 
concretarán mayores esfuerzos en la realización 'de 

· publicaciones insistiendo en la necesidad de ampliar 
el número de nuestros Cuadernos de Investigación, de 
manera que anualmente podamos mínimamente, 
publicar cinco de ellos con las distintas áreas que con
forman nuestros grupos-de trabajo. Este ano se publi
carán setentay seis apuntes o avances de investiga
Ción, ·Y. quince artículos.eil periódicos o revistas espe
cializadas~ En el mismo sentido, ampliaremos las co-

Suplemento eitr_aordinario No. 1 

ediciones entre el Programa y otras instituciones edi
toriales. 
En cuanto a las actividades académicas, se incremen
tará el número de participaciones, mediante la bús
queda de nuevos foros universitarios y extrauniversi
tarios piua la organización y presentación de confe
r~ncias, seminarios, mesas redondas y congresos en los 
que se involucre a la totalidad del personal académico 
adscrito al Programa. 

Nos centraremos en la tarea de revisar la reglamenta
ción que norma el quehacer del Programa, insistiendo 
en la necesidad de su aprobación por parte del Conse
jo Técnico de la Escuel~, esperando que el número to
tal de reglamentos aprobados cubra íntegramente la 
amplia gama de actividades académicas que la Es
cuela nos ha encomendado. 

Se buscará la consolidación de la situación laboral de 
los profesores a través de concursos de oposición y se 
apoyará a los ayudantes para que logren titularse en 
un plazo razonable. 
Se mantendrán los niveles de producción académica y 
se continuará con el esfuerzo permanente de incre
mentar la calidad de nuestros trabajos. 

Coordinación del Programa de Estudios de PeJsgrado. 
El Programa de Estudios de Posgrado de la ENEP 

Acatlán tiene como prioridad fundamental la especiali
zación de docentes de alto nivel y la formación de profe
sores e investigadores que dotados ·de una capacidad de 
análisis multi einterdisciplinaria,participen en la solución 
de los problemas que plantea el desarrollo nacional. 

Se imparten dos maestrías: México-Estados Unidos, 
de la cual el plan de estudios se considera vigente, 
aunque en permanente evaluación para lo cual en este 
momento, se actualiza a nivel de programa de mate
ria . Son treinta y tres estudiantes que actualmente 
cursan maestría y que asisten con regularidad e inte
rés a las clases. 

El Plan de Estudios de la maestría en Política Crimi
nal, se considera totalmente fundamentado y actuali
zado. Si bien la asistencia de los treinta y tres alum
nos es del setenta por-ciento, el interés que muestran . 
~s plenamente satisfactorio, y en tanto que la deser
ción es mínima, todos los estudiantes del cuarto se
mestre avanzan- en la realización de sus tesis . 
Los planes de estudios de las cinco especializaciones 
responden firmemente a los propósitos que se persi
guen: empero, el grado de adecuación es diferente en 
cada una de ellas. 

En la de Geotecnia aplicada a las vías terrestres ha si
do necesaria una completa reformulación. En Institu
ciones administrativas de finanzas públicas se está 
realizando también una reestructuración del plan de 
estudios, en tanto que en la Estructura jurídico econó
mica de la inversión extranjera, Control de calidad y 
Costos en la construcción~ se ha trabajado en la acle-
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cuación de los programas formales a las necesidades 
reales. 
En términos generales se puede decir que el grado de 
interés y dedicación del profesorado de las especiali
dades es de excelencia, dado que en su mayoría pose
en un alto grado de preparación en la materia que im
parten. 

Por su parte, y a reserva de las particularidades que se 
presentan en cada una de las especializaciones, se 
puede afirmar que el interés mostrado por los alum
nos hacia sus asignaturas es satisfactorio, pero ob
viamente mejorable. 
En virtud de lo anterior, se proponen los siguientes 
proyectos: 

Estructuración interna del Programa: normas com
plementarias, consejo interno, asesor. 
Apertura de concursos de plazas de asignatura, defi
nitivas para dar su lugar al profesorado y afianzarlo 
en el Programa. 

A nivel próximo de presentación al Consejo Técnico, 
la "Maestría en Problemas Urbanos", con especialida
des en "Vialidad y Transporte Urbano" y en "Planea
ción Ambiental". 
A nivel de proyecto ya fundamentado y apoyado con 
opiniones de aspectos: "Economía, Política y Derecho 
de los Energéticos". 

A nivel de resolución de documentación y organiza
ción de ideas se proyectan dos doctorados: "Estudiqs 
Norteamericanos" y "Política Criminal". 

Proyecto de Maestría en estudios sobre Lenguaje
Comunicación, para alumnos de Pedagogía, Letras y 
Comunicación. 

A nivel de análisis general, con apoyo externo, una 
Maestría en Bibliografía y Computación. 
A nivel de estructuración de materias, se presentará el 
proyecto de una especialización en aspectos audiovi
suales de la comunicación. 

Se considera fundamental contribuir al desarrollo del 
Programa de Posgrado, a pesar de ias dificultades eco
nómicas que enfrentamos, ya que consideramos que 
la aportación en este nivel ha sido básica para la for
mación de egresados especialistas y para la conforma
ción de maestrías y especialidades que ofrecen una 
propuesta definitiva en aspectos poco estudiados y ne
cesarios en la actual coyuntura nacional. 

Secretaría de Planeación. 
La búsqueda y aplicación de los mecanismos que ofrez

_can al plantel los estudios cualitativos y cuantitativos que 
aporten alternativas veraces, confiables y oportunas, pa
ra la toma de decisiones constituye el objetivo sustantivo 
de esta área. 

Con base en lo expuesto, se encuentra en proceso de 
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instrumentación el proyecto "Planeación Integral de la 
ENEP Acatlán", cuyas vertientes principales la constitu
ye el seguimiento y la evaluación de- los proyectos 
académico-administrativo generados por los órganos que 
conforman el plantel. 

Por lo que hace al Sistema de Cómputo, se ha plantea
do como objetivo central desarrollar investigaciones y 
proporcionar servicio de "software" para apoyo directo, 
principalmente a las carreras de Matemáticas Aplicadas y 
Computación, Actuaría y a las especializaciones y 
maestrías que lo requieran, según sus programas de estu
dio. 

A la Secretaría de Planeación se le ha responsabilizado 
de formular un "Análisis y determinación del uso racional 
de los recursos físicos", de manera paralela a un "Progra
ma global de mantenimiento" en sus aspectos preventivo 
y colectivo, que posibiliten la optimación de los recur
sos físicos con que cuenta el plantel. 

Un mejor funcionamiento de los sistemas de e~aluación 
académica de la Escuela, requiere de la creación y opera
ción de un sistema que pennita captar, sistematizar y 
retroalimentar la información necesaria para realizar el 
diagnóstico y la evaluación de las instancias que integran 
el plantel, las cuales cumplen funciones y actividades in
mersas en los siguientes subsistemas: docente, investiga
ción, extensión cultural y de apoyo. 

·El sistema mencionado implicará formular y ejecutar 
subsistemas de evaluación para determinar, paralela
mente, el cumplimiento de los objetivos, el uso racional 
de los recursos humanos y materiales, medición de resul
tados y, por ende, propiciar las modificaciones o correc
ciones necesarias durante la operación de los programas, 
proyectos y acciones. 

Secretaría Administrativa. 
Las labores que la Secretaría Administrativa realiza 

cotidianamente se encaminan a la racionalización de los 
recursos humanos, administrativos y materiales ·de la 
ENEP Acatlán, para contribuir en forma óptima al forta
lecimiento de sus funciones sustanciales. Los instrumen
tos de trabajo son, principaÍmente: .planear, programar, 
ejecutar y evaluar las diferentes actividades de apoyo ad
ministrativo. 

Para cumplir -efectivamente tales metas se pl~ntean los 
siguientes objetivos: 

- Con apoyo de la Secretaría de Planeación,. conseguir 
la incorporación al sistema de cómputo de los dife
rentes sistemas de registros presupuestales, contables, 
de existencias y consumo~ en almacenes, de catálogos 
de proveederes, de inventarios de bienes muebles y 
eqúipo; con el objeto de lograr a través de la informa
ción que generen las mejores condiciones de optima
ción de los recursos con que se cuenta, apoyando 
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así, de manera eficaz y sistemática los diversos pro
yectos académicos prioritarios a desarrollar. 

Conseguir, con la utilización del · mismo sistema, la 
actualización de los registros de las plantillas de per
sonal para que sea instrumento· útil y confiable en la 
regularización de la planta docente y administrativa 
del plantel. · 

Elaborar y vigilar un control del banco de horas para 
evitar sobregiros que en algún momento pueda consti
tuir falta de disponibilidad presúpuestal para cubrir 
sueldos del personal académico contratado por ese 
concepto. 

Mejorar los sistemas de control y supervisión a fin de 
conseguir minimizar, en lo posible, los tiempos y pro
cedimientos internos en la elaboración de· formas de 
contratación y su trámite ante la Dirección General 
de Personal, a efecto de conseguir que la expedición 
de cheques de los sueldos correspondientes sea rápida 
y se eviten los pagos únicos. 

Mejorar el sistema de kárdex y control de asistencia 
clel personal académico y administrativo, con el obje
to de que este sea más eficaz y permita la utilización 
de la información que produce para el trámite de pa
go de prestaciones y estímulos. 

Vigilar el estricto cumplimiento del reglamento de 
uso de instalaciones y equipo, de las áreas de Talleres 
y Laboratorios, a efecto' de conseguir mejorar los re
cursos con que cuenta, y que esto redunde en un ver
dadero apoyo hacia el área docente. 

Respecto a Servicios Generales, Mantenimiento, Vigi
lancia e Intendencia, se continuarán con las diferen
tes campañas emprendidas entre el personal, con el 
fin de abatir el alto índice de ausentismo ya que esto, 
aunado a la insuficiencia de personal contribuye al 
descuido o deficiente atención de algunas áreas. 

De la misma manera, se mantendrá estrecha relación 
con la Secretaría de la Dirección, con el fin de dar so
lución a la problemática que se presente en las diver
sas comisiones en que participan ambas secretarías, 
así como la atención que deberá dársele a los proble
mas planteados por la representación sindical del per
sonal administrativo de base de la Escuela. 

Superación académica. 
Programa integral de comunicación. 
Función de concertación interáreas. 

Secretaría de la Dirección. 
Como _un órgano auxiliar inmediato de la Dirección del · 

planteL la Secretaría de la Dirección, indistintamente del 
cumplimiento de las funciones inherentes a la misma, se 
encuentra desarrollando proyectos específicos tendientes 
a fortalecer tres aspectos .fundamentales, siendo éstos: 
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En lo que corresponde a los esfuerzos de superación 
académica que realiza esta Escuela, la Secretaría ·de la 
Dirección ha formulado un Diagnóstico del personal aca
démico definitivo, tanto de carrera como de asignatura, 
en base al cual se han programado la realización e instru
mentación de cuatrocientos concursos de oposición, con 
la finalidad de estabilizar la planta docente, a la vez que 
reforzar la calidad de los docentes en aquellas áreas · 
neurálgicas, determinadas por el diagnóstico de referen
cia. 

Paralelamente, se efectuó un control y seguimiento de 
los requisitos que deben observar los profesores contrata
dos como ayudantes, según lo dispuesto por el H. Consejo 
Técnico. 

Se ha conceptualizado un Programa Integral de Comu
nicación que permita ampliar tanto la difusión externa de 
las actividades sustantivas del plantel, como mejorar los 
mecanismos internos de información. 

Dicho prográma contempla el aprovecl].amiento de los 
recursos institucionales de comunicación con que se cuen
ta, como son el Boletín Informativo y el órgano Ultima 
Hora y con el apoyo de la Dirección Generál de Prensa se 
continuará el programa de difusión en los distintos me
dios con los que ,cuenta la UNAM. 

Se ampliará la cobertura a utilizar en medios de comu
nicación masiva; resalta la invitación realizada a la 
ENEP Acatlán, por radio y televisión Mexiquense y Radio 
Educación para cubrir espacios en su programación. 

Como apoyo a los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
se proyecta la elaboración de audiovisuales, tendientes a 
difundir tópicos referentes a orientación vocacional y o 
orientar alumnos sobre procedimientos administrativos, 
entre otros. · 

Con respecto a las actividades de ~oncertación, esta 
Secretaría continuará atendiendo el funcionamiento de la· 
Comisión de Seguridad y V igilanci.a, indistintamente de 
la concertación de acciones entre los diversos órganos de 
la Escuelá, siempre en busca de la solución de problemas 
académico-administrativos. 

Caben resaltar, las actividades emprendidas a la fecha, 
a fin de .solventar lagunas existentes en la normativida~ 
interior del plantel, formulando propuestas de reglamen
tos específicos en áreas tales como: Control Escolar y de 
personal docente con categoría de ayudante, entre otros. 

Atentamente 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

DIRECTOR 
Ing. Agustín Valera Negrete. 
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Aspectos de la vinculación de 
la UNAM con instituciones del 
Sector Salud 

Lic. Mario Ruiz Massieu 
Director General de Planeación de la 
Umversidad Nacional Autónoma de Méxjco 

Viva y gratamente -impresionados por el histórico do
cumento presentado por el señór rector de nuestra 
Universidad, doctor Jorge Carpizo, en que nos 
convoca a participar en la atención y solución de las debi
lidades de nuestra máxima Casa de Estudios, nos permiti
mos reflexiona~ ante ustedes sobre los siguientes ternas : 

El mayor bien de la humanidad es su salud y en nuestro 
país la atención a esta gran demanda pública ha seguido 
una serie de cursos alternativos que finalmente conducen 
al Plan Nacional de Salud que pretende una cobertura to
tal a través del Sector Salud en cumplimiento del derecho 
a la salud que ordena la rnodific;ación reciente a la Carta 
Magna de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ante este hecho jurídico se anteponen directamente he_ 
chos concretos, descritos ya en el documento-diagnóstico 
del doctor Carpizo, que se han intentado e intentan resol
ver mediante planes y programas tecnocráticos que a mi 
juicio carecen de una visión práctica que impidan: 

A. La deshumanización de los recursos del Sector ~alud. 
B . La lucha de antagonistas entre servidores y servidos. 
C. El decreciente nivel técnico y profesional . 
D. El dispendio de recursos materiales y financieros. 
E. La manipulación de las estadísticas en el alcance de 

metas y coberturas poblacionales, etc. 

Muy a pesar de la existencia de coordinac;:ión entre las 
instituciones de nuestra Universidad Nacional Autónoma 
de México que preparan recursos humanos para la salud y 
las instituciones del Sector Salud, el hecho evidente es que 
existe una franca desaferentación entre unas y otras de 
manera tal que no existe un espíritu 'de servicio común y 
que se puede corroborar analizando las reflexiones anota
das en párrafos .anteriores y otros indicadores tales corno: 
A. El 98% de los recursos del Sector Salud se forman y 

laboran englo~ados en el concepto de "ropaje de las 
profesiones", sin un criterio claro de la realidad na
cional en el campo de la salud. 

B. El 95% de los niveles superiores e intermedios del Sec
tor Salud, con capacidad de torna de decisiones, igno
ran las más elementales bases de la administración 
médica. 

C. El mayor porcentaje de cargos ejecutivos es accedido 
por técnicos y profesionales que ascienden por sus re
laciones interperson~les (status asignados) . 

D. Los recursos humanos preparados por la Universidad 
y otras instituciones del Estado para la toma de deci-
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siones se encuentra subocupado o dedicado a otras la-
bores profesionales. . _ 

E . Las plazas docentes de)as instituciones de la Universi
dad Nacional Autónoma de México que preparan re
cursos humanos para elSeétor Salud son asignados co
rno un simple empleo remunerativo. 

F. En las instituciones del Sector Salud existen técnicos y 
profesionales con uri gran acervo científico que no 
participa en el campo de la enseñanza. 

G. Existen más de 50 000 profesionistas de la salud de
sempleados o subernpleados. 

H . Los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les presentan un incremento ascendente sin que nin
guna institución publica o privada destinen progra
mas consistentes para su atención y solución. _ 

J . Las diez primeras causas de morbilidad y mortalidad 
general permanecen estables o con modificación ne
gativa . 

L. Las nuevas generaciones de técnicos y profesionistas 
que egresan de nuestra má:"ima Casa de Estudios no 
tienen expectivas de superación o de pleno empleo. 

K. La desconcentración y descentralización del Sector 
Salud se reduce a aspectos burocráticos. 

Ante esta conceptualización de reflexiones me permito 
proponer caminos alternativos realistas y prácticos tales 
como: 

A. Recirculación de los recursos humanos entre el Sector 
Salud y la Universidad que contemplara los siguientes 
eventos: 

a. Todo técnico o profesio~ista del Sector,_ Salud con 
edad mayor de 50 años o 25 años de servicio, sin pér
'dida de derechos laborales y previo a cursos pedagógi
cos, pase a formar parte del cuerpo docente de nues
tra máxima Casa de Estudios. 

b. Que el personal docente de l~s instituciones formado
ras de los recursos humanos del Sector Salud de nues
tra Universidad Nacional Autónoma de México que 
por sus características no acredite su capacidad do
cente, se le redistribuya en las plazas vacantes dejadas 
por el grupo enuncia~o en el inciso anterior. . 

c. Que el volumen de técnicos y profesionistas rezagados 
en el subempleo así con las nuevas generaciones, sean 
enviados durante dos años a las comunidades entre 
500 y 3000 habitantes a un Servicio Nacional Obliga
torio de Salud con el incentivo de un curso.autodidác
tico curriculable diseñado por las instituciones invo
lucradas que bien pudiera ser el conocido con el título 
de "Especialidad de Primer Nivel" a cuyo término y 
aprobaci.ón pudiera optarse por una plaza de Espe
cialización Institucioqal del Sector Salud. 

d. · Que en cumplimiento a las modificaciones de la Ley 
Federal del Tra,bajo y el Artículo 123 Constitucional 
que le señalan al patrón la obligatoriedad ,de la hi
giene y seguridad en la planta productiva, absorban 
recursos técnicos y profesionales contra costos regula- , 
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dos por el Sector Salud., la Seeretaría del Trabajo y la 
propia Universidad cuyo volumen en un cálculo ma
temático y actuaria! sería suficiente para el desajuste 
económico que provocarían las movilizaciones pro~ 
puestas en puntos anteriores, además de que dismi
nuirían sensiblemente las pérdidas por la consuma
ción de riesgo que para el año de 1985 ascendieron a 
$160 000 000 000.00 (Ciento sesenta mil millones de 
pesos 00/100 M N). ' 

e. Que en aquellos municipios que por su capacidad ad
ministrativa, su infraestructura instalada y su marca
do interés de participación en bien de la comunidad, · 
como es el caso de Toluca de Lerdo, Estado de Méxi
co, se lleve a la práctica inmediata la desconcentra
ción y descentralización real del Sector Salud, como 
lo propone la Ley General de Salud y el Programa Na
cional relativo. 

Como reforzamiento a estas consideraciones y. propues
tas anteriormente descritas en forma independiente, por 
ser un aspecto que concierne espedficamente a los órga
nos de gobierno de nuestra Universidad Nacional Autó
noma de México, que en todas las escuelas y facultades en 
que se preparan recursos humanos para el Sector Salud se 
dicte la materia curricular de "Administración de Recur
sos pani la Salud" co.mo ya se dicta en la Escuela de Medi
cina de la ENEP 1, propuesta que hemos hecho con ante
rioridad por las instancias regulares; sin que hubiésemos 
recibido respuesta en sentido alguno. 

Disculpándonos por la extensión del presente docu
mento, debido seguramente a nuestro deseo de participa
ción y a nuestra incapacidad de síntesis, le suplicamos 
tenga a bien aceptar nuestra disposición para presentar 
personalmente nuestras reflexiones ante esa Dirección de 
Planeación o ante el Comité de Expertos que tenga a bien 
designar. 

Atentamente. 
Dr. Anastasia Ochoa Rivas M.S.P. 

Octavo Regidor del H. Ayuntamiento. 
De Toluca, Méx. Académico 82423. 

Dra. Martha Pérez Soto. 
Auxilia·r administrativa de la Octava Regiduría. 

Sobre las políticas y evaluación 
de la investigación 

Dr. Jorge Carpizo 
Rector de la U~AM 
Presente. 

Después de analizaT con detenimiento el documento 
"Fortaleza y debilidad de la UNAM", consideramos que 

Suplemento ~xtr~ordinario No. 1 

uno de los puntos fundamentales se refiere a las políticas 
y evaluación de la investigación. Por experiencias ante
riores, creemos que para que puedan realizarse las medi
das que la comunidad proponga, será necesario que la 
Rectoría lleve a cabo una serie de accione¡;; en particular , 
nos permitimos sugerir que a través de los dos Consejos 
Técnicos de la Investigación: 

l. Se solicite a cada Instituto y Centro la definición de su 
política de investigación. 

2. Se organicen programas permanentes de investigación 
en los que cada Instituto tendrá la obligación de parti
cipar (por ejemplo: programa de lib,rq de texto; anto
logías; diagnóstico de la educ~ción; r~cate del patri7 
monio cultural y utilización de recttrsos , etc.) . 

3. Se precisen, en cada Instituto y Centro, los criterios y 
mecanismos de evaluadón de ros proyectos de investi
gación y del cumplimiento de los mismos. 

4. Se establezcan las formas de una real vinculación 
investigación-docencia, exigiendo el cumplimiento · 
estricto del artículo 61 del Estatuto del Personal Aca
démico. Para este fin, deberá enfatizarse que docencia 
no es sólo la cátedra en una facultad o escuela, sino 
también la impartición de cursillos, conferencias, la 
producción de material didáctico, etc. 

5. Se creen prográmas permanentes de difusión de la in
vestigación a través de prensa, radio y televisión entre 
otros medios. 

En relación con otros puntos fundamentales del docu
mento, nos permitimos sugerir lo siguiente: 

l . Hacer más rigurosos los procedimientos de selección 
del alumnado, así'como los requisitos de permanencia 
y evaluaéión de los estudiantes (por ejemplo: número 
de veces que se puede presentar un examen ,extraordi
nario). 

2. Revisar los planes y programas de estudio para ha
cerlos más acordes con las necesidades del país. 

3. Hacer un estudio para fijar las colegiaturas y cuotas 
por servicios en relación con las necesidades de 1 a 
UNAM y las posibilidades del alumnado .Si se llegasen 
a establecer nuevas cuotas, sería deseable llevar a cabo 
un programa de bec.as basado en la excelencia acadé
mica y ~n la situación económica de los. estudiantes. 

4. Llevar a cabo programas de actualización para los 
profesores, con el fin de aprovechar n.uevos métodos de 
enseñanza y materiales de apoyo de todo tipo, entre 
ellos los que la misma Universidad produce. 

Para lograr una verdadera superación de los problemas 
que se señalan en el documento, es neéésario el estricto 
cumplimiento del tiempo que el personal académico debe 
dedicar a la UNAM. Sip embargo, esto sólo es posible si se 
mejora la situación económica de dicho personal. 
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Confiamos en que estas ideas sean útiles para enfrentar 
los problemas que acertadamente ha señalado usted, y le 

1 

reiteramos nuestro compromiso con la Universidad. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

• Dra. Mari Carmen Serra Puche. 
Directora del Instituto de Investigaciones 

Anttopológicas. 

Dr. León Olivé Morett. 
Director del Instituto de Investigaciones Filosóficas. 

Dra. Elizabeth Luna Traill. 
Directora del Instituto de Investigaciones Filológicas • 

Mtra. Estela Morales C. 
Directora del Centro Universitario de Investigaciones 

Bibliotecológicas. 

e onsideraciones en torno a la 
superación académica 

Doctor Jorge Carpizo 
Rector de la UNAM 
Presente 

En respuesta a la exhortación contenida en el diagnós
tico que se publicó el17 de abril en la Gaceta, me permi
to expresar algunas consideraciones en torno al documen
to "Fortaleza y debilidad de la UNAM": 
A) Respecto de los problemas marcados, considerando lo 

expuesto en el punto número 1 del documento, ref~
rente al bajo nivel de conocimientos de los alumnos de 
primer ingreso, estimo útil lograr una comunicación 
con las altas autoridades de educación pública de los 
niveles primaria y secundaria, con la finalidad de ex
poner los problemas que acarrean a los educandos las 
posibles deficiencias del aprendizaje y los programas 
de estudio surgidos en la educación elemental. 

Si bien no es sencillo suprimir dichas deficiencias de 
un día para otro, hace falta concordar los diversos ni
veles de educación, determinando en conjunto (Uni-

.. versidad y SEP), tin mínimo de conocimientos, nece
sario para que los aspirantes a ingresar a la UNAM de
sempeñen en ella un papel digno y acorde con el nivel 
aca~émico que se espera de los estudiantes universita
rios; en el entendido de que no corresponde a ninguna 
institución de educación superior echarse a cuestas 
tareas por ejemplo, como la de enseñar integralmente 
ortografía a educandos que cuentan con largos años ·de 
prácticas deformadas en este campo. -
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B) El problema planteado en el punto No. 5, revela difi
cultades graves por deserción en el nivel de posgrado, 
lo cual podría disminuirse un tanto si se estableciera 
como requisito previo al ingreso en el artículo 23 del 
Reglamento General de Estudios de Posgrado, el de 
que los aspirantes a los Estudios de Maestría o Docto
rado no tengan comprometidas más de 6 horas diarias 
de su tiempo (o quizá menos), en otras actividades la
borales o de estudio; a efecto de que la Universidad se 
asegure de que quienes ingresen al posgrado aceptarán 
con seriedad tal compromiso y se reduzcan las proba
bilidades de deserción, cuyas causas más frecuentes 
radican en la dificultad de combinar la labor profe
sional con el estudio del posgrado que requiere dedica
ción. En el caso de estudiantes con altos promedios y 
de que ello fuese posible, sería conveniente el otorga
miento de becas, con la finalidad de que pudiesen de
dicarse al estudio y la investigación por tiempo 
completo. 

C) Los problemas relativos a la capacidad de la Institu
cion mencionados en el punto 6, y que se encuentran 
vinculados a la aplicación del concurso de selección, 
podrían ser resueltos en alguna medida, realizando 
una selección efecti~a de los alumnos que han de 
ingresar a las diversas escuelas y facultades en el nivel 
licenciatura, dando el valor correcto al pase regla
mentado, es decir, excluyendo de dicho privilegio a 
aquellos alumnos del bachillerato de la UNAM que 
han reprobado por lo menos el 10% del plan de estu
dios en la Escuela Nacional Preparatoria o en el Cole
gio de Ciencias y Humanidades, en cuyo cáso deberán 
someterse al examen de ingreso de la licenciatura que 
deseen cursar, al concluir la Enseñanza Media Supe
rior. 

Respecto del último párrafo del punto 6, cabe apo
yar la postura de no ceder a las presiones que preten
den conceder el ingreso; a alumnos que no se sometan 
al examen de selección, ya que tal circunstancia 
repercutiría inmediatamente en el nivel académico de 
la Institución. 

D) Por otra parte, es lóable la afirmación del punto nú
mero 7, que señala que "Los exámenes extraordinarios 
deben ser procedimientos de excepción y no mecanis
mos rutinarios en la vida escolar de un estudiante". 
Sobre este tema, habrán de transformarse 3 aspectos 
por lo menos, a mi modo de ver: 
a) Elevar el costo de cada extraordinario a un 10% 

del salario mínimo, o al porcentaje que haga ren
table el cambio (trámites administrativos, papele
ría, etc). 

b) Que los Consejos Técnicos vigilen adecuadamente 
la calidad de los exámenes que se aplican, procu
rando que la aprobación de los mismos garantice 
que el sustenfante pos~e el conocimiento de la ma
teria. 

e) Que se evite recortar el tiempo de los cursos norma
les a causa del prolongado procedimiento para re
gistro y realización de exámenes extraordinarios. 
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E) Los puntos 9 y lO podrían vincularse proponiendo a 
algunos de los estudiantes de las diferentes carreras 
que deben presentar su servicio social, que en el ejerci
cio de éste difundan en los 'planteles de bachillerato su 
experiencia, conocimiento y perspectivas, sobre su 
propia carrera, colaborándo de este-modo con los ser
vicios de orientación vocacional en una forma por de
más eficaz y práctica, toda vez que un estudiante en 
los últímos semestres de su cárrera puede ser un infor
mador eficaz para lps alumnos que están por selec
cionar su carrera, respecto de los aspectos siguientes: 
- Duración y contenido del Plan de Estudios. 
- Ubicación de la facultad. · 
- Materias que se manejan con más frecuencia. 
- Organización interna de la facultad. · 
- Area del bachillerato que se requiere como antece-

dente. 
- Campo de trabajo durante el estudio de la carrera 

y al finalizar ésta. ' 
- Requisitos especiales de titulación (créditos, 

idiomas). · 
- Presentación de exámenes. 
- Forma de llevar a cabo prácticas de campo. 
- Materiales indispensables durante el estudio, y su 

costo. -
F ) Los planteamientos de.los puntos 12, 13 y 22 exponen 

fallas medulares en la UNAM, en vista de qué merced 
al ausentismo e incumplimiento del personal académi
co, se provocan pérdidas incalculables de horas
hombre, en la medida de que los alumnos se ven obli
gados a permanecer ~n el salón de clase durante los 
primeros minutos aguardando al _profesor, y en caso 
de que éste no se presente, el tiempo restante no es su
ficiente para realizar cabalmente otras actividades 
académicas que no pudieron haberse planeado para 
tal circunstanCia. 

Es necesario señalar con mayor exactitud las obliga
ciones que el personal académico debe cumplir, así co
rno implementar los medios idóneos para comprobar 
su efectivo cumplimiento, ya que el Estatuto del Per
sonal Académico deja abierta la alternativa del in
cumplimiento de dichos deberes . . 

Como una posible solución se sUgiere establecer san
ciones aplicables ante el incumplimiento de.las obliga
ciones del personal académico: el inciso b)del artículo 
56 del Estatuto citaao, señala la obligación de presen
tar anualmente a 'las autoridades de su dependencia 
un informe de .suS. actividades académicas; mediante 
este informe, el personal académico habrá de compro
bar el cumplimiento de cada una de sus obligaciones, 
mismo que debe ser evaluado por el Consejo Técnico. 
En vista de lo anter~or, se sugiere sancionar el in
cumplimiento de la obligación de presentar el infor
me, SIJ.spendiendo los derechos de promoción a los do
centes e invest~gadores que no lo presenten, en vista de 
que la buena calidad de su desempeño durante los 
años de antigüedad con que cuenta, es el presupuesto 
indispensable para promoverse. 
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G) Por lo que toca a la seguridad en la UNAM, es de .afir
marse que es grande la necesidad de aplicar medidas 
eficaces para preservarla. No obstante, encuentro la
mentable la circunstancia de que a la fechfl en que fue 
aprobada por el Consejo Universitario la reforma esta
tutaria que prohibe la compra, venta · y consumo de 
bebidas alcohólicas o sustancia~ enervantes, no se hu
biese girado un acuerdo que tocase la circunstancia de 
la venta de bebidas alcohólicas en el sistema de tiendas 
de la UNAM, en cuyos locales, que se encuentran den
tro de los terrenos universitarios, se expenden tales 
productos tanto a los trabajadores académicos como a 
los administrativos. Confío en que se tomen medidas 
inmediatas al respecto. 

Según lo expuesto, que se funda en mis experiencias 
~ durante casi 9 años de formar parte de la Universidad 

y observarla a partir de diversas perspectivas, ofrezco 
con la mejor intención estas opiniones que pueden ser 
correctas o no, pero que sin embargo se fundan en el 
más vivo deseo de colaborar con la preservación y ac
tualización de la excelencia incomparable de nuestra 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Atentamente. 

María Noemí Hernández TéUez. 
Pasante de Licenciado-en Derecho. 

No. de Cuenta 7825253-2. 

Planteamientos sobre la 
orientación vocacional, 
ingreso, exámenes y seriación 
de materias 
Dr. Jorge Carpizo: 

· Tuve ·ocasión de escuchar y después leer cuidado
samente su diagnóstico de realizaciones, problemas, 
avances y metas de la UNAM y me impresionó profunda
mente su valor al hacer público este documento en que no 
se ocultan ni disimulan las fallas o problemas de núestra 
querida Universidad. . 

Soy profesora en la ENEP lztacala desde hac..>e 10 años, 
y en tal carácter me he enfrentado a muchos de los 
problemas por usted mencionados, a los que en algunas 
ocasiones he creído tener la solución o por lo menos el pa
liativo. Es con esta idea que acepto el foro que usted nds 
ofrece. 

Orientación vocacional.- es una necesidad para 
nuestros estudiantes y no debe darse al terminar el 
bachillerato, sino desde su inicio para que los alumnos 
elijan correctamente su área de concentración. 

Proporción.- que la proporcionen ~lgunos alumnos y 
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pasantes de cada carrera' como servicio soc_ial pues ellos 
conocen bien los conocimientos exigidos así como las ne
cesidades económicas y de tiempo de sus respectivas 
carreras, y están en proceso de l:!nfrentarse al mercado de 
trabajo y a las exigencias del desempeño profesional. 

Ingreso a la licenciatura.- el nivel de conocimientos es 
poco uniforme y tiende a ser bajo aún en las materias bási
cas de cada licenciatura. 

A) Algunos de los alumnos de nuestras propias prepara
torias o C C H hicieron sus estudios en un área de 
concentración distinta a la de la carrera que desean 
cursar, es decir, no sólo no aprobaron sino que ni si
quiera cursaron algunas de la materias b¡'¡sicas. 

B) Algunos alumnos hicieron examen de admisión y-su 
calificación de ingreso fue no aprobatoria, pero ingre
saron dado que la Universidad acepta un número fijo 
de alumnos sin importar el resultado del-examen (cali-
ficación obtenida). - · 

Proposición.- A) Permitir el ingreso directo (pase auto
mático) sólo a las licenciaturas del área de concentración 
estudiada por cada alumno en el bachillerato; exigir a los 
alumnos que desean cambiar de área de concentración la 
presentación del examen de admisión o el tomar cursos de 
prerrequisitos para esa licenciatura . 

B) Sólo recibir a aquellos alumnos que aprueben el exá
men de admisión independientemente de su número si 
éste es insuficiente para cubrir todas las plazas vacan
tes. Si algunos profesores· quedan con fhenós carga · · 
académica por este motivo, ofrecer por su mediación 
cursos de prerrequisitos a los alumnos no aceptados. 
+ El examen de admisión debe contener los conoci
mientos mínimos indispensables en cada una de las li
cenciaturas, agrupados por áreas y haber sido revisa- 
do por los profesores de los primeros semestres de cada 
carrera. Debe incluir también, en todos los casos, es
pañol y comprensión de la lectura. 

Exámenes extraordinarios.- si son procedimientos de 
excepción su reglamentación debe ser consecuente: de ex- -
cepción, y no de rutina como es actualmente, en que un 
alumno se presenta a la misma asignatura periodo tras 
periodo sin haberla aprendido (estudiado), o sólo se incri
be, pero no se presenta. · 

Proposición.- que se impida la inséripción al siguiente 
periodo de extraordinarios a los los alumnos que no se 
presentaron al que s.e habían inscrito (se podrían aceptar 
algunas justificaciones en casos excepcionales). Que los 
profesores puedan proponer la misma sanción a alumnos 
que se presentaron con notoria falta de estudio de la asig
natura. 

Seriación de materias.- ·¡a seriilción de algunas de las 
asignaturas es casi un imperativo en algunos casos en que 
no existe, lo que permite que algunos alumno~ c.!J.rsen_ uoa _ 
materia de un semestre posterior a otra que-no han apren
dido y cuyos contenidos son necesarios para aquella, con . 
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los resultados de reprobación y falta de compúmsión que 
son de esper:arse. · 

Solución.- restablecer la seriación de materias en los 
- casos en que los Comités de carrera lo juzquen convenien

te, por sugerencia de los profesores 'de las asignaturas que 
conforman el currículum de cada licenciatura. 

Reavivar el espíritu universitario en alumnos, profeso
res y trabajadores de la UNAM.- en algunos de los 
miembros de la comunidad- universitaria no existe el 
amor que tradicionalmente se teriía por nuestra Univer
sidad, a ello contribuye en ocasiones el que se sientan 
explotados, tratados injustamente o no reconocidos . 

Proposición.- evitar lo más posible las injusticias: pro
curar que no reciba igual sueldo y trato un profesor o 
empleado cumplido que un profesor o empleado que no 
asiste o no trabaja. Procurar que no reciba igual califi
cación y trato (quizá restablecer el sistema de calificación 

·· numérica) un alumno cumplido que uno que no asiste o 
no estudia. 

Falta de recursos.- los recursos de la Universidad son 
notoriamente insuficientes para sus fines. 

Proposición.- continuar el proceso de toma de concien
cia en los alumnos respecto al costo diario real de su edu
cación, y acudir al establecimiento de cuotas obligatorias 
más congruentes con la situación económica presente, 
quizá como un .% del salario mínimo anual. 

Confiando en su decisión manifiesta de superación de 
ouestra Universidad Nacional Autónoma de México, 
expreso a usted mi sincera admiración y respeto. 

Q.F.B. Irma Delfín Alcalá. 
Profa. de ENEP lztacala. 

C . . Dr. Jorge Carpizo 
Rector de esta Universidad 
Presente. 

C. Rector: 
Me es muy grato el poder dirigirme a usted, para mani

festarle mi sincero apoyo a su diagnóstico sobre la Univer
sidad denominado: "Fortaleza y debilidad de la Universi
dad Nacional Autónoma de México". 

Una de mis más grandes preocupaciones como profesor 
universitario ha sido siempre lograr que los alumnos 
aprendan adecuadamente las cátedras que imparto, para 
lo cual me preocupo por agbtar íntegramente los progra
mas oficiales que se han elaborado, bien en la Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales de Acatlán o bien en 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de esta Uni
versidad, instituciones en las que participo como profe
sor, además de que en una de ellas he venido celebrando 
una práctica de campo a un puerto nacional, me refiero a 
la cátedra de Derecho Marítimo. · .. 
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Por otra parte, y no siendo profesor de carrera de tiem
po completo; lo cual desearía llegar a ser en la ENEP 
Acatlán por vivir en Ciudad Satélite y no perder precioso 
tiempo en mi traslado por toda la Ciudad de México; en 
los ocho años que llevo de servir a la primera y dieciocho 
la segunda, he dirigido poco más de 65 tesis profesionales, 
dedicando de 16 a 18 horas a la semana para la atención a 
los alumnos, . lo que me llevó a preparar un breve trabajo 
sobre "La Tesis profesional y su problemática: Opciones 
para la titulación profesional", en él que traté de plasmar 
mi experiencia en este renglón y que deseo sirva de apoyo, 
en mínima parte, a uno de los logros más anhelados por 
usted, alcanzar la titulación de un mayor número de 
egresados . 

Desde el 11 de noviembre de 1985 lo entregué al H. 
Consejo Técnico y la Dirección de la ENEP Acatlán, ma
nifestándoles además que con muchO gusto les ayudaría a 
sacar adelante cualquier estudio más profundo sobre el 
particular, sin que hasta la fecha se me haya ni siquiera 
respondido mi carta a la cual lo anexé. · 

Por ello señor Rector ahora se lo hago llegar a usted, 
como un grano de arena qt¡e contribuya para " ... alcan
zar la excelencia aca_démic;a, la organización necesaria 
para lograrla, la colaboración y participación de todos". 

Sin otro particular de momento, le saludo señor Rector 
y como siempre le manifiesto las seguridades de mi alta y 
distinguida consideración. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Dr. José Eusebio Salgado y Salgado. 
Profesor de Carrera. 

La tesis profesional y su 
problemática. . · 
Opciones para la · titulación 
profesional 

En mi opinión personal, de~pués de haber dirigido más 
de 60 tesis profesionales en. el área de Relaciones, Interna
cionales y de Derecho dentro de la Universidad Nacional 
Autónoma de Méx~co (UNAM), aún cuando esporádica
mente he revisado trabajos de esta naturaleza. en el Insti
tuto Politécnico Nacional (IPN), la Universidad Femeni
na de México y alguna Universidad del interior de nuestro 
país, creo necesario hacer algunos comentarios sobre los 
problemas que he detectado a lo largo de poco más de 17 
años en que vengo realizando esta actividad. 

Los problemas los puedo clasificar en atención al alum
no o pasante; los profesores, sinodales y directores de te
sis; y la administración. 

Si no se toman estos aspectos, en conjunto, es decir en su 
totalidad, no sepodrán encontrar soluciones adecuadas 
al problema que aquí nos planteamos, y_que representa la 

, · 

Suplemento ex~raordinario No. 1 

tesis profesional, ya que muchos de los problemas están 
unidos estrechamente entre sí y en un momento dado de- . 
ben de s{)portar todos los interesados que participan de 
manera directa o indirecta en la elaboración de un traba
jo de esta naturf¡.leza. 

A) LA TESIS 

La tesis para ser aprol,>ada, de acuerdo con las disposi
ciones reglamentarias que rigen la materia en la UNAM, 
deben reunir varias características: 

a) Ser trabajos inéditos y originales . 
b ) Ser investigaciones apegadas a metodologías de inves

tigación y de técnicas documentales. 
. e) No sólo deberán fundamentarse en material impreso 

como libros, revistas, periódicos, documentos y otros, 
pues pueden, y en muchos casos será necesario, acudir 
a investigaciones de campo, haciendo entrevistas, cen
sos, presentando cuestionarios, etc. ·· 

d) Deberán ser acordes con la realidad de nuest:r:o país. 
e) Ofrecer soluciones a los problemas que enfrenta hoy 

día México. 
f) Deberán ser oportunos y al día, a menos que se trate 

de una investigación de carácter histórico, que·se cen
tre en el pasado, como por ejemplo: "LA LABOR DE 
IGNACIO MARISCAL EN LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES (1880-1909)". 

Destacando estas característiéas, paso ahora al análisis 
de la problemática que encgra el estudiante o pasante. 

B) EL ESTUDIANTE O PASANTE 

Generalmente los alumnos enfrentan los siguientes 
problemas, más o menos gtaves, según el punto de vista 
que se tome: 

a) No saben seleccionar el tenia adecuado, por temor, 
desconocimiento o bien porque no piensan que la se
lecció~ del tema requiere, entre otras cosas: 

l. Conocimiento dela ·materia. 
2 . Gusto por el tema seleccionado. 
3. Facilidad para realizarlo . 
4. Bibliografía adecuada y al alcance. 

b) No saben cómo realizar una investigación, pues no 
obstante que llevan técnicas de la investigación docu
mental, pocos profesores les piden en el transcurso de 
sus estudios que realicen trabajos basados en estas téc
nicas. 

e) Desconocen la . bibliografía apropiada para el tema, 
sobre todo la más reciente, además de que no saben 
buscarla por ignorar qué centros bibliotecarios o do
cumentales la pueden tener. 

d) Casi no utilizan, salvo casos muy contados, biblia-

junio 19/1986 



grafía inglesa o francesa, idiomas que se supone deben 
conocer los pasantes de Relaciones Internacionales. 
Además de que no puede haber internacionalistas sin 
lenguas extranjeras, sobre todo el francés y el inglés . 

e) No saben seleccionar a :;u director de tesis. Unas veces 
lo hacen por amistad con el profesor, otras porque así 
se lo han recomendado sus compañeros, otras porque 
así se los impuso el departamento o la coordinación 
respectiva ; etc. . 
Pero, no tuvieron en cuenta elementos básicos, salvo 
en casos excepcionales, como que el profesor sea espe
cialista o técnico en la materia, conocedor, que dis
ponga de tiempo, preste efectivamente atención al 
trabajo, etc. 

f) No saben administrar su tiempo para realizar y con
cluir su trabajo profesional de investigación, el prime
ro de importancia en su carrera, lo terminan demasia
do tarde cuando sus conclusiones ya no son válidas, 
son inoportunas o inútiles, o bien el tema seleccionado 
perdió su importancia o no tiene ya vigencia. 

g) Ahora bien, aún cuando tenga la oportunidad en el 
tiempo y de haber seleccionado bien su trabajo, ade
más de que el mismo reúne: 

l. Ser aceptado y gustado por quien lo desarrolla. 
2. Se tenga conocimiento del mismo. 
3. Se tenga habilidad para manejarlo, desde luego 

hasta donde 'el pasante es capaz de ello. 
4. Se seleccione la bibliografía de manera adecuada . 
5. Se formulen una hipótesis y un guión del trabajo 

singulares y apropiados. 
6. Se dedique todo el tiempo necesario a la elabora

ción del trabajo. 
1. Se reciba el apoyo de un buen director de tesis. 

La autoridad al señalarle el grupo de profesores 
que habrán de integrar el sínodo, tal pareciera que 
hubiera seleccionado a las personas menos ade
cuadas o apropiadas para ello, que llegan en algu
nos casos a desconocer el tema, no ya profundidad, 

· sino a un nivel rudimentario. 
En muchas ocasiones nos hemos percatado que los 
sinodales les niegan el voto aprobatorio por supues
tas faltas inexistentes, "hasta en tanto no se corri
jan", dándose el caso de que no son tales faltas, si
no desconocimiento del tema por parte del profe
sor. El alumno por el temor de ser reprobado o de
tenido en los trámites no dice nada y debe realizar 
modificaciones, algunas veces graves, a su trabajo, · 
posponiéndos(. el examen en algunas ocasiones has
ta por más de seis meses, sin q\le el alumno se atre
va a hacer nada sobre elparticular. 

h) Muchas veces los pasantes se dedican más a transcribir 
~a los autores consultados, sin ha~erloen sus propias pa

labras o interpretando lo que los autores pretenden 
decir, convirtiéndose en simples copistas, con lo que 
fácilmente pueden incurrir en el plagio académico al 
no dar crédito a los autores consultados. 

i) No tienen, en la gran mayoría cte los casos, capacidad 

Suplemento extraordinario No. 1 

para redactar sus trabajos, no conocen las reglas de la 
redacción, ni de la Gramática Española, obligando al 
director de la tesis, que es consciente, a intervenir de 
manera directa en este aspecto, perdiendo con ello 
tiempo y muchas veces el sentido del trabajo que se le 
está presentado, por el gran número de errores grama-
ticales y de redacción. · 

j) La mayoría de los trabajos son simples monografías , 
que aún cuando puedan ser muy válidas como tesis 
profesionales, no son muy aceptadas por la autoridad 
y el sínodo. 
Muchas veces por ello se les detiene la tesis, olvidándo
se que en muchos casos, al no existir material sobre un 
tema, esa aportación aun cuando limitada es buena y 
debe ser vista así, como una aportación académica. 

C) LOS PROFESORES, SINODALES Y EL DIRECTOR 
- DE TESIS 

Por lo que se refiere al sínodo y al director de tesis he 
detectado los siguientes problemas: 

a) Los profesores de carrera de tiempo completo, que de
berían ser los que asumieran la responsabilidad de di
rigir más tesis profesionales no lo hacen así, aduciendo 
un sinnúmero de excusas, todas ellas il~aceptables. Por 
supuesto que como en todo, hay honrosas excepciones . 

b) Se impide a distinguidos profesionistas, por no ser pro
fesores de la Escuela o Facultad respectiva, dirigir una 
tesis profesional, no obstante que son expertos conoce
dores en su materia y en algunos casos de reconocido 
prestigio internacional. 
En algunos ejemplos que he visto he podido constatar 
que a pesar de ello algunos de estos profesionistas, con 
gran desinterés les dirigen a algunos alumnos sus tesis, 
pero el problema se presenta después, ya que o bien las 
autoridades escolares no lo aceptan, o bien ningún 
profesor acepta firmar como'responsable el do~umen
to respectivo. · 

e) Los profesores por amistad aceptan dirigir una tesis 
cuyo tema no manejan, creando un problema al pa
sante que la elabora, pues no le orientan como se de
biera. 

d) En muchas ocasiones el director de tesis no lee el tra
bajo y le concede su aceptación, lo que lleva al alumno 
a enfrentar un sínodo que en algunos casos les sea ad
verso y duro en su juicio. Creo que el profesor que 
acepta la dirección de una tesis debe asumir su respon
sabilidad y efectivamente dirigir el trabajo de investi
gación profesional con todas sus consecuencias, y no 
exponer al alumno a ser reprobado en la réplica oral 
de su examen profesional. 
Es verdad que el director de la tesis no debe "hacerle 
el trabajo", pero sí puede y debe orientarle. 

e) También es muy frecuente que el director de tesis tra~ 
te de imponer su ideología al alumno sin dejarlo en 
completa libertad para que exprese sus ideas, por su-
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puesto verificando que las puede sostener desde un 
punto de vista técnico y doctrinario. 

f) Los profesores miembros del sínodo no leen tampoco 
las tesis, en la mayoría de los casos, revisándolas muy 
por encima, no haciendo o proponiendo las eorrec
ciones del caso, con lo que tal hecho lo realizan en el 
proceso de la réplica oral del examen profesional, de
jando al' alumno sin la oportunidad de mejorar su tra
bajo antes de imprimirlo de manera definitiva. 

g) Muchos profesores por ·una deformación profesional 
exigen al pasante de Relaciones Internacionales cono
cimientos jurídicos o económicos profundos o a un ni
vel muy elevado, olvidando que estarán imposibilita
dos de responder las preguntas que sobre ello le hagan. 
Igual situación, aún cuando en menor grado, se pre
senta con los pasantes de Derecho en relación c.on co
nocimientos económicos, de política internacional, 
etc. · 

h) Los sinodales en gran número de casos se exceden de 
los 60 días naturales que se señala de plazo para revi
sar el trabajo escrito. Hay ocasiones en que se ha llega
do a 6 meses, situación injusta y fuera de todo orden, a 
la que el alumno no puede oponerse por temor a las re
presalias que puedan recibir por parte de los sinoda
les, o bien cuando éstos los presionan para que no in
formen de ello a la autoridad. 
Fui testigo de un caso que duró tanto en los trámites 
de revisión y calificación, que el trabajo perdió opor
tunidad y valor académico, pues el organismo empre
sarial del que se hablaba en la tesis, tan sólo 72 horas 
antes del examen profesional había sido liquidado y 
había dejado de operar mediante un Decreto del Eje
cutivo Federal. 
Ante tal situación opté por guardar silencio para no 
perjudicar más al pasante y pUdiera recibirse, pues él 
no era culpable de tal situación, si su t.rabajo lo había 
entregado siete meses atrás a sus sinodales. 

i) Los sinodales muchas veces llevan sus diferencias per
sonales. entre sí al examen profesional y desde la revi
sión de la misma tesis se lo hacen ver ál alumno, colo
cándolo en uria difícil situación, lo que no debería ser 
así, ya que el sinodal debe limitarse a un examen im
parcial del trabajo que se le está presentando y califi
carlo sin condición alguna. 

j) Es frecuente que no se presente el día indicado para el 
examen profesional, creándole al sustentante un grave 
problema que lo lleva a alterar todas sus actividades, 
desde buscar de nueva cuenta a los sinodales, perder 
más días en su trabajo, pues la angustia polo deja rea
lizarlo como debiera, contagiando además a toda su 
familia cercana, que pierde respeto por los profesores 
universitarios. En este año he presenciado cómo cua
tros sustentantes tenían que volver otro día, ya que al
gunos de los sinodaleS no había llegado a la fecha seña
lada no obstante que habían ofrecido hacerlo. 
Por otra parte, muchas veces el profesor que ha falla
do, sin respeto alguno para sus colegas, trata de impo
ner sus condiciones a los profesores que sí han asistido 
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oportunamente, siendo que él debería plegarse a las 
posibilidades de los profesores respetuosos. 

D) LA ADMINISTRACION 

Por supuesto, en este renglón debemos incluir todos los 
departamentos, coordinaciones, oficinas y direcciones ge
nerales a las que debe acudir el alumno para complemen
tar las diversas etapas que le lleven a presentar su examen 
profesional; es decir, desde el registro del tema hasta la 
realización del examen profesional. En este renglón en
contramos preferentemente los siguientes: 

a) La persona que recibe su registro es un pasante' gene
ralmente, el que al ver pasar día con día a otros pasan
tes para presentar sus tesis profesionales, algunos ya 
de generaciones posteriores a la suya, empieza a ac
tuar, no de mala fe por supuesto, sino involunta
riamente en contra de quien le lleva a registrar el tema 
de su tesis, entorpeciéndole la entrega de la papelería 
oficial para el registro, señalándole faltas inexistentes 
la mayoría de las veces, en fin dilatándoles el registro, 
pues consideran que de esa manera se justifica el que 
ellos no hayan hecho su tesis. 

b) Otras ocasiones tales personas pretenden corregirles el 
esquema que el director de tesis ha aprobado, y que 
por lo mismo se supone que es correcto. He tenido el 
caso de ver a uno de estos jóvenes empleados manifes
tarle al alumno que no le pueden registrar la tesis, 
pues sólo tiene tres capítulos y no cuatro, que como 
mínimo debería tener según lo "ha dispuesto la Coor
dinación General"; lo que además de no se.r cierto es a 
todas luces arbitrario, ya que no hay que olvidar que 
la extensión del trabajo no es decisiva, bástenos recor
dar como el gran filósofo francés Jean Paul Sartré en 
tan sólo 16 cuartillas presentó su tesis doctoral. 

' e) No se instruye cuidadosamente por ese personal al sus
tentante acerca de los pasos que debe seguir para con
s~guir el fin último de S\.1 trabajo, obtener su título 
profesional. Con ello entorpecen ese trámite que 
debería ser fácil y expedito. 

d) No se designa a un técnico de la Coordinación o De
partamento respectivo, especialista en la materia, o 
bien un profesor al cual se pueda acudir para ello, pa
ra que revise la tesis presentada, a fin de que permita 
al ente emitir sus comentarios antes de designar el 
sín~do, ya que está en todo su derecho de detener t:l 
trabajo si no reúne las exigencias que para una labor 
de esta naturaleza exige nuestra máxima Casa de Es
tudios. 

e) Existen graves problemas en los "kárdex" del alumna
do, en los que se presentan situaciones como las si
guientes: 

l. Acta de nacimiento u otros documentos equivalen
tes con errores, lo que no se le advierte al pasante 
desde que los entrega o durante el transcurso de sus 
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estudios, obligándolos en ese momento a subsanar 
el error, con lo que se pierde un tiempo precioso. 

2. Calificaciones mal asentadas o no asentadas co
rrectamente, llevando al pasante a presentar en el 
último momento exámenes extraordinarios o por 
acuerdo de pasante. 

3. Pérdida de las constancias de idiomas, para el caso 
de Relaciones Internacionales, cosa de la que fu( 
personalmente víctima para presentar mi examen 
de grado doctoral. 

4. Excesivo tiempo para la revisión de estudios , pues 
se supone que un "kárdex" bien llevado no requeri
rá de m~ de una semana para que se le expida la 
constancia ·respectiva al pasante. 

5. Errores en el historial académico, al no tener las 
constancias correctas de estudios secundarios o pre
paratorios, bien porque no los solicitaron en el mo
mento oportuno o bien porque el interesado ha
biéndose comprometido a hacerlo así no lo ha he
cho, lo que nos revela el descuido por parte de 
. quienes llevan el "kárdex". 

Podríamos enumerar otros problemas en este renglón, 
pero creo que con los señalados tenemos bastante para 
meditar sobre el problema a que nos hemos referido . 

f} Designación arbitraria de un sínodo, en algunos casos, 
sin tomar en cuenta el tema que se está presentando 
por el sustentante. 

g) No llevar un orden de los exámenes profesionales, que 
permita a la coordinación, departamento o división 
respectiva recordar con 24 horas de anticipación a los 
profesores del sínodo el examen que habrá de presen
tarse el día siguiente, y en el cual son miembros del ju
rado que ha de · examinar . Desde luego, en algunas 
ocasiones, dependiendo de la persona que se encuentre 
al frente del ente encargado, esto no ocurre así. 

h) No tener con precisión la fecha en que a cada profesor 
del sínodo el sustentante le ha entregado su tesis, a fin 
de apoyarlo en los casos de retrasos superiores a los 60 
días naturales concedidos para la revisión del trabajo 
escrito. 

i) No llevar una relación al día de las tesis presentadas y 
registradas en la escuela o facultad , para evitar repeti
ciones o duplicaciones de los temas seleccionados. 

j) Excesivos pasos de ventanillas en servicios escolares , 
que podrían reducirse al mínimo posible. 

k) Nula información acerc.:a del salón en que habrá de ce
lebrarse el examen profesional, sólo se sabe hasta el 
momento mismo y en algunas ocasiones ni eso, pues se 

·encuentra ocupado el salón asignado, con lo que se ha
ce perder el tiempo a los profesores miembros del síno
do, así como al sustentante en andar buscando el local 
correspondiente. 

1) Pésima colocaCión del jurado en el orden de preceden
cia, inclusive profesores titulares o de carrera apare
cen como suplentes y los no definitivos como integran
tes propietarios del sínodo, provocando con ello inne-
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cesarías aclaraciones, que provocan en algunas ocasio
nes disgustos entre los profesores. 

m) No existen incentivos académicos para los profesores, 
a fin de que con un mayor interés deseen participar en 
los exámenes profesionales. 

En resumen, éstos serían los principales problemas que 
yo he detectado a lo lar'go del tiempo en que he venido di
rigiendo tesis profesionales y participando en los exáme-
nes profesionales, por lo que de manera breve, asimismo, 
procedo a tratar de hacer algunas recomendaciones, a fin 
de que podamos facilitar los trámites de recepción-profe
sional, eliminar algunos casos innecesarios y también; 
por qué no, buscando otras opciones encaminadas a en
contra¡ procedimientos diversos al de la presentación de 
una tesis profesional, como requisito para alcanzar la ti
tulación profesional respectiva, sin q:Ue con ello dejemos A 
de lado la tesis profesional para aquellos alumnos que op- ,p 
ten por ella, por considerarla hoy por hoy el trabajo idó-
neo para recibir un título profesional. · 

E) RECOMENDACIONES 

Con respecto a los alum-nos: 

a) Propugnar por la mejoría de los cursos sobre Redac
ción y Técnicas de Investigación Dqcumental. 

b) Recomendar a los profesores que impongan cuando 
menos dos o tres lecturas obligatorias a sus alumnos, a 
fin de que éstos preparen la reseña bibliográfica de las 
mismas, las que desde luego deberán ser tomadas en 
cuenta en la calificación final del curso. · 

e) Recomendar, asimismo, a los profesores, que de no 
poner las lecturas obligatorias, señalen a los alumnos 
la elaboración de un trabajo en el que apliquen las téc
nicas de investigación y redacción aprendidas, debien
do tomar, por supuesto, el resultado en la calificación 
final del curso. 

d) Dentro de los cursos de Redacción y Técnicas de In
vestigación Documental, señalar a los alumnos traba
jos de investigación sobre bibliotecas o centros de lec
tura especializados en ciencias sociales, jurídicas y po
líticas, para que puedan ubicarlas y conocerlas en el 
momento que lleguen a la elaboración de sus tesis pro
fesionales. 

e) Insistir en las reseñas bibliográficas y en la lectura de 
textos en los idiomas francés e inglés, no sólo en el es-
pañol. · 

f) Revisar periódicamel).te, a partir de la inscripción del 
tema de tesis los avances de la misma, no sólo por el 
director de la tesis, sino también por la coordinación, 
departamento o división respectiva, para hacer ver al 
estudiante el tiempo transcurrido. En este sentido es 
muy recomendable señalarle un plazo máximo, un 
año, para la presentación del trabajo escrito, pudién
dosele ampliar en caso necesario y visto el avance al
canzado en el trabajo. 
Ahora bien, en caso de que transcurrido el tiempo má-
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ximo y no haya realizado nada de su investigación, re
tirarle el registro del tema, para que otro interesado 
en el mismo pueda realizarlo. 

g) Atender cualquier queja, debidamente probada y jus
tificada, que el alumno presente en contra de la auto
ridad, el director de tesis y el sínodo, a fin de. que sien
ta confianza y termine más pronto su trabajo. 

Con respecto a los profesores: 

a) Recordar periódicamente a los profesores de carrera 
de tiempo completo, su obligación de dirigir tesis y 
que no pueden excusarse de ello, salvo que haya una 
razón justificada. Llevar para ello una lista de estos 
profesores en los seminarios de tesis, coordinaciones; 
'departamentos o divisiones donde se registren los te
mas de tesis. 

b) Permitir a distinguidos especialistas de reconocido 
prestigio nacional o internacional el dirigir este tipo 
de trabajos, sin ponerles traba alguna para que tam
bién participen más tarde en el sínodo examinador. 

e) Hacer ver al profesor que dirige la tesis si el tema 
corresponde o no a su especialidad, para que en este 
último caso se pueda excusar. -' 

d) Recordar al director de la tesis y al resto del jurado 
examinador la importancia de la lectura del trabajo 
que se les está presentando y en caso de que tenga 
correcciones señaladas y no realizadas por el susten
tante hacérselo ver, no otorgándole el voto aprobato
rio correspondiente. 

e) Insistir a'nte los miembros del jurado sobre la espe
cialidad o área en que va ha récibirse el sustentante 

. del examen profesional. 
f) Llamar seriamente la atención a aquellos profesores 

que se excedan del tiempo máximo permitido para re
visar y calificar un trabajo de tesis, incluso retirarle 
del sínodo si tal acontece, avisando a su departamen
to, coordinación o división, para que tome nota de es
ta actitud para sus futuras promociones. 

g) No recargar la mano en unos cuantos profesores, pues 
por ser cumplidos y respetuosos, así como cuidadosos; 
no debemos cansados, pues a la larga incurrii:án en el 
mismo problema que aquí comentamos; el retraso, la 
mala revisión, etc. · 

h) Lli;lmar, asimismo, seriamente la atención a aquellos 
profesores que no participen eri los exámenes profe
sionales por causas injustificadas, avisando a su depar
tamento, coordinación o división para sus futm:as pro-
mociones. · 

i) Recordar a los sin<?dales la obligación de ser impar
ciales en sus juicios sobre el tema seleccionado por el 
sustentante. ' 

Con respecto a la autoridad: 
a) Eliminar los pasos a seguir al mínimo posible. 
b) Tener cuidado con los "kárdex" del alumnado, revi

sándolos periódicamente a fin de informarles en las 
reinscripciones los problemas que confrontan. 
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e) Poner siempre como encargado del registro y revisión 
de tesis a una persona titulada para evitar los proble
mas a que hácíamos referencia. Este profesionista de
berá llevar la lista de profesores de carrera de tiempo 
completo por especialidad, de los demás miembros del 
profesorado, asimismo, por especialidad y de técnicos 
y especialistas de reconocido prestigio nacional o in
ternacional, para poder acudir en solicitud de comen
tarios sobre u.n tema determinado de tesis para que la 
coordinación, departamento, división, etc., emita sus 
comentarios . _ 

d) Obligación de designar un sínodo adecuado y r~la
cionado con el tema preparado por el sustentante. 

e) Llevar un orden constante de hámenes profesionales,. 
con sinodales y salones para que profesores y susten
tantes no tengan problemas de asistencia oportuna, o 
pretexto para no acudir. 

f) Llevar una información detenida de los temas de tesis, 
su desarrollo y las fechas en que los sinodales reciben 
el trabajo para su calificación y lectura, a fin .de vigi
lar que se cumplan los tiempos reglamentarios. 

g) Tener al día las antigüedades del profesorado para co
locarlo en el orden debido en la lista de sinodales de 
los exámenes profesionales. 

h) Buscar la manera de incentivar al profesorado para 
que participe con gusto en la dirección de tesis y en los . 
exámenes profesionales. 

Derivado de toda esta problemática, encuentro que es 
necesario buscar otros procedimientos alternos de titula
ción, que en un momento dado puedan suplir a la tesis 
profesional , aún cuando no eliminarla, pues considero 
que ella deberá seguir siendo la primera opción por la 
cual puede optar el pasante para obtener su título profe
sional, luego pues dejarla para que aquéllos que quieran 
seguirla se les perrriita. 

F) OPCIONES DE RECEPCION PROFESIONAL 

~) La tesis profesional, siendo la primera opción, ya que 
habrá estudiantes serios que seguirán empleándola, 
pues un trabajo de esta calidad bien elaborado es una 
tarjeta de presentación para quien lo ha elaborado; 
puede, asimismo, otorgar a su autor premios, recono
cimientos, además de que puede ser una buena apor
tación para la solución de un problema nacional. 

b) La tesina, en que grupos de diez estudiantes, bajo la 
dirección de un tutor. académico, elaborarán un pe
queño trabajo de investigación , previamente selec
cionado por la escuela o facultad y otorgado mediante 
sorteo de una)ista de temas que para ellos se lleve en 
la Institución a los interesados. 
Los temas deberán ser actuales y sobre todo ligados a 
un problema nacional o de carácter jurídico o interna
cional . 
Se deberá dar un plazo máximo para la realización del. 
trabajo, que deberá ser necesariamente fatal; es decir, 
que no podrá irse más allá de él, por lo que s.ólo lo~ pa-
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santes que la hayan presentado podrán titularse, de
pendiendo, desde luego, de la calificación que le otor
gue el sínodo seleccionado para ello en un término que 
no habrá de exceder de 15 días naturales, sínodo en el 
cual no puede participar el tutor académico del semi-
nario de tesina. -

e) Examen global de materias, en que un jurado califica
dor deberá examinar al sustentante sobre los temas de 
su especialidad y, desde luego, ligados con el Plan de 
Estudios respectivo. La calificación aprobatoria 
mínima para conceder el título profesional deberá de 
ser BIEN (B) u ÓCHO . 
El examen será hecho en un sólo día y la calificación 
otorgada de inmediato, después de una breve delibe
ración del jurado para ponerse de acuerdo. 

d) Presentación de una monografía, sobre un tema seña
lado por la Institución, que deberá ser calificado en 
quince días naturales a partir de su entrega, por un 
sínodo señalado exprofeso para ello. 
El pasante podrá pedir toda la información requerida 
a la Institución e incluso acudir a cualquiera de los 
profesores de la lista que lleva la coordinación, depar
tamento, división o seminario de tesis. Por supuesto 
dicho ·profesor no podrá ser parte en el jurado exami
nador. 

e) Presentación y respuesta a cuestionarios sobre temas 
es~cíficos, obligándose a responderlos utilizando pa
ra ello, cuando menos, la bibliografía mínima que se 
le señale al final del cuestionario respectivo. Desde 
luego, el sustentante queda en libertad de ampliar esa 
bibliografía, con lo que podrá tomársele en cuenta pa
ra su calificación. 
Para resolver el cuestionario se le dará al pasante una 
plaza máximo fatal y será calificado dentro de los 15 
días naturales siguientes a aquél en que se recibió el 
cuestionario debidamente respuesto. 

f) Presentación de un informe sobre una práctica de 
campo, diseñada y preparada por la escuela o facul
tad, que deberá realizarse en un horario fijo y durante 
un periodo mínimo de tres meses y máximo de seis me
ses. El informe deberá ser revisado y calificado por un 
jurado o sínodo calificador dentro de los 30 días natu
rales sigui~ntes a la entrega del informe. 
El sínodo podrá solicitar cualquier dato o realizar pre
guntas a la Institución donde el pasante realizó la 
práctica de campo respectiva. 

g) Eximir de cualquier exigencia de las antes señaladas al 
pasante y otorgarle el título con el solo promedio gene
ral de la carrera, que no deberá ser menor al BIEN (B) 
u OCHO (8). 
Aquellos alumnos que no alcancen este promedio de
berán necesariamente acudir a alguna de las opciones 
antes mencionadas. 

h) Participar en el diseño y realización de una investiga
ción propuesta por la escuela o facultad. En este caso 
el sínodo calificador podrá preguntar al encargado de 
la investigación acerca de la participación del pasan
te, su desarrollo en ella y sobre todo acerca de la vera-

Suplemento extraordinario No. 1 

ciclad de su trabajo desde el punto de vista técnico o 
doctrinario. 
El resultado aprobatorio o reprobatorio deberá darse 
dentro de los 15 días naturales siguientes a aquél en 
que fue entregada la investigación por el pasante al 
sínodo calificador. 

Desde luego, reitero, en mi opinión debería seguirse 
con la tesis profesional, por ser éste el .sistema más 
completo de titulación profesional, pero como ya hemos 
visto los problemas en este tema cada vez más se acrecen-
tan, el número de profesionistas con recepción profe
sional se ve reducido y muy limitado, de tal manera que 
deben buscarse otras opciones que permitan el que un 
maybr número de.egresados reciban su título profesional, a, 
de ahí las propuestas que hemos hecho sobre esas op- W 
ciones. 

Espero que este breve estudio pueda se.r de alguna utili
dad a la Institución a la cual sirvo, y desde luego, com
partiré con mucho gusto esta experiencia con aquel grupo 
de trabajo que nuestra organización académica haya es
tablecido o vaya a establecer para examinar este tema tan 
importante, vital y de gran actualidad en nuestra Univer
sidad. 

Dr. José Eusebio Salgado y Salgado. 
Profesor de Carrera. 

Propuestas para superar 
dificultades que enfrenta la 
Universidad f ) 
Doctor Jorge Carpizo 
Rector d~ la UNAM 
Torre de Rectoría 
Ciudad Universitaria 

Estimado Doctor: . 

Impresionado por el minucioso análisis que usted hizo 
a través de la Pr.ensa, sobre los males que aquejan a 
nuestra querida Alma Mater, me permito hacer las si
guientes sugerencias, que tratan de remediar las dificul
tades y anormalidades por las que atraviesa la Universi
dad. 

El gobierno de todos los aspectos de la Universidad, 
debería recaer única y exclusivamente en el Consejo Uni
versitario, forma~o con los mejores y más idóneos ele
mentos del profesorado y alumnado. 

Entre tales aspectos, consider~ que losprincipales son: 
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a) La eliminación a toda costa de los grupos políticos que 
intervienen en el manejo de la Universidad. 

b) La selección cuidadosa del personal administrativo ._... 
que tenga la preparación y educación adecuada a sus 
cargos. 

e) La eliminación de aspirantes al bachillerato que no al
cancen la calificación de seis (yo diría, de ocho), en la 
escala de diez, al presentarse en examen de admisión. 

Con la consecución del punto e), se mejorarían las fi 
nanzas, se tendría un considerable ahorro en dinero y en 
número de profesores, con la consiguiente ventaja de po
der seleccionarlos entre los mejores. 

El hecho de que el 92.4% de los aspirantes no hayan al
canzado la calificación de seis, en el decenio 1976-85; el 
hecho de que sólo se hayan titulado el 27.7% de los alum
nos en el periodo 1959-83; el hecho de que el 50 % de los 
alumnos abandonan los estudios antes de concluir el se
gundo semestre y el 90% de la población de Posgrado no 
termine sus estudios, son aberraciones y absurdos en el 
manejo de la escolaridad que implican monstruosos des
perdicios de diversas índoles. 

Sobre este mismo punto e) cabe observar que una gran 
mayoría de los aspirantes al bachillerato, busca única
mente el obtener una credencial universitaria por las ven
tajas que ello trae consigo y el abuso, que no uso, hacen 
de la credencial. . 

d) El aumento a las cuotas escolares (inscripción, men
sualidades, exámenes extraordinarios, credencial, exá
menes médicos, reposición de boletos de inscripción, 
etc.) de acuerdo con las posibilidades económicas d~ 
los familiares. 

e) Ca facultad efectiva de contratar al personal académi
co debería recaer únic;a y exclusivamente en el Conse
jo Universitario y éste a su vez debería revisar los 
nombramientos para eliminar el personal innecesario, 
mejorando asimismo los salarios de los investigadores 
y profesores que sí sean necesarios. 

Al llegar a lograrse la realización de los anteriores as
)Jectos universitarios en la forma expuesta, se reduciría 
automáticamente el tamaño .actual de la Universidad a 
una magnitud perfectamente manejable, con los consi- , 
guientes aumentos en sus ingresos y disminuciones en sus 
gastos, así como la consecuente mejorí~ en la calidad de 
la enseñanza, hasta ahora severamente dañada por la 
enorme cantidad de desperdicio humano que existe. 

Por último, deseo hacer hincapié en qu~ de lograrse lo 
anterior, se dejaría de lesionar a la Universidad y de da
ñar a nuestro México, tal y como se hace actualmente. 

Ojalá que los consideraciones anteriores sean de alguna . 
utilidad, puesto que llevan la mejor intención por el bien 
y le mejoría de nuestra Universidad. 

Soy de usted señor Rector su atento y seguro servidor. 

Ingeniero Mariano Silva Sánchez. 
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Sugerencias para mejorar la 
fortaleza de la Universidad 

Dr. Jorge Carpizo · , 
Rector de la U niv~rsidad Nacional 
Autónoma de México 
Presente 

Distinguido señor Rector: . 

Por la presente, me permito hacerle llegar las siguien
tes sugerencias para mejorar la fortaleza de la Universi
dad, tal y como usted ló solicitó en la última sesión del 
Consejo Universitario. 

l. Revisar y modificar el Estatuto del Personal Acadé
mico sobre todo el artículo 84, a fin de-que la repre
sentación académica sea auténtica en todos los cuer
pos colegiados. 

2. Exigir la asistencia debida de los investigadores y que 
formulen programas adecuados en su área, activida- · 
des que serán evaluadas anualmente, determinando 
su por ciento de avance y publicarlos posteriormente 
cuando los terminen. 

3. Previa evaluación, revisar todos los planes de estu
dios del área docente y reducirlos a uno solo, en 
aquellas dependencias en donde haya varios. ' 

4. Mejorar el proceso de ingreso de los alumnos a la 
UNAM y reglamentar el pase del bachillerato a fa
cultad, concediendo máximo el 50% de las plazas de 
nuevo ingreso a los alumnos de pase automático que 
hayan alcanzado las más altas calificaciones, el resto 
de plazas saldrán a concurso, en donde podrán 
entrar todos los bachilleres de las otras instituciones 
públicas o privadas y aún concursar los egresados de 
bachillerato de la UNAM, que no hayan obtenido las 
más altas calificaciones y que egresen de preparato
ria o C C H de la UN AM. 

5. Exigir el80 % de las asistencias a un curso a los alum
nos para tener derecho a examen ordinario. Cambiar 
la nomenclfJ,tura de las calificaciones a base de letras 
a números, para racionalizárla. Cobrar por lo menos 
un día de salario mínimo por exámenes extraordina
rios para desalentar a los fósiles. 

6. Organizar una serie de seminarios para los directivos 
,._ de las diferentes dependencias, a fin de que conozcan 

el Contrato Colectivo de Trabajo de AAPAUNAM y 
su aplicación. 

7. Reclasificar a los trabajadores "administrativos" y 
reducir a horas- hombre, el cálculo de todos los re
cursos h_umanos de la UNAM, a fin de saber la .pro
porción real de unos y otros, reclasificar a los -emple
ados administrativos a fin de qu~ músicos de la Sinfó
nica, profesionistas y otro personal académico no 
quede denominado como administrativo. 

8. Incrementar la vigilancia y capacitar a los empleados 
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de ésta, y coordinar sus acciones con las autoridades 
de protección -del Distrito Federal, .a fin de conseguir 
un verdadero cuerpo de vigilancia y a la larga arma-
do. · 

9. Concesiot1ar las tiendas y otros servicios que no son 
parte del proceso enseñanza-aprendizaje, de investi
gación o de extensión de la cultura. 

10. Reducir el personal a su justa proporción, una vez re
alizados los estudios técnicos, en relación con e'l per
sonal académico y administrativo. . 

Atentamente 
"El Pluralismo Ideológico Esencia de la Universidad". 

Doctor Manuel Barquín Calderón. 
Secretario General de la AAPAUNAM. 

ello contribuye a crear la falta de voluntad y disminución 
de energía, convirtiendo al ciudadano en escéptico, apá
tico e irresponsable; de allí al ·:ahí se va", al "dejar hacer, 
dejar pasar", y al "a mí qué", o al "me importa madre" . 

Terapia 
De la estructura secular del mexicano en el . aspecto de 

su conformación en la Cultura y su simbiosis somática 
(2),cabe sólo una habilísima "dictadura", aplicada con 
"suavísima táctica" para crear un tipo nuevo, que de él, 
en adelante sea re-estructurada una nueva generación, 
donde no prive "la ignorancia de los letrados", ni la falsa 
democracia (3) de los "intelectuales". 

Con mi admiración por su postura universitaria, lema
nifiesto mis mejores deseos. 

Anton~o Pompa y Pompa. 

Diagnóstico s~ntético de la 
fortaleza en potencia y debilidad (1) 

en acto de la comunidad (2) 

Instituto de Investigaciones Antropológicas 

Pésima Primaria + peor Secundaria + malísima 
Preparatoria = a fracaso profesional. 
Blanco, Negro, Amarillo, Broncíneo, que nos pueden 
llevar a la síntesis universal. universitaria mexicana 

Dr. Jorge Carpizo 
Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 
Ciudad Universitaria. 

Muy respetable señor Rector: 

Con referencia a su análisis ácerca de la vida universi
taria mexicana; se me _ha ocurrido fo~mular el Diagnósti
co sintético de la Fortaleza en potencia y debilidad en ac
to de la comunidad universitaria mexicana: 

l. El mexicano en potencia es capaz de Ser y aún de ha
cer en lo posible, todo, aún, el absurdo. 

2. Pero para Ser y hacer, lo que debe Ser,' tiene uri impe-
dimento, profunda crisis de valores: . 

a) Crisis de Autoridad . 
b Crisis de sistemas en su formación. 
e) Crisis de Conciencia que genera abulia e irrespon

sabilidad. 

La crisis de Autoridad tiene su origen, desde lejanos 
tiempos, ~n la ineptitud de quienes l.a ejercen y en 
quienes C<?n dolo aprovechan el poder; esto repercute en 
la pérdida del concepto de Autoridad, creando un stattl 
anárquico. 

La carencia de sistemas pedagógicos racionales y lógi
cos en la estructuración del ciudadano nacional mexicano 
(1), engendra un falso concepto de Cultura y Civilización 
y por ende de un ente académicó universitario en la ex
tensión del término, carente de la mística universitaria. 

Camo una consencuencia de las consideraciones ante
riores se crea o gesta Crisis de conciencia que genera 
aubulia e irresponsabilidad, porque sin el concepto de 
una sinarquía, se va en plano inclinado a la Anarquía y 
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(3) ¿Cómo puede haber Democracia sin semejanza en la 
escala de valores? 

Exámenes de ingreso, 
cumplimiento del EPA, 
teorganización del ·personal y 
programas de becas 

Dr. Jorge Carpizo, Rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Ciudad Universitaria, D.F . . 

Señor Rector: 
A propósito de su documento "Fortaleza y debilidad de 

la Universidad Nacional Autónoma de México", en el que 
invita a toda la comunidad universitaria a expresarse por 
escrito sobre el mismo, me permito manifestarle que el 
asunto es de tal importancia nacional que considero nece
sario a idearlo en distintos medios de difusión del país. 

Los universitarios sabemos ahora que tenemos un ver
dadero Rector, y pienso que la primera lección que se de
riva de su texto, doctor Carpizo, es la ineludible necesi
dad de decir la verdad -y obrar en consecuencia- acer
ca de las circunstancias y condiciones que privan en los 
diversos aspectos de la vida universitaria. Para comenzar, 
es necesario decir, y aún proclamar, que la costumbre de 
dar soluciones políticas a los .problemas académicos no es 
otra cosa que una prueba de nuestro subdesarrollo. Y si 
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queremos verdaderamente salir de él, ha llegado el mo
mento de hacer de la nuestra una: verdadera Universidad 
no solamente en los aspectos en que ya lo es, sino también 
en aquellos en los que se parece más a un centro de poder 
o de influencias políticas y se maneja en beneficio de unos 
o de otros y no en el de la nación mexicana, que es el Úni-
co al que debe servir. _ 

Ni una revolución se hace protegiendo a estudiantes 
que no estudian ni en nada se ayuda a México, en ningún 
tiempo, sea cual fuere su situación y sea cual fuere su go
bierno, auspiciando con exceso de tolerancia a quienes no 
quieren o no pueden estudiar, o a quienes toman a la 
UNAM por un cómodo modus vivendi. 

No tendría sentido que todos los mexicanos fuesen uni
versitarios; no sería posible. A lo único que todos tenemos 
derecho legítimo que debe funcionar es a la oportunidad 
de estudiar, a la posibilidad de hacerlo. Pero ese derecho 
debe perderse automáticamente cuando se llega a la 
UNAM y no se estudia. Matricularse en centros de ense
ñanza superior para hace.! el vago, escandalizar y recla
mar el "derecho" a no estudi~r es realizar una labor 
concreta y precisa en contra de los intereses del pueblo 
mexicano. Llámense de derecha o de izquierda, de ultra
derecha o de ultraizquierda, los que tal hacen no son sino 
activos enemigos de la patria, ya sean o no conscientes de 
serlo. 

Ante la situación denunciada por usted no caben me
dias tintas, so pena de caer, una vez más, en la simple 
palabrería. Para ingresar a la Universidad debe exigirse 
una calificación mínima inexcusable en el examen de 
ingreso y quien no la logre tendrá que estudiar otro año 
para volverse a presentar. Es una_costumbre viciosa la del 
llamado "pase automático". Siguiendo los ejemplos de las 
universidades más serias e importantes del mundo, todo _ 
bachiller debe aprobar un examen de ingreso a la carrera 
o poseer unas excelentes calificacion~. y si en el examen 
resulta reprobada la mayoría, esa mayoría debe quedar 
fuera de la UNAM hasta que adquiera la preparación su
ficiente, que podrá demostrar en otro examen. 

No ayuda a México la admisión a la licenciatura de es
tudiantes incapaces· e irresponsables de los cuales, como 
informó usted, únic;imerÜ:e se titula un 27.7 por ciento. 

Igualment~e constituye una vergüenza nacional que el 
50 por ciento de los alum~os de mae~tríª y doctorado 
abandone los estudios antes de concluir el segundo se
mestre de ellos. Tal si

1
tuación dem1,1estra que el dinero del 

pueblo de México se está empleando en un buen número 
de holgazanes o ineptos que no lo agradecen y que no 
tienen 'derecho a despilfarrarlo. El hecho de trabajar no 
excluye el estudio. 

En fin, para no repetir datos que ya dio usted en el do
cumento. que com~ntamos, baste insistir en que el único 
criterio que debe normar los ·actos académicos de la 
UNAM debe ser el de la excelencia. Es necesario proteger, 
apoyar y cuidar a los buenos estudiantes, sea cual fuere su · 
procedencia, y descartar a los malos, si la institución 
quiere seguir siendo l!na verdadera universidad. · 

Por otra parte, si bien debe darse toda clase de facilida-
• 1 ' • 
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des económicas, y especialmente muchas becas de buen 
nivel, a los buenos estudiantes de origen económico hu- · 
milde, es inútil ayudar a los malos estudiantes, sean ricos 
o pobres. En este orden de ideas, es absolutamente indis
pensable poner un elevado costo a los exámenes extraor
dinarios, para disuadir a los que tienen "una actitud de 
mínimo esfuerzo, casi sometimiento alegre a lo que les de
pare la fortuna y no• sus conocimientos", para usar pa
labras suyas, doctor Carpizo . 

Cualquier argumento que intente proteger a los que no 
_estudian será siempre demagógico . Quien quiere verda
deramente estudiar, estudia, sea cual fuere su situación 
económica; y si carece de capacidad intelectual para es-

- ' tudiar, fuesen_ las que fueren las causas, debe buscar aco-· 
modo en otra actividad productiva más en consonancia 
con sus posibilidades personales. 

Por lo que respecta al ausentismo del personal acadé
mico, no hay otro camino que el de medidas enérgicas y 
definitivas que culminen en el cese a los reincidentes. No 
necesitamos maestros sin vocación ni "aviadores" univer
sitarios. 

En · lo que -atañe a los investigadores, estos deben 
cumplir el estatuto y dar clases, tal como lo indica el or
denamiento en cuestión. Pero la libertad de cátedra y la 
de investigación deben seguir siendo inviolables, pues son 
la mejor base para una verdadera universidad. 

El personal administrativo y la pavorosa "burocracia 
universitaria" deben ser reestructurados de una manera 
enérgica. El sindicato está obligado a defender los de
rechos-legítimos de los trabajadores, pero no el de quienes 
no trabajan, obstaculizan y abusan de sus nombramien
tos en detrimento de la institución. 

Por último, considerar el valor más importante la tran
quiUdad de.la Universidad, concediendo cualquier cosa a 
quieHes presi<Yjlan y escandalizan por medios nada uni
versitarios no es sino engañarse, pues en la medida en que 
eso se haga, la Universidad será cada vez menos universi
dad. De esa manera, se terminará con la institución "pa
ra que esté tranquila", o en nombre de una autonomía 
que sólo debe ser inviolable cuando no se usa como venta
ja par_a defender intereses particulares o para terminar 
con la misma universidad. El límite de la autonomía es 
todo lo que atente contra la universidad, o de .lo contrario 
safdrémos de la autonomía universitaria para convertir
nos en la autonomía de unos cuantos kilómetros de terre
no que pueden ser o significar cualquier cosa menos la 
universidad. 

En conclusión, se propone: 
PRIMERO: Que los exámenes de ingreso a licenciatura 

sean iguales para todos los preparatorianos, sea cual fuere 
su procedtmci-ª-, y qüe se ~xija una calificación mínima sin 
la CJlal no haya entrada a la UNAM, no importa cuantos 
sean. los rechazados (probablemente sean muchos el pri- , 
mer año, pero -sin duda serán mucho menos en los si
guientes). Los reprobados tendrán derecho a una nueva 

· oportunidad al año siguiente. 
SEGUNDO: Que se exija a. todo el cuerpo docente, in

vestigadores y profesores, un cumplimiento estricto de sus 

junio 1911986 



deberes y del estatuto del personal académico y que 
aquellos que no quieran o no puedan hacerlos abandonen 
la universidad. 

TERCERO : Que se tomen medidas para impedir defi
nitivamente el nombramiento de personal innecesario, 
tanto docente como administrativo, y que se reorganice 
este último para que sea útil y no obstáculo. 

CUARTO: Que se establezca un amplísimo programa 
de becas para buenos estudiantes, las cuales se manejarán 
de manera impoluta, lejos de la corrupción ambiente en 
el país, y se ganarán o perderán no por influencias ni por 
amistades sino exclusivamente por el nivel de ,las califica-
ciones. 

Dr. Juan Miguel de Mora. 
Investigador Titular "A" en Filología Sáncrita Profesor 

de Asignatura en la Facultad de Filosofía y Letras 
(Antigüedad en la UNAM: 21 años). 

Comentarios al 

Documento: Fortaleza y 

Debilidad de la Universidad 

Nacional Autónoma de México 

Lic. Mario Ruiz Massieu 
Director General de Planeación 
Presente. 

El análisis diagnóstico que el documento presentado 
por el Rector al Consejo Universitario, señala una serie de 
problemas, fallas y limitaciones de -nuestra universidad, 
lo cual constituye una magnífica oportunidad para que la 
gente comprometida con la UNAM proponga soluciones. 
El Rector por su parte en el documento y en otras decla
raciones insiste en la voluntad política de la administra
ción universitaria por resolver y superar la problemática 
planteada y señala la confianza que se tiene en la capaci
dad, QOmpromiso y creatividad de los universitarios para 
ao::>carse de manera decidida a proponer y en su momen
to aplicar diversos programas con los que la universidad 
mejorará· y sirviera de manera más eficiente al país. 

La Universidad cuenta con una gran cantidad y va
riedad de pstancias en las que una amplia gama de espe
cialistas laboran, considero que cada una de estas instan
cias puede hacer propuestas para coadyuvar a la solución 
de alguno o algunos de los 30 puntos que el rector men
ciona en su documento. 

Una de tas instancias universitarias que puede propo-
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ner· y en su caso apoyar prácticamente en la superación de 
la problemática universitaria, es el Sistema de Universi
dad Abierta (SUA). 

Los sistemas de enseñanza abierta surgierón precisa
mente para solucionar problemas semejantes a algunos de 
los que el documento plantea, pues están basados en téc
nicas educa:tivas que pretenden atender grupos grandes 
de estudiantes con un costo bajo: En nuestra universidad, 
la educación del estudiante del6istema abierto no es me
nos costosa que la del que asiste al sistema escolarizado, 
pero esto ha sido por fallas de aplicación que pueden y 
deben ser corregidas. 

A continuación señalaremos cómo, desde nuestro pun-
to de vista, podemos dar respuesta a algunos de los aspec- € 
tos que el documento menciona., todo esto con la idea cla-
ra de que el nivel acad~mico de la universidad debe mejo-
rar. 

l. El 3° de los problem~ que señala el rector se refiere a 
la eficiencia terminal, se señala la diferencia muy 
amplia que existe entre el número de los que ingresan 
a hacer su licenciatura y el de los que 5 años después la 
han concluido, se ve lo bajo que es este porcentaje. La 
División de Universidad Abierta de la Facultad puede 
ayudar a resolver esto en nuestra Faéultad y probable
mente las otras divisiones del SUA hagan lo mismo en 
sus respectivas escuelas. 

Una de las formas en que se puede coadyuvar a que los 
. estudiantes concluy~n sus estudios es preparando ma
terial de autoaprendizaje para las materias cuello de 
botella; este material sería de apoyo a los textos tradi
cionales, pero consideramos esto muy valioso dado 
que muchos de los alumnos que tienen dificultades pa- f.)_ 

1 ra concluir su carrera, trabajan, viven lejos, son 
madres de familia, etc. En pocas palabras, no les es fá-
cil asistir a la universidad, por-lo que un material que 
les permita estudiar solos y autoevaluarse para saber si 
dominan los objetivos que la materia establece, sería 
muy provechoso. Este sistema únicamente requeriría 
la presencia del estudiante para aclarar alguna duda o 
p~ra su evaluación. · · 

En la División SUA Psicología se cuenta con el personal 
para ayudar en la regularización de estudiantes lo que 
permitirá incrementar el número de egresados. 
En SUA Psicología contamos con un Centro de Eva
luación Continua; tenemos en él exámenes de todas las 
unidades y de todas las materias. -Los estudiantes 
pueden acudir a él a presentar sus exámenes, todos los 
días de luries a· viernes _de 9 a 14 h,. y de 16 a 21 y los sá
bados de 9 a 14 h. Este centro puede aplicar exámenes 
extraordinarios cori un horario más flexible; esto 
puede producir que un número mayor de alumnos 
asista a presentar sus exámenes. Actualmente estamos 
tral:>ajando en la posibilidad de emplear una computa-

- dora para seleccionar -las preguntas de los éxámenes, 
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lo cual sería una grari ayuda para aplicar exámenes 
extraodinarios. ' · 

2. En el punto 4 del documento del rector se da el dato 
de que el tiempo .promedio para la titulación es de 7.9 
años, contados a partir del ingrese;> a la licenciatura, 
este periodo es muy amplio lo que produce saturación 
en las escuelas y aumenta el costo de los estudios. 
En el SUA Psicología hemos establecido un procedi
miento que nos ha dado muy buenos resultados, le de
nominamos consejería académica, y consiste en que a 
los estudiantes que en tres semanas no han asistido a 
asesoría o a evaluación, se les habla por teléfono, o se 
les envía un telegrama para citarlos para una entrevis
ta en la que se les pregunta por qué no hah asistido y se 
les da apoyo en cuanto a organizar su tiempo de estu
dio, y en general se les ayuda a superar los aspectos 
que les han impedido estudiar y isistir a la universi
dad; algo parecido puede hacerse en el sistema escola
rizado con estudiantes que reprueban o no presentan 
exámenes. 
En la Facultad de Psicología, el personal de Universi- · 
dad Abierta puede o.rganizat el programa y con el per
sonal de cada departamento dar el servicio. En otras 
escuelas sería factible también organizar consejerías 
académicas en el nivel de licenciatura. 

3. El documento del rector, en el punto 5, hace referen
cia al posgrado, se menciona el muy bajo índice de efi
ciencia de este sistema en la UNAM, pues alred~dor 
del 90% de los que se inscriben, no terminan sus estu
dios. Este problema tiene muchas causas, pero sin du
da una de ellas es de tipo económica, un alto porcenta
je de los estudiantes de po~grado trab_aja; el tiempo 
que dedica a sus estudios es muy poco. Esto se nota 
claramente con estudiantes becados que dedican su 
tiempo mayoritario a estudiar y son quienes con más 
frecuencia concluyen sus ~studios, especialmente los 
estudiantes· extranjeros, en tin j:>Orceritaje muy alto se 
gradúan. · · · · 
Los Sistemas Abiertos constituyen' la alternativa que 
puede resolver esto, el estudiante .de posgrado_reúne 
muchas de las características que debe tener cualquier 
alumno que ingrese a un sistema· abierto, algunas· de 
estas son: tiene hábitos de estudio, está muy motivado, 
es responsable, tiene hábitos de lectura, trabaja; · no le 
es fácil asistir a clases etc. Por esto, consideramos que 
en algunos programas de posgraqo se puede introducir_ 
la tecnología abierta. y esto aumentará el aprovecha- . 
miento y la eficiencia; de hecho, muchos programas 
de maestría y doctorado por necesidades de los alum
nos, funcionan· como abiertos en el sentido de que lo_s 
estudiantes asisten muy poco a la universidad, hacen 
su invC$_tigación en su trabajo, realizan trabajos y van 
a entregarlos a Uno que otro seminario, esto produce 
un muy 'bajo nivel académico porque no está sistema
tizado, porque el material no e5tá diseñado para el 
autoaprendizaje. Un programa de posgrado piloto con 
sis~ema abierto podría probar las hipótesis aquí plan-
teadas. • . . ' 
Actualmente en .la'Facultad· de· Medicina Veterinaria· 
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y Zootecnia existe un posgrado que emplea tecnología 
abierta y sus resultados son muy buenos. 

4. El punto 6 señala entre otras cosas lá problemática 
que plantea la situación de que "en varias carreras la 
capacidad instalada es inferior alJlúmero de estudian
tes de nuestro bachillerato que tienen derecho a ingre
sar en ellas en virtud del pase reglamentado" esta si
tuación se ha paliado reorientando a los estudiantes a 
otra carrera, pero aquí también el SUA podría absor
ber parte de la demanda estudiantil, el SUA Psicolo
gía, y seguramente los SUA de otras facultades, con la 
misma infraestructura, puede atender a un número 
mucho mayor de estudiantes, en el caso de nuestr~ fa
cultad, consideramos que puede incrementarse en un 
100% la matrícula del SUA, con los profesores que te
nemos y en general c:on la misma· infraestructura y sin 
deterioro del nivel académico. 
Los sistemas abiertos fueron creados, en muchos casos; 
cuando había necesidad de atender a muchos estu
diantes, con muy pocos profesores y locales, por lo que 
no es aventurado proponer que las divisiones SUA 
crezcan en cuanto a número de alumnos que atienden. 
Para lograr el aumento en la demanda por parte de los 
estudiantes de los sistemas abiertos, habría que es
tablecer una coordinación con la Dirección General 
de Orientación Vocacional, para que ésta al mismo 
tiempo que difunda las diversas carreras que la uni
versidad ofrece, difunda las diversas modalidades de 
enseñanza a que los estudiantes pueden optar. 

_5. El punto 15 del multicitado documepto hace referen
cia a que "En muchas facultades y escuelas existe gran 
rezago en la utilización y difusión de técnicas moder
nas que mejoren la calidad de los servicios 
educativos". Los asesores de los SUAs son personas es
pecialmente capacitadas en tecnología educativa. Las 
características del sistema obligan a que sepan elabo
rar material didáctico de alta calidad, a evaluar el 
material didáctico, a asesorar alumnos, a elaborar 
exámenes, etc. En estos y otros puntos, el persÓnal 
académico del SUA puede ser una ayuda muy impor
tante para preparar personal en el manejo de técnicas 

· modernas. 
6. Finalmente, y aunque no es un _punto explícitamente 

mencionado por el rector, sí tiene que ver con varios 
de los puntos del documento, me refiero a la necesidad 
de que los estudiantes universitarios cuenten con hábi
tos de estudio eficaces. En la División de Universidad 
Abierta damos un cursp a los estudiantes de nuevo in-

. greso y estamos preparando material para impartir 
cursos a insi.ructores; esto es, consideramos que es im
portante contar con ) un grupo de asesores capaces · de 
impartir cursos de hábitos de estudio. La División 
podría dar estos cursos a profesores de las otras divi- . 
siones de la Facultad-, e incluso a personal de fuera de 
la misma. 

\ 

Jorge Molina Avilés. 
Jefe de la División Universidad 

Abierta de la Facultad de Psicología 
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